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Número 235 Viernes, 10 de octubre de 2025
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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación y Formación Profesional
4739	 Orden de 26 de septiembre de 2025, de la Consejería de Educación y 
Formación Profesional, por la que se declara que han superado la fase de prácticas 
los aspirantes seleccionados en los procedimientos selectivos convocados por Orden 
de 22 de diciembre de 2022 y se aprueba el expediente del proceso selectivo.	 25705

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
4740	 Orden de 9 de octubre de 2025 de la Consejería de Empresa, Empleo y 
Economía Social por la que se estima la solicitud del Ayuntamiento de Alguazas 
de nuevas tarifas del servicio de agua potable.	 25727

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
Servicio Regional de Empleo y Formación

4741	 Orden de la Presidenta del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
públicas, destinadas a la financiación del “Programa Conexión Empleo Joven”, de 
ayudas a la contratación de personas jóvenes tituladas de la Región de Murcia.	 25729

Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
4742	 Resolución de la Dirección General de Patrimonio Cultural de incoación de 
procedimiento administrativo para la declaración del conjunto minero la Pobrecita, 
en el Estrecho de San Ginés, Cartagena, como bien catalogado por su relevancia 
cultural.			  25753

4743	 Resolución de la Dirección General de Patrimonio Cultural de incoación de 
procedimiento administrativo para la declaración del conjunto minero de la rambla 
Las Matildes, en Cartagena, como bien catalogado por su relevancia cultural.	 25761

Consejería de Educación y Formación Profesional
4744	 Corrección de errores de la Resolución de 27 de junio de 2025 del Director 
General de Centros Educativos e infraestructuras por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 27 de junio de 2025 
de la Consejería de Educación y Formación Profesional por la que se modifica la 
autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación Infantil, 
Primaria y Secundaria “La Merced-Fuensanta” de Murcia, código 30005576.	 25773

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

4745	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se modifica la instrucción 1/2016 de fecha 18 de febrero del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud por la que se establece el procedimiento de concesión 
de subvenciones del Servicio Murciano de Salud. 	 25774
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4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

4746	 Anuncio de convocatoria del procedimiento para la adjudicación de los 
aprovechamientos apícolas en los montes de utilidad pública de los del catálogo de 
la provincia de Murcia y de propiedad de la Comunidad Autónoma correspondientes 
al Plan de la anualidad 2025/26.	 25804

4747	 Anuncio por el que se hace pública la Resolución por la que se modifica 
la Autorización Ambiental Integrada concedida en el expediente AAI20140044 del 
titular Ganados Lo Tilli, S.L., para incorporar a la autorización modificaciones no 
sustanciales de la instalación/actividad, en los términos del Informe Técnico SGDA 
de 28 de julio de 2025.	 25805

4748	 Anuncio por el que se hace pública la Resolución por la que se modifica la 
Autorización Ambiental Integrada concedida en el expediente AAI20100007, titular 
Cefu S.A., para incorporar a la autorización modificaciones no sustanciales de la 
instalación/actividad, en los términos del Informe Técnico SGDA de 28 de julio 
de 2025, y de cambio de titularidad de la autorización ambiental integrada.	 25806

II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Defensa
Centro Universitario de la Defensa en la Academia General del Aire y del 
Espacio de San Javier

4749	 Resolución R-78/25 de 29 de septiembre de 2025, del Director del Centro 
Universitario de la Defensa ubicado en la Academia General del Aire y del Espacio, 
por la que se convoca concurso de contratación de personal docente e investigador, 
en la modalidad de Profesor Ayudante Doctor (CPD_03/2025).	 25807

IV. Administración Local

Alhama de Murcia
4750	 Delegación de funciones.	 25808

Caravaca de la Cruz
4751	 Aprobación definitiva de la modificación del Presupuesto n.º 18/2025 - 
Suplemento de crédito – RTGG.	 25809

4752	 Anuncio de aprobación definitiva del Presupuesto General 2025 y plantilla.	 25810

Cartagena
4753	 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de agosto 
de 2025 del Ayuntamiento de Cartagena, por el que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones por el procedimiento de concurrencia competitiva, para el fomento 
de la participación ciudadana y el asociacionismo, así como para el mantenimiento 
e inversión en los locales sociales, en el ámbito territorial de la Junta Municipal de 
Los Dolores, para gastos corrientes.	 25817

4754	 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de 
agosto de 2025 del Ayuntamiento de Cartagena, por el que se aprueba la 
convocatoria de subvenciones por el procedimiento de concurrencia competitiva, 
para el fomento de la participación ciudadana y el asociacionismo, así como para 
el mantenimiento e inversión en los locales sociales, en el ámbito territorial de la 
Junta Municipal de Alumbres, para gastos corrientes.	 25819

4755	 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de agosto 
de 2025 del Ayuntamiento de Cartagena, por el que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones por el procedimiento de concurrencia competitiva, para el fomento 
de la participación ciudadana y el asociacionismo, así como para el mantenimiento 
e inversión en los locales sociales, en el ámbito territorial de la Junta Municipal de 
La Aljorra, para gastos corrientes.	 25821
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Cartagena
4756	 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de agosto 
de 2025 del Ayuntamiento de Cartagena, por el que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones por el procedimiento de concurrencia competitiva, para el fomento 
de la participación ciudadana y el asociacionismo, así como para el mantenimiento 
e inversión en los locales sociales, en el ámbito territorial de la Junta Municipal de 
La Puebla-La Aparecida, para gastos corrientes.	 25823

4757	 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno local de 28 de agosto 
de 2025 del Ayuntamiento de Cartagena, por el que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones por el procedimiento de concurrencia competitiva, para el fomento 
de la participación ciudadana y el asociacionismo, así como para el mantenimiento 
e inversión en los locales sociales, en el ámbito territorial de la Junta Municipal de 
El Algar, para gastos corrientes.	 25825

4758	 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de agosto 
de 2025 del Ayuntamiento de Cartagena, por el que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones por el procedimiento de concurrencia competitiva, para el fomento 
de la participación ciudadana y el asociacionismo, así como para el mantenimiento 
e inversión en los locales sociales, en el ámbito territorial de la Junta Municipal de 
Perín, para gastos corrientes.	 25827

4759	 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de agosto 
de 2025 del Ayuntamiento de Cartagena, por el que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones por el procedimiento de concurrencia competitiva, para el fomento 
de la participación ciudadana y el asociacionismo, así como para el mantenimiento 
e inversión en los locales sociales, en el ámbito territorial de la Junta Municipal de 
La Palma, para gastos corrientes.	 25829

4760	 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de agosto 
de 2025 del Ayuntamiento de Cartagena, por el que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones por el procedimiento de concurrencia competitiva, para el fomento 
de la participación ciudadana y el asociacionismo, así como para el mantenimiento 
e inversión en los locales sociales, en el ámbito territorial de la Junta Municipal de 
Llano del Beal, para gastos corrientes.	 25831

4761	 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de agosto 
de 2025 del Ayuntamiento de Cartagena, por el que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones por el procedimiento de concurrencia competitiva, para el fomento 
de la participación ciudadana y el asociacionismo, así como para el mantenimiento 
e inversión en los locales sociales, en el ámbito territorial de la Junta Municipal de 
Canteras, para gastos corrientes.	 25833

4762	 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de agosto 
de 2025 del Ayuntamiento de Cartagena, por el que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones por el procedimiento de concurrencia competitiva, para el fomento 
de la participación ciudadana y el asociacionismo, así como para el mantenimiento 
e inversión en los locales sociales, en el ámbito territorial de la Junta Municipal de 
Molinos Marfagones, para gastos corrientes.	 25835

4763	 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de agosto 
de 2025 del Ayuntamiento de Cartagena, por el que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones por el procedimiento de concurrencia competitiva, para el fomento 
de la participación ciudadana y el asociacionismo, así como para el mantenimiento 
e inversión en los locales sociales, en el ámbito territorial de la Junta Municipal de 
Isla Plana–La Azohía, para gastos corrientes.	 25837

4764	 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de agosto 
de 2025 del Ayuntamiento de Cartagena, por el que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones por el procedimiento de concurrencia competitiva, para el fomento 
de la participación ciudadana y el asociacionismo, así como para el mantenimiento 
e inversión en los locales sociales, en el ámbito territorial de la Junta Municipal de 
Pozo Estrecho, para gastos corrientes.	 25839

4765	 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de agosto 
de 2025 del Ayuntamiento de Cartagena, por el que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones por el procedimiento de concurrencia competitiva, para el fomento 
de la participación ciudadana y el asociacionismo, así como para el mantenimiento 
e inversión en los locales sociales, en el ámbito territorial de la Junta Municipal de 
Molinos Marfagones, para inversiones.	 25841

4766	 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de agosto 
de 2025 del Ayuntamiento de Cartagena, por el que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones por el procedimiento de concurrencia competitiva, para el fomento 
de la participación ciudadana y el asociacionismo, así como para el mantenimiento 
e inversión en los locales sociales, en el ámbito territorial de la Junta Municipal de 
El Albujón-Miranda, para gastos corrientes.	 25843
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Cartagena
4767	 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de agosto 
de 2025 del Ayuntamiento de Cartagena, por el que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones por el procedimiento de concurrencia competitiva, para el fomento 
de la participación ciudadana y el asociacionismo, así como para el mantenimiento 
e inversión en los locales sociales, en el ámbito territorial de la Junta Municipal de 
Alumbres, para inversiones.	 25845

4768	 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de agosto 
de 2025 del Ayuntamiento de Cartagena, por el que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones por el procedimiento de concurrencia competitiva, para el fomento 
de la participación ciudadana y el asociacionismo, así como para el mantenimiento 
e inversión en los locales sociales, en el ámbito territorial de la Junta Municipal de 
Santa Lucía, para gastos corrientes.	 25847

4769	 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de agosto 
de 2025 del Ayuntamiento de Cartagena, por el que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones por el procedimiento de concurrencia competitiva, para el fomento 
de la participación ciudadana y el asociacionismo, así como para el mantenimiento 
e inversión en los locales sociales, en el ámbito territorial de la Junta Municipal de 
La Puebla-La Aparecida, para inversiones.	 25849

4770	 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de agosto 
de 2025 del Ayuntamiento de Cartagena, por el que se aprueba la convocatoria 
de subvenciones por el procedimiento de concurrencia competitiva, para el fomento 
de la participación ciudadana y el asociacionismo, así como para el mantenimiento 
e inversión en los locales sociales, en el ámbito territorial de la Junta Municipal de 
El Algar, para inversiones.	 25851

4771	 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de agosto 
de 2025 del Ayuntamiento de Cartagena, por el que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones por el procedimiento de concurrencia competitiva, para el fomento 
de la participación ciudadana y el asociacionismo, así como para el mantenimiento 
e inversión en los locales sociales, en el ámbito territorial de la Junta Municipal de 
Santa Lucía, para inversiones.	 25853

Lorca
4772	 Aprobación inicial de la ordenanza municipal de regulación de la Zona de 
Bajas Emisiones de Lorca.	 25855

Lorquí
4773	 Relación de vehículos abandonados en el depósito municipal a considerar 
residuos domesticos.	 25856

Totana
4774	 Aprobación inicial de expediente de modificación de crédito por transferencia 
de crédito.		  25857

Murcia
4775	 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 3 de octubre 
de 2025, por el que se convoca subvenciones por concurrencia competitiva por 
incremento de costes de explotación de vehículos auto taxi adaptados para personas 
con movilidad reducida.	 25858

4776	 Autorización del Proyecto de Obras de Urbanización U.A. I PERI UM-408, 
Cabezo de Torres.	 25859

San Javier
4777	 Anuncio de licencia de actividad de explotación de ganado ovino en el paraje 
Los Montesinos, parcela 142 del polígono 9 del Catastro de Rústica de San Javier.	 25860

Villanueva del Río Segura
4778	 Aprobación del padrón conjunto de agua, basura, depuración y alcantarillado 
correspondiente al cuarto bimestre de 2025.	 25861

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Cooperativa Olivarera “Santa Cruz”, S.C.A., Abanilla
4779	 Convocatoria de la Asamblea General Extraordinaria de Cooperativa 
Olivarera “Santa Cruz”, S.C.A.	 25862
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación y Formación Profesional

4739	 Orden de 26 de septiembre de 2025, de la Consejería de 
Educación y Formación Profesional, por la que se declara que 
han superado la fase de prácticas los aspirantes seleccionados 
en los procedimientos selectivos convocados por Orden de 22 
de diciembre de 2022 y se aprueba el expediente del proceso 
selectivo.

La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público establece en su artículo segundo 
como objetivo de la misma, que la tasa de cobertura temporal se sitúe por 
debajo del ocho por ciento de las plazas estructurales, concretando, respecto 
a la temporalización de los procesos selectivos que se convoquen para la 
consecución de ese objetivo, que su resolución deberá finalizar antes del 31 de 
diciembre de 2024.

Por Orden de 22 de diciembre de 2022 se establecieron las bases reguladoras 
y la convocatoria del procedimiento selectivo de estabilización para el ingreso en 
el Cuerpo de Maestros y la composición de la lista de interinidad derivada de 
dicho procedimiento, en aplicación de la Ley 20/2021, de medidas urgentes para 
la reducción de la temporalidad en el empleo público, en el ámbito de gestión 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; y para el procedimiento de 
adquisición de nuevas especialidades.

Finalizadas las fases de oposición y concurso de dicho procedimiento 
selectivo y dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 56 de la citada 
Orden de 22 de diciembre de 2022, las comisiones de selección elevaron la 
propuesta de aspirantes seleccionados a la Consejería de Educación y Formación 
Profesional que dictó Orden de 26 de julio de 2024, declarando aprobadas 
dichas listas.

Por Orden de 31 de julio de 2024, de la Consejería de Educación y Formación 
Profesional, se nombran funcionarios en prácticas a los aspirantes seleccionados 
en los procedimientos selectivos para ingreso en el Cuerpo de Maestros 
convocados por Orden de 22 de diciembre de 2022. Dicha orden está corregida de 
error en fecha de 11 de septiembre de 2024 (BORM n.º 225 de 26 de septiembre 
de 2024).

Por Orden de 5 de marzo de 2025 se modifica la Orden de 26 de julio 
de 2024 de la Consejería de Educación y Formación Profesional, por la que se 
declaran aprobadas las listas de aspirantes seleccionados en los procedimientos 
selectivos para el ingreso en el Cuerpo de Maestros convocados por Orden de 
22 de diciembre de 2022 y se declara desierto el procedimiento de adquisición 
de nuevas especialidades.

NPE: A-101025-4739
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Por Orden de 12 de marzo de 2025 de la Consejería de Educación y Formación 
Profesional, se modifica la Orden de 31 de julio de 2024, por la que se nombran 
funcionarios en prácticas a los aspirantes seleccionados en los procedimientos 
selectivos para el ingreso en el Cuerpo de Maestros convocados por Orden de 22 
de diciembre de 2022.

Desarrollado todo el proceso que marcaba la referida orden de 22 de 
diciembre de 2022 y concluida la fase de prácticas prevista en la Base VI del 
Título II, la Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa 
e Innovación, una vez comprobado que todos los aspirantes declarados aptos 
reúnen los requisitos generales y específicos establecidos en la convocatoria, 
ha elevado al Consejero de Educación y Formación Profesional las actas de 
evaluación. Por lo tanto, procede examinar el expediente del citado procedimiento 
selectivo y resolver en consecuencia.

En su virtud, 

Dispongo

Primero.- Declarar aptos en la fase de prácticas, por haber sido evaluados 
positivamente por la comisión calificadora, a los aspirantes que se relacionan en 
el anexo I.

Segundo.- Relacionar en el anexo II a la aspirante que obtuvo el 
aplazamiento de la fase de prácticas, y que así figuró en la Orden de 31 de julio 
de 2024, de la Consejería de Educación y Formación Profesional.

De conformidad con lo establecido en artículo 64 de la Orden de 22 
de diciembre de 2022, transcurrido el plazo del aplazamiento, quien no se 
incorpore a la realización de la fase de prácticas perderá todos los derechos a su 
nombramiento como funcionario de carrera.

Tercero.- Relacionar en el anexo III a los aspirantes seleccionados que no 
han finalizado la fase de prácticas por causas sobrevenidas.

Cuarto.- Aquellos aspirantes a los que hacen mención los apartados segundo 
y tercero quedarán obligados a participar en los sucesivos concursos de traslados 
que se convoquen para el cuerpo para el que han sido seleccionados, hasta la 
obtención de un destino definitivo en centros directamente gestionados por la 
Consejería de Educación y Formación Profesional de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia. El destino que pudiera corresponderles estará condicionado, 
en su caso, a la superación de la fase de prácticas, y a su posterior nombramiento 
como funcionarios de carrera

Quinto.- De conformidad con lo establecido en el artículo 32.1 del 
Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los 
cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, aprobado por Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, concluida la 
fase de prácticas y comprobado, por la Dirección General de Recursos Humanos, 
Planificación Educativa e Innovación, que todos los aspirantes declarados aptos 
en la misma reúnen los requisitos generales y específicos establecidos en la 
Orden de bases reguladoras y convocatoria, de 22 de diciembre de 2022, se 
declara aprobado el expediente del proceso selectivo.

Sexto.- Por el Ministerio de Educación y Formación Profesional se procederá, 
oportunamente, al nombramiento como funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Maestros, con efectos de 31 de diciembre de 2024, a los aspirantes relacionados 
en el anexo I a esta orden.

NPE: A-101025-4739
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Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo, ante el órgano competente de 
la jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a de su publicación, de conformidad con la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante el 
Consejero de Educación y Formación Profesional en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Murcia, 26 de septiembre de 2025.—El Consejero de Educación y Formación 
Profesional, Víctor Javier Marín Navarro.

NPE: A-101025-4739
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1 de 17

DNI Nº Reg. Personal Apellidos y nombre Puntuación Turno
***8588** S0597***8588**6 JURADO LOPEZ, VERONICA 9,5475 1
***1682** S0597***1682**2 PARDO CARRILLO, MARIA LORENA 9,4638 1
***2988** S0597***2988**5 GARCIA MARTINEZ-ABARCA, MARIA ANGELES 9,4546 1
***1373** S0597***1373**3 FERNANDEZ ORENES, CRISTINA 9,4328 1
***8314** S0597***8314**8 GINER SIMON, MARIA JESUS 9,2404 1
***4303** S0597***4303**2 PEREZ MIRANDA, GENOVEVA 9,2320 1
***2060** S0597***2060**2 PEREZ NUÑEZ, MARIA REMEDIOS 9,2302 1
***5434** S0597***5434**4 GARCIA MOLINA, EVA DE JESUS 9,2248 1
***4986** S0597***4986**7 ABENZA RODRIGUEZ, ANGELES 9,2097 1
***9482** S0597***9482**8 FERNANDEZ PARDO, EULOGIA 9,1968 1
***1409** S0597***1409**2 BERNAL HERNANDEZ, REBECA 9,1649 1
***6404** S0597***6404**5 PARRA LOPEZ, ISABEL 9,0490 1
***9689** S0597***9689**8 COBACHO BELANDO, MARIA MONTSERRAT 9,0468 1
***5629** S0597***5629**4 FERNANDEZ MARIN, MARIA DOLORES 9,0101 1
***7709** S0597***7709**2 RAMIREZ MORALES, JOSEFA 9,0040 1
***0705** S0597***0705**4 FERNANDEZ ABELLAN, MARIA DOLORES 8,9739 1
***4060** S0597***4060**6 GARCIA MARTINEZ, MARIA JOSE 8,9472 1
***4778** S0597***4778**4 VALERO LOZANO, MARIA DE LOS ANGELES 8,9449 1
***1172** S0597***1172**5 TOMAS LOPEZ, VICTORIA 8,9300 1
***7166** S0597***7166**3 PALAO GARCIA, ROCIO 8,9147 1
***8768** S0597***8768**2 GONZALEZ RAMIREZ, SANDRA ISABEL 8,9142 1
***1654** S0597***1654**8 LOZANO LOZANO, LIDIA 8,8754 1
***3621** S0597***3621**2 APARICIO SARMIENTO, TANIA 8,8554 1
***1067** S0597***1067**4 DIAZ BENZAL, INGRID 8,8449 1
***8097** S0597***8097**2 GOMEZ GRANADOS, MARIA DOLORES 8,8311 1
***4265** S0597***4265**6 FERNANDEZ GARCIA, MARIA 8,8291 1
***8014** S0597***8014**3 MOLINA NAVARRO, MONICA 8,8185 1
***1135** S0597***1135**5 CAMACHO LORENTE, MARIA 8,8090 1
***1966** S0597***1966**4 UBEDA SANCHEZ, ISABEL DEL PILAR 8,7880 1
***0076** S0597***0076**8 BELMONTE CARRILLO, MARIA BELEN 8,7859 1
***9661** S0597***9661**7 QUESADA RUIZ, ANA 8,7834 1
***0313** S0597***0313**8 SANCHEZ FERRER, TAMARA 8,7695 1
***9697** S0597***9697**6 BERNAL PARRA, ALICIA 8,7208 1
***5592** S0597***5592**5 RODRIGUEZ MARIN, LIDIA 8,7196 1
***5554** S0597***5554**6 TOVAR ALCARAZ, ELIANA 8,7166 1
***3103** S0597***3103**8 CERVERA AZNAR, ELOISA 8,6835 1
***2156** S0597***2156**5 GARCIA PEREZ, CARMEN 8,6752 1
***5463** S0597***5463**3 GONZALEZ SANCHEZ, MARIA DEL CARMEN 8,6708 1
***1330** S0597***1330**8 SANCHEZ MONTORO, MARIA JESUS 8,6558 1
***6665** S0597***6665**2 SANCHEZ VALERO, MARIA JOSEFA 8,6500 1
***3085** S0597***3085**8 FERNANDEZ MARTINEZ, MARIA 8,6242 1
***1874** S0597***1874**8 GARCIA IBAÑEZ, SOLEDAD 8,6130 1

CUERPO: 0597 CUERPO DE MAESTROS
ESPECIALIDAD: 031 EDUCACIÓN INFANTIL

Acceso: 1 y 2  Ingreso libre y reserva de personas con discapacidad

Aspirantes con calificación "APTO" en su realización de la fase de 
prácticas

ANEXO I

NPE: A-101025-4739
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***0988** S0597***0988**2 MARTINEZ GARCIA, LYDIA 8,5932 1
***5515** S0597***5515**6 IBAÑEZ CRESPO, MARIA OLGA 8,5912 1
***5954** S0597***5954**2 MALAVE VELEZ, ROSA MARIA 8,5880 1
***0482** S0597***0482**7 HIGUERAS VASCO, PAULA 8,5858 1
***1822** S0597***1822**7 GARCIA ORTIZ, FRANCISCO ELIAS 8,5802 1
***1661** S0597***1661**6 GARCIA RUIZ, ANA BELEN 8,5589 1
***3679** S0597***3679**3 CARVOEIRO MAILLO, ISABEL 8,5324 1
***8753** S0597***8753**2 GONZALEZ MARTINEZ, FRANCISCA 8,5233 1
***6263** S0597***6263**6 GARCIA PULIDO, YOLANDA 8,5130 1
***4843** S0597***4843**8 MARTINEZ LAZARO, MADIAN 8,4846 1
***0795** S0597***0795**2 ABRIL OLMEDO, JOSEFINA 8,4654 1
***1866** S0597***1866**7 BARCELO HERNANDEZ-GIL, LOURDES 8,4557 1
***3353** S0597***3353**4 PEREZ BALLESTA, ROSARIO 8,4485 1
***1375** S0597***1375**2 GILAR ORTIZ, MARIA JESUS 8,4477 1
***3512** S0597***3512**7 VIDAL MENDEZ, MARTA 8,4469 1
***6527** S0597***6527**2 GARCIA ANDRES, YOLANDA 8,4461 1
***0045** S0597***0045**5 FERNANDEZ GIL, ORIANA 8,4438 1
***2555** S0597***2555**5 JIMENEZ SANCHEZ, ROSARIO 8,4336 1
***9129** S0597***9129**2 HERMOSO CALDERON, MARIA CRISTINA 8,4079 1
***9710** S0597***9710**3 LOPEZ PEÑALVER, MARIA DEL CARMEN 8,3872 1
***7152** S0597***7152**8 BRAVO ANDREU, AFRICA 8,3775 1
***8990** S0597***8990**5 ABENZA MOYA, MARIA INMACULADA 8,3754 1
***7230** S0597***7230**5 CORCOLES ALARCON, MARIA PILAR 8,3700 1
***2414** S0597***2414**4 HERNANDEZ PEREZ, MARIA JOSE 8,3292 1
***3532** S0597***3532**5 LOPEZ PUJALTE, MONICA 8,3231 1
***5711** S0597***5711**4 GUILLEN AYLLON, MIRIAM 8,3210 1
***5744** S0597***5744**6 CABALLERO SANCHEZ-BALLESTERO, SONIA 8,3058 1
***9840** S0597***9840**4 BEJAR PASTOR, ANA BELEN 8,2958 1
***9713** S0597***9713**4 IBAÑEZ JIMENEZ, TERESA 8,2789 1
***9835** S0597***9835**3 PAGAN SAORIN, ALMUDENA 8,2784 1
***5815** S0597***5815**2 TARRAGA HENAREJOS, ROCIO 8,2729 1
***7071** S0597***7071**7 MARTINEZ VAZQUEZ, MARIA DOLORES 8,2700 1
***9437** S0597***9437**5 GARCIA ASENSIO, VICTORIA 8,2692 1
***6131** S0597***6131**5 SANCHEZ POVEDA, ANGELA 8,2675 1
***7906** S0597***7906**7 LOPEZ ALCARAZ, JUANA MARIA 8,2642 1
***9351** S0597***9351**3 DIAZ MUÑOZ, ISABEL MARIA 8,2605 1
***9073** S0597***9073**5 MATALLANA PIQUERAS, LLANOS 8,2562 1
***1803** S0597***1803**5 SANCHEZ AVELLA, JIMENA SOLEDAD 8,2550 1
***4406** S0597***4406**2 RODRIGUEZ NAVARRO, ANA ISABEL DEL PILAR 8,2464 1
***9704** S0597***9704**8 POLI , GIUSEPPE 8,2437 1
***9345** S0597***9345**4 BARRANCOS CANO, PATRICIA 8,2389 1
***2633** S0597***2633**2 VAZQUEZ FEREZ, MARIA DOLORES 8,2326 1
***8388** S0597***8388**4 GARCIA ORTIZ, ANA PETRONILA 8,2304 1
***0805** S0597***0805**3 MIÑANO BALSALOBRE, GEMA 8,2267 1
***5268** S0597***5268**4 FERNANDEZ CABALLERO, NOELIA 8,2265 1
***8503** S0597***8503**8 ILLAN ARENAS, MIRIAM 8,2218 1
***3972** S0597***3972**4 MORCILLO LOPEZ, JAVIER 8,2199 1
***0322** S0597***0322**8 FRANCO NAVARRO, MARIA SABINA 8,2148 1
***9567** S0597***9567**7 PLAZA JIMENEZ, BEATRIZ 8,2144 1
***3421** S0597***3421**2 MARTINEZ DOLS, MARIA MONICA 8,2124 1
***5896** S0597***5896**3 LOPEZ ROLDAN, ROSA MARIA 8,2096 1
***9846** S0597***9846**4 FERRANDINI PRICE, GRISELDA 8,2032 1

NPE: A-101025-4739
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***1949** S0597***1949**6 ARANDA FERNANDEZ, CECILIA 8,1929 1
***7685** S0597***7685**4 ESPIN MORA, IRENE 8,1892 1
***8052** S0597***8052**5 MARIN ROS, LAURA 8,1839 1
***8041** S0597***8041**6 HERNANDEZ MARTINEZ, OLGA 8,1775 1
***9935** S0597***9935**8 RECHE OLLER, MARINA 8,1738 1
***8874** S0597***8874**8 MOLINA CAMPOS, ANA BELEN 8,1715 1
***1621** S0597***1621**2 MARTINEZ CARRILLO, MARIA JESUS 8,1662 1
***8838** S0597***8838**8 RUIZ CEBRIAN, EURICE 8,1653 1
***0357** S0597***0357**3 VELASCO GONZALEZ, ANA 8,1641 1
***4794** S0597***4794**4 ZARAGOZA DIAZ, ROCIO 8,1619 1
***7726** S0597***7726**8 SANCHEZ MANZANARES, MARIA JOSEFA 8,1589 1
***2335** S0597***2335**2 MUÑOZ SANDOVAL, ELENA 8,1585 1
***3793** S0597***3793**5 YELO BELDA, ARANZAZU DOLORES 8,1435 1
***3099** S0597***3099**6 LOPEZ CASCALES, NOELIA 8,1401 1
***2076** S0597***2076**6 ESPIN FERNANDEZ, MARIA ELENA 8,1315 1
***6528** S0597***6528**6 AGUADO BOLIVAR, MARIA VANESA 8,1226 1
***1013** S0597***1013**3 BARRANCOS GIL, MARIA JESUS 8,1224 1
***5036** S0597***5036**4 ZAMORA PAGAN, ELIANA 8,1062 1
***1725** S0597***1725**2 HORTELANO RUIZ, DIEGO 8,1058 1
***9090** S0597***9090**4 DE LA TORRE ESTEBAN, NOELIA 8,1031 1
***4023** S0597***4023**4 VILLALGORDO PALLARES, MARTA MARIA 8,0815 1
***5412** S0597***5412**6 TERUEL GARRE, CAROLINA 8,0679 1
***0312** S0597***0312**5 HERNANDEZ VALIENTE, CORAL 8,0636 1
***7262** S0597***7262**4 IBAÑEZ AZORIN, VANESSA 8,0610 1
***3288** S0597***3288**6 MADOLELL MAÑAS, ELISABET 8,0583 1
***8350** S0597***8350**4 MARQUEZ MARTINEZ, MARIA ISABEL 8,0575 1
***2318** S0597***2318**7 CREVILLEN GOMEZ, PALOMA 8,0554 1
***9757** S0597***9757**4 RUZAFA SEGURA, CRISTINA 8,0435 1
***5777** S0597***5777**4 CONESA ZAPLANA, IRENE 8,0392 1
***4194** S0597***4194**5 SANCHEZ FERNANDEZ, ALBA 8,0344 1
***3715** S0597***3715**3 ALIAGA SERRANO, PALOMA 8,0321 1
***9411** S0597***9411**2 ORTIZ DIAZ, MARIA CARMEN 8,0246 1
***5564** S0597***5564**3 SERRANO SAURA, ALMUDENA 8,0198 1
***0731** S0597***0731**3 ARANAZ CASTRO, PATRICIA 8,0166 1
***9808** S0597***9808**2 SICILIA ZAMORA, MARINA 7,2529 2
***3727** S0597***3727**3 CISTERNE MATALLANA, LAURA 6,9319 2
***9733** S0597***9733**3 PEREZ MARTINEZ, MARTA 6,7840 2
***2416** S0597***2416**4 SANCHEZ ASENSIO, ANA BELEN 6,6752 2
***4175** S0597***4175**7 ALCARAZ ROS, MARIA ANTONIA 6,4248 2
***0011** S0597***0011**5 MORENO LOPEZ, ANA TERESA 6,2620 2
***0371** S0597***0371**8 MARTINEZ SERRANO, JOAQUIN 6,0255 2
***0619** S0597***0619**2 REINA ROBLES, ALICIA 6,0180 2
***4769** S0597***4769**8 ONDOÑO MONDEJAR, CRISTINA 5,9718 2
***4456** S0597***4456**2 GUIRAO SAURA, MARIA SALUD 5,9475 2

DNI Nº Reg. Personal Apellidos y nombre Puntuación Turno
***7825** S0597***7825**4 PEREZ CARRASCO, ISABEL 8,9736 1
***3762** S0597***3762**8 USERO PRECIOSO, BEATRIZ 8,8353 1
***4578** S0597***4578**2 LOBO CANELLA, JOSE MIGUEL 8,8105 1

CUERPO: 0597 CUERPO DE MAESTROS
ESPECIALIDAD: 032 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS

Acceso: 1 y 2  Ingreso libre y reserva de personas con discapacidad

NPE: A-101025-4739
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***7579** S0597***7579**3 CARPENA GARCIA, JOSE MANUEL 8,7947 1
***6281** S0597***6281**7 ROS LOPEZ, MARIA TRINIDAD 8,7245 1
***1637** S0597***1637**8 FERNANDEZ SABATELL, LORENA 8,5554 1
***5923** S0597***5923**3 GONZALEZ ROS, CRISTINA 8,4861 1
***4419** S0597***4419**7 SANCHEZ CANO, SARA LETICIA 8,1352 1
***3499** S0597***3499**7 CONESA MARTINEZ, MARIA 8,1288 1
***3062** S0597***3062**6 NAVAS MARTINEZ, MARIA 8,0710 1
***0763** S0597***0763**4 MUZZALUPO , SONIA 8,0482 1
***6868** S0597***6868**6 ORTEGA ARASCO, MARTA GUILLERMINA 8,0056 1
***7026** S0597***7026**4 CRUZ HIDALGO, IRIA 7,9999 1
***4868** S0597***4868**6 QUESADA CEREZO, MARIA EUGENIA 7,9480 1
***0209** S0597***0209**4 RUIZ SANCHEZ, HAIDEA 7,9379 1
***4656** S0597***4656**8 PARRONDO CELDRAN, MARIA 7,9278 1
***9794** S0597***9794**2 GUILLEN LITAGO, ALICIA 7,8662 1
***5515** S0597***5515**7 SANCHEZ PEREZ, RAQUEL 7,8379 1
***0125** S0597***0125**2 RUIZ SANCHEZ, FERNANDO 7,8339 1
***4055** S0597***4055**7 ALONSO PEREZ, CLARA 7,7941 1
***5811** S0597***5811**7 TOLEDO TOLEDO, MARINA 7,7896 1
***3808** S0597***3808**2 MOYA ESCAVY, BENITA 7,7753 1
***1534** S0597***1534**3 ROMERA REBOLLO, JESUS 7,7176 1
***0209** S0597***0209**2 SAN LEANDRO PARDO, VICTOR 7,6839 1
***3489** S0597***3489**3 ALEMAN BELANDO, VIRGINIA 7,6681 1
***5574** S0597***5574**5 CHERKEZOVA BONEVA, DINKA 7,6582 1
***4045** S0597***4045**5 VIDAL SANCHEZ, MARIA DEL CARMEN 7,5575 1
***1979** S0597***1979**5 BARRANCO NAVARRO, MARIA 7,5569 1
***1725** S0597***1725**7 MARTINEZ MARTINEZ, LEONOR 7,5461 1
***5351** S0597***5351**5 CLEMENTE TOLINOS, NOELIA 7,5416 1
***3712** S0597***3712**2 PEREZ NAVARRO, LAURA 7,5405 1
***5153** S0597***5153**8 MOLINA BALLESTA, ANGELA 7,5266 1
***5639** S0597***5639**4 HERNANDEZ ARNAO, ELVIRA 7,5215 1
***3563** S0597***3563**2 GONZALEZ MORALES, ELENA 7,4835 1
***1406** S0597***1406**8 BLAYA LOPEZ, MARIA JOSE 7,4799 1
***4219** S0597***4219**3 GARCIA GUARDIOLA, CRISTINA 7,4791 1
***4761** S0597***4761**5 GONZALEZ TRISTANTE, ANTONIO 7,4762 1
***9883** S0597***9883**2 BERENDT GONZALEZ, CATALINA 7,4684 1
***8132** S0597***8132**4 CAVA LOPEZ, ANA MARIA 7,4602 1
***5666** S0597***5666**6 CONTI LANSAC, LUCIA 7,4602 1
***3751** S0597***3751**5 CANOVAS ZAPATA, ELENA 7,4493 1
***9459** S0597***9459**7 FERNANDEZ MORCILLO, LUIS 7,4447 1
***4196** S0597***4196**3 PEYRO TORTOSA, ROSA ALEJANDRA 7,4327 1
***7509** S0597***7509**5 OLMOS MARTINEZ, ANA MARIA 7,4018 1
***3383** S0597***3383**3 SANCHEZ GARCIA, RESURRECCION 7,3970 1
***5260** S0597***5260**6 FREILE GAITERO, CRISTINA 7,3819 1
***3538** S0597***3538**7 SANCHEZ MARIN, MARIA 7,3805 1
***8244** S0597***8244**5 GRAU MARTINEZ, LUCIA 7,3512 1
***8198** S0597***8198**7 TOMAS COLOMA, MACARENA 7,3314 1
***4589** S0597***4589**2 ORTIZ HERNANDEZ, ROCIO 7,3260 1
***7672** S0597***7672**8 FERRER INIESTA, LUIS 7,3084 1
***7626** S0597***7626**2 LOPEZ LOPEZ, RUFINO JAVIER 7,2819 1
***9571** S0597***9571**2 VALERO LOPEZ, LOUISE 7,2806 1
***2047** S0597***2047**2 BLAYA MURCIA, MARIA DEL MAR 7,2642 1
***1811** S0597***1811**8 FERNANDEZ MARTINEZ, PEDRO 7,2620 1

NPE: A-101025-4739
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***4948** S0597***4948**5 RODRIGUEZ GAMBIN, MARIA DE LA LUZ 7,2569 1
***1353** S0597***1353**5 CERMEÑO RODRIGUEZ, MARIA JOSE 7,2564 1
***4315** S0597***4315**4 NAVARRO ARTES, CARMELA 7,2159 1
***4068** S0597***4068**6 PEREZ HERNANDEZ, CARMEN 7,2138 1
***5047** S0597***5047**8 VAN MIERLO GALINDO, AMANDA CINTIA 7,2105 1
***6128** S0597***6128**8 TORRES FERNANDEZ, MARIA JOSE 7,2023 1
***9769** S0597***9769**2 MUÑOZ HUERTAS, ALVARO 7,1905 1
***5808** S0597***5808**5 CARDOSO GUILLAMON, NEREA 7,1869 1
***2122** S0597***2122**7 GUIRADO GALERA, PABLO 7,1794 1
***8015** S0597***8015**8 MATEO MERCADER, CINTIA 7,1698 1
***5913** S0597***5913**7 MENGUAL GARCIA, BLANCA 7,1576 1
***1103** S0597***1103**4 GARCIA FERNANDEZ, CHRISTIAN 7,1516 1
***9764** S0597***9764**5 DE GEA SANCHEZ, ALBA 7,1503 1
***5399** S0597***5399**6 CANTON SANDOVAL, MARIA 7,1398 1
***0425** S0597***0425**3 MINGUEZ FORONDA, JOAQUIN 7,1370 1
***6839** S0597***6839**4 PEREZ DE LA CONCHA VILLAR, JUAN MANUEL 7,1219 1
***7568** S0597***7568**2 GALIAN CHUMILLAS, IRENE 7,1145 1
***1378** S0597***1378**8 RODRIGUEZ RODRIGUEZ, MARIA SOLEDAD 7,0923 1
***8362** S0597***8362**5 GARCIA MACHADO, MARIA JOSEFA 7,0772 1
***4366** S0597***4366**3 GONZALEZ CABALLERO, MARIA FUENSANTA 7,0671 1
***9448** S0597***9448**3 CAYUELA NAVARRO, ROSA MARIA 7,0614 1
***2382** S0597***2382**4 MADRID JIMENEZ, SANDRA 7,0583 1
***8900** S0597***8900**7 MULERO MARTINEZ, MIGUEL ANGEL 7,0535 1
***0968** S0597***0968**3 JUAREZ MORENO, ESPERANZA 7,0532 1
***9535** S0597***9535**7 LUCAS SANCHEZ, ANA BELEN 7,0452 1
***4514** S0597***4514**2 GORRIZ MARTINEZ, JORGE 7,0333 1
***2968** S0597***2968**7 MORALES NUÑEZ, VICENTE JUAN 7,0269 1
***1234** S0597***1234**4 GUTIERREZ CASAS, LAURA 7,0189 1
***0614** S0597***0614**2 MARTINEZ COBARRO, DANIEL 7,0058 1
***5745** S0597***5745**8 MADRID AYUSO, SILVIA DE LA CRUZ 7,0033 1
***7476** S0597***7476**6 OLIVA HERNANDEZ, ALMUDENA 7,0016 1
***0892** S0597***0892**7 MORALES JIMENEZ, ARTURO 6,9020 2
***0409** S0597***0409**6 MORENO GUERRERO, JAVIER 6,8000 2
***2033** S0597***2033**8 SOLANO MARIN, CARIDAD 6,2760 2
***1631** S0597***1631**2 MUÑOZ-CALERO ORTEGA, MERCEDES 5,3220 2

DNI Nº Reg. Personal Apellidos y nombre Puntuación Turno
***9923** S0597***9923**6 LOPEZ VALERA, JESUS 8,5895 1
***2065** S0597***2065**2 CABALLERO BOTIA, MARIA LUCIA 8,2024 1
***2826** S0597***2826**3 MARTINEZ HERNANDEZ, FRANCISCO JESUS 8,0149 1
***5501** S0597***5501**7 CANO LOPEZ, ROCIO 7,8145 1
***9488** S0597***9488**7 SERRANO ROYO, NURIA MARIA 7,6655 1
***5870** S0597***5870**7 ANGOSTO CAMACHO, MIRIAM 7,6386 1
***7396** S0597***7396**4 MOLINA-NIÑIROLA BALLESTER, MARIA DEL CARME 7,6284 1
***1945** S0597***1945**3 LILLO LOPEZ, AITANA 7,6067 1
***7251** S0597***7251**5 ARENAS PALAO, MARINA 7,5891 1
***4913** S0597***4913**4 MARIN RAMIREZ, DAVID 7,5774 1
***7755** S0597***7755**4 ORTIZ DE VILLAJOS SERNA, MARTA 7,5409 1
***9169** S0597***9169**3 NICOLAS RAMIREZ, ROSA MARIA 7,4973 1

CUERPO: 0597 CUERPO DE MAESTROS
ESPECIALIDAD: 033 LENGUA EXTRANJERA: FRANCÉS

Acceso: 1 y 2  Ingreso libre y reserva de personas con discapacidad

NPE: A-101025-4739
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***0778** S0597***0778**6 YAGÜES-GIORGI BASTIDAS, MYRIAM 7,3850 1
***4982** S0597***4982**8 LOPEZ LOPEZ, CARMEN MARIA 7,3728 1
***5228** S0597***5228**2 BERGILLOS GALLARDO, RAFAEL 7,3564 1
***2053** S0597***2053**8 NAVAS CONESA, JAVIER 7,3489 1
***5727** S0597***5727**4 SILLERO SEVILLA, MARI CARMEN 7,2605 1
***5092** S0597***5092**2 MUÑOZ ALEDO, LIDIA 7,2508 1
***0462** S0597***0462**6 ROBLES ESTEBAN, ALEJANDRA 7,2402 1
***2756** S0597***2756**6 LOPEZ PEREZ, ANTONIO 7,2130 1
***0882** S0597***0882**3 TORNEL SEMPERE, BERTA TERESA 7,1538 1
***3300** S0597***3300**4 DIAZ MARTINEZ, NATALIA 7,0885 1
***3103** S0597***3103**4 ORTUÑO MUÑOZ, PAULA 7,0488 1
***0893** S0597***0893**4 AZNAR MOYA, GUADALUPE 7,0445 1
***6510** S0597***6510**8 LOPEZ VIVAS, FRANCISCO 7,0218 1
***1674** S0597***1674**6 GONZALEZ GARCIA, ITZIAR 7,0000 1
***4823** S0597***4823**4 MARTINEZ VALCARCEL, JOSE LUIS 6,9800 1
***4634** S0597***4634**7 MARTINEZ TOLEDO, LUCIA 6,7946 1
***6279** S0597***6279**5 NICOLAS SANCHEZ, ISABEL MARIA 6,7938 1
***5965** S0597***5965**6 NAVARRO GOMEZ, YESICA 6,7805 1

DNI Nº Reg. Personal Apellidos y nombre Puntuación Turno
***1215** S0597***1215**3 FERNANDEZ CAMPOS, ANTONIO 9,3697 1
***2117** S0597***2117**8 GARCIA PEREZ, JORGE 9,2350 1
***1025** S0597***1025**8 PIÑERA JULIA, VICTOR MANUEL 9,2176 1
***6512** S0597***6512**8 MORENO CUBO, EVA MARIA 9,1784 1
***8144** S0597***8144**8 AGUILAR BALSALOBRE, PASCUAL 9,0761 1
***4333** S0597***4333**4 GARCIA SANCHEZ, CARIDAD 8,9663 1
***2018** S0597***2018**6 JAEN CARRILLO, JOSE MARIA 8,9520 1
***1301** S0597***1301**8 MONTESINOS SAEZ, MANUEL 8,8831 1
***6864** S0597***6864**6 GOMEZ MARTINEZ, PILAR 8,8633 1
***2775** S0597***2775**8 MARTINEZ ABELLAN, JOSE MIGUEL 8,8426 1
***6912** S0597***6912**4 JUAREZ LOPEZ, Mª EULALIA 8,8054 1
***6339** S0597***6339**6 MENDEZ RUIZ, GLORIA Mª 8,7514 1
***6574** S0597***6574**3 MARIN MARTINEZ, EMILIA 8,7140 1
***5773** S0597***5773**8 RUIZ SANCHEZ, JUAN MANUEL 8,6459 1
***0768** S0597***0768**7 ALCON CAMPOS, FRANCISCO JOSE 8,6343 1
***4569** S0597***4569**5 HERNANDEZ CANO, SILVESTRE 8,6112 1
***1432** S0597***1432**3 CORVALAN SAEZ, MARIA FRANCISCA 8,5717 1
***9888** S0597***9888**3 GRIÑAN MORENO, JENNIFER 8,5284 1
***6519** S0597***6519**2 NAVARRO SIMON, BARBARA ANA 8,5240 1
***0873** S0597***0873**6 RABADAN PUERTA, LUCIA 8,4882 1
***0873** S0597***0873**3 LOPEZ ALFOCEA, MARIA CARMEN 8,4731 1
***2959** S0597***2959**7 SPINOLA VALDES, ALEJANDRO 8,3894 1
***2191** S0597***2191**4 ALCARAZ GARCIA, MARIA JOSE 8,3562 1
***0595** S0597***0595**7 MORENO RAMOS, ALBERTO 8,3114 1
***2481** S0597***2481**3 TITOS DELGADO, MARIA CARMEN 8,2965 1
***5223** S0597***5223**3 MARTINEZ PEREZ, ISABEL MARIA 8,2491 1
***4854** S0597***4854**4 GIMENEZ LOZANO, CARMEN 8,2432 1
***8195** S0597***8195**5 IGLESIAS SUAREZ, ALEJANDRO 8,2420 1
***1216** S0597***1216**2 MARTINEZ CARMONA, BORJA 8,2415 1

CUERPO: 0597 CUERPO DE MAESTROS
ESPECIALIDAD: 034 EDUCACIÓN FÍSICA

Acceso: 1 y 2  Ingreso libre y reserva de personas con discapacidad

NPE: A-101025-4739
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***9283** S0597***9283**7 MARTINEZ BELANDO, JOSE GABRIEL 8,2365 1
***0206** S0597***0206**3 CAÑAMERO BUENO, ALEJANDRO 8,2326 1
***3969** S0597***3969**4 MARTINEZ GARCIA, DANIEL 8,2292 1
***7668** S0597***7668**6 ESPIN CANOVAS, ROSARIO 8,2190 1
***5218** S0597***5218**7 GARCIA CABALLERO, MARIA 8,1959 1
***0219** S0597***0219**6 AYLLON SANCHEZ, FERNANDO 8,1267 1
***3877** S0597***3877**7 GARCIA SALINAS, EVA 8,1057 1
***1032** S0597***1032**2 RODRIGUEZ ROS, IGNACIO 8,0871 1
***1303** S0597***1303**5 MOSCARDO GOMEZ, DAVID CARMELO 8,0817 1
***1082** S0597***1082**4 GONZALEZ GARCIA, CARLOS 8,0636 1
***9668** S0597***9668**7 MARTINEZ MARCO, PEDRO 8,0544 1
***1054** S0597***1054**2 NAVARRO GARCIA, RAQUEL 8,0167 1
***0026** S0597***0026**5 GARCIA VALLEJO, ALEJANDRO 7,9891 1
***9767** S0597***9767**7 MARIN MEDINA, ANDRES 7,9771 1
***8576** S0597***8576**5 RAMIREZ MARTINEZ, MARIA VANESSA 7,9620 1
***0452** S0597***0452**2 LOPEZ CARRILLO, JOSE ANTONIO 7,9397 1
***5818** S0597***5818**4 RUIZ MARTINEZ, YOLANDA 7,9296 1
***1764** S0597***1764**4 CANTERO GARCIA, MIGUEL ANGEL 7,9210 1
***1307** S0597***1307**6 CASSINELLO FERNANDEZ, PABLO 6,9745 2
***7678** S0597***7678**7 RAEL GARCIA, JOSE VICTOR 6,1238 2
***5205** S0597***5205**8 GARRIDO GARRIDO, PAULA 5,1808 2

DNI Nº Reg. Personal Apellidos y nombre Puntuación Turno
***1521** S0597***1521**2 FERNANDEZ EGEA, ANA 9,1690 1
***8336** S0597***8336**6 ALCARAZ LOPEZ, ANDRES DAVID 9,0018 1
***9218** S0597***9218**6 LIZARAN PARDO, CRISTOBAL 8,8930 1
***2493** S0597***2493**2 SOLIS GEA, CAROLINA 8,8519 1
***6009** S0597***6009**3 HUERTA SANCHEZ, JOSE LUIS 8,5660 1
***4043** S0597***4043**5 MOLINA PERALES, MARIA BEGOÑA 8,5436 1
***1431** S0597***1431**6 VALENZUELA MORCILLO, DAVID 8,3025 1
***1859** S0597***1859**2 MORALES GALVEZ, ALEJANDRA 8,2026 1
***5724** S0597***5724**7 OLIVARES PEREZ, OLGA 8,1550 1
***4129** S0597***4129**4 LOPEZ GONZALEZ, ESMERALDA 8,0000 1
***1556** S0597***1556**3 REINA RODES, ISABEL 7,9711 1
***8547** S0597***8547**3 MARCOS CIDONCHA, INES 7,9347 1
***0667** S0597***0667**7 MORALES SANCHEZ, ANA 7,9342 1
***6670** S0597***6670**5 RAMIREZ GOMEZ, INMACULADA C. 7,8757 1
***1751** S0597***1751**8 CAVA GUIRAO, VICTORIA 7,8567 1
***4833** S0597***4833**7 MANZANERA HERNANDEZ, TERESA MARIA 7,7383 1
***7292** S0597***7292**2 TOMAS LOPEZ, EMILIA 7,7253 1
***3705** S0597***3705**2 CRESPO IBAÑEZ, MARIA 7,6995 1
***8966** S0597***8966**3 MESEGUER PUERTA, URSULA 7,6355 1
***1169** S0597***1169**2 VIZCAINO TORNERO, MARIA ISABEL 7,5993 1
***5247** S0597***5247**6 BALLESTER GUTIERREZ, IRENE 7,5773 1
***3160** S0597***3160**2 GARCIA LOPEZ , GEMMA 7,5419 1
***3692** S0597***3692**2 COBOS MELGARES, ELISA 7,5296 1
***5879** S0597***5879**2 LOPEZ RAMON, PATRICIA 7,5116 1
***1463** S0597***1463**7 GARCIA GUILLEN, JUAN 7,4988 1
***0391** S0597***0391**8 PEREZ CARRILLO, PEDRO DE LA LUZ 7,4792 1

CUERPO: 0597 CUERPO DE MAESTROS
ESPECIALIDAD: 035 MÚSICA

Acceso: 1 y 2  Ingreso libre y reserva de personas con discapacidad

NPE: A-101025-4739
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***2222** S0597***2222**6 SERRANO HERNANDEZ, JOSE 7,4036 1
***5369** S0597***5369**8 GIL GARCIA, MARIA ENCARNA 7,4022 1
***2154** S0597***2154**4 ALARCON CANOVAS, MARIA JOSE 7,3890 1
***6052** S0597***6052**6 GARCIA BELTRAN, MARINA 7,2190 1
***6460** S0597***6460**7 PASTOR BRAVO, CRISTINA 7,2042 1
***5239** S0597***5239**8 ODEA RODRIGUEZ, DAVID 7,1672 1
***3675** S0597***3675**7 ALBURQUERQUE SORIANO, PAULA 5,8102 2

DNI Nº Reg. Personal Apellidos y nombre Puntuación Turno
***4642** S0597***4642**2 MONTESINOS NAVARRO, ESTIBALIZ 9,4250 1
***3426** S0597***3426**4 GONZALEZ HIDALGO, MERCEDES 9,4006 1
***7115** S0597***7115**3 AVILES PLAZA, MARIA CINTA 9,1075 1
***2653** S0597***2653**3 LARA PEREZ, NOEMI 9,0955 1
***1835** S0597***1835**3 LUNA ALMANSA, NOEMI 9,0370 1
***3075** S0597***3075**7 GUIRADO HURTADO, MARIA DE LAS NIEVES 9,0297 1
***9313** S0597***9313**6 CASTILLO RODRIGUEZ, ANA BELEN 8,9554 1
***7075** S0597***7075**5 ABELLANEDA MATEO, FCA. SUSANA 8,9227 1
***8939** S0597***8939**7 GIL OLIVER, JOSE MIGUEL 8,8712 1
***4273** S0597***4273**8 CABALLERO LLORENTE, ISABEL MARIA 8,8255 1
***5574** S0597***5574**3 LOPEZ RODRIGUEZ, MARIA JOSE 8,7913 1
***9203** S0597***9203**2 PELEGRIN CASTILLO, MARINA 8,7622 1
***0389** S0597***0389**7 GARCIA SANCHEZ, ANA ISABEL 8,7565 1
***2026** S0597***2026**2 CRUZ GARRIDO, CARMEN 8,7350 1
***9322** S0597***9322**3 PARRA PARRA, Mª DEL CARMEN 8,6369 1
***4494** S0597***4494**4 NICOLAS BELTRAN, ISABEL 8,6269 1
***6049** S0597***6049**3 LOPEZ JIMENEZ, GERTRUDIS 8,6078 1
***4414** S0597***4414**5 ALCAZAR BAYONA, MARIA VICTORIA 8,5998 1
***2838** S0597***2838**5 GARRE PEREZ, JOSE 8,5980 1
***8635** S0597***8635**5 GIMENEZ REVERTE, MARIA INMACULADA 8,5898 1
***4845** S0597***4845**5 PALAZON HERNANDEZ, MARIA 8,5128 1
***5867** S0597***5867**4 MORALES PADILLA, FRANCISCA 8,5108 1
***0818** S0597***0818**2 DOLERA PUCHE, ENCARNA 8,4870 1
***3324** S0597***3324**6 ROS GOMEZ, MARIA MELODI 8,4781 1
***9459** S0597***9459**2 FERNANDEZ TENDERO, RAQUEL 8,4774 1
***1364** S0597***1364**4 LOPEZ BENEDICTO, CAROLINA 8,4667 1
***1369** S0597***1369**2 GUIRAO HERNANDEZ, Mª FUENSANTA 8,4639 1
***6962** S0597***6962**2 VERDU BAIDEZ, MIRIAM 8,4488 1
***0823** S0597***0823**7 EGEA VALENZUELA, MARIA DOLORES 8,3791 1
***1633** S0597***1633**4 MANZANARES GARCIA, IRENE 8,3512 1
***3344** S0597***3344**3 REYES ESPIN, ANA ISABEL 8,3459 1
***5181** S0597***5181**6 MANZANO GARCIA, ARACELI 8,3442 1
***4091** S0597***4091**7 MOROTE HORTELANO, ALMA 8,2891 1
***3088** S0597***3088**6 SALAR GIMENEZ, MARIA 8,2779 1
***8215** S0597***8215**5 TUDELA HERNANDEZ, VICTORIA ELISA 8,2621 1
***1335** S0597***1335**3 LORENZO MARTINEZ, MARIA MANUELA 8,2055 1
***6850** S0597***6850**3 OSUNA GARCIA, EDURNE 8,1852 1
***7069** S0597***7069**5 RUIZ RODRIGUEZ, RAQUEL 8,1615 1
***6619** S0597***6619**2 ARCAS SANCHEZ, LAURA ISABEL 8,1044 1
***3759** S0597***3759**6 CARPENA MENDEZ, Mª NIEVES 8,1023 1

Acceso: 1 y 2  Ingreso libre y reserva de personas con discapacidad

CUERPO: 0597 CUERPO DE MAESTROS
ESPECIALIDAD: 036 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

NPE: A-101025-4739
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***0953** S0597***0953**8 DIAZ MESEGUER, ANA 8,1003 1
***3564** S0597***3564**4 GALLUD SERRANO, MARIA JESUS 8,0639 1
***4214** S0597***4214**8 HERNANDEZ MANCHON, Mª DOLORES 8,0442 1
***2447** S0597***2447**3 GARCIA GARCIA, ANTONIA 8,0368 1
***0512** S0597***0512**4 DURAN NICOLAS, PURIFICACION 8,0239 1
***8723** S0597***8723**2 OLMOS NOGUERA, RAFAEL 8,0201 1
***5195** S0597***5195**4 CARRILLO SALMERON, MARIA DE LOS DOLORES 8,0198 1
***6058** S0597***6058**3 DIAZ GARCIA, MARIA 8,0089 1
***1206** S0597***1206**5 SANCHEZ LATORRE, CRISTINA 8,0043 1
***9789** S0597***9789**6 PEREZ SOLA, MARIA MARGARITA 7,9342 1
***2468** S0597***2468**5 GARCIA PEREZ, CARMEN MARIA 7,9251 1
***9882** S0597***9882**6 AMO BRAVO, ROSALIA 7,9101 1
***4665** S0597***4665**8 MORENO SERRANO, CRISTINA 7,9051 1
***3763** S0597***3763**8 ALCARAZ MARMOL, SANDRA 7,8935 1
***9959** S0597***9959**7 DE SAN MATEO MARTINEZ, INMACULADA 7,8908 1
***5916** S0597***5916**4 VARONA CANTABRANA, HECTOR 7,8903 1
***7843** S0597***7843**3 VERA GARCIA, ADORACION 7,8855 1
***5003** S0597***5003**6 FERRER SANCHEZ, MARTA 7,8566 1
***8203** S0597***8203**5 EGEA PARRA, ISABEL 7,8388 1
***4904** S0597***4904**4 CAFARELLI TORRANO, FLORA ANA 7,8384 1
***9408** S0597***9408**7 CHUECOS OLLER, ALCAZAR MARIA 7,8279 1
***2168** S0597***2168**6 CANTERO FERNANDEZ, MARIA DOLORES 7,8178 1
***0178** S0597***0178**2 SUAREZ GARCIA, ELISABET 7,8099 1
***2884** S0597***2884**8 PEREZ MARTINEZ, EVA MARIA 7,7989 1
***5086** S0597***5086**2 SEPULVEDA LOPEZ, NATALIA 7,7717 1
***3772** S0597***3772**5 DE LA TORRE GARCIA, NOELIA 7,7711 1
***9734** S0597***9734**7 ARANDA ROMERO, MARIA 7,7646 1
***6270** S0597***6270**3 DE GEA RUIZ, MARIA DOLORES 7,7430 1
***5492** S0597***5492**5 MARTINEZ SOTO, MARIA ALMUDENA 7,7246 1
***8245** S0597***8245**2 MORENO MARIN, MONICA 7,7226 1
***7536** S0597***7536**4 SIMON PATERNA, MARTA 7,7121 1
***8164** S0597***8164**6 PAYAN RUIZ, JENNIFER 7,6876 1
***7477** S0597***7477**6 SINSAEZ VERDU, LAURA 7,6718 1
***3902** S0597***3902**2 CAMPOS ONDOÑO, MARTA 7,6617 1
***6858** S0597***6858**8 GOMEZ MARTINEZ, MARIA JOSEFA 7,6602 1
***2980** S0597***2980**5 MESEGUER MANCEBO, ANA BELEN 7,6576 1
***5465** S0597***5465**7 CANOVAS PEREZ, ANA ROSA 7,6432 1
***4654** S0597***4654**8 MONTES VERDU, MARIA ESPERANZA 7,6276 1
***4893** S0597***4893**4 CAMPOY GOMEZ, ALICIA 7,6250 1
***6169** S0597***6169**2 GARCIA MESEGUER, Mª CRUZ 7,6157 1
***4621** S0597***4621**3 AGUILAR HERNANDEZ, ALMUDENA MARIA 7,6049 1
***2023** S0597***2023**3 POVEDA VERDU, LAURA 7,5967 1
***4599** S0597***4599**4 GOMEZ LOPEZ, ENCARNACION 7,5874 1
***5059** S0597***5059**4 CAPEL SANCHEZ, MARIA 7,5766 1
***8927** S0597***8927**6 BASTIDA GOMEZ, JULIA 7,5750 1
***4153** S0597***4153**7 GIMENEZ MENDEZ, MARIA 7,5639 1
***7039** S0597***7039**3 LOPEZ LOPEZ, ANA ISABEL 7,5560 1
***3696** S0597***3696**3 MOUTAOUAKIL MAOUHOUB, YOUSSEF 7,5327 1
***7487** S0597***7487**8 GALINDO CANOVAS, FRANCISCA 7,5230 1
***4992** S0597***4992**3 GIL MARTINEZ, MIRIAM 7,5056 1
***7112** S0597***7112**7 HERNANDEZ CANDELA, MARIA DEL CARMEN 7,5020 1
***1637** S0597***1637**8 SORIANO MOTOS, ROSALIA 7,4986 1

NPE: A-101025-4739
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***6578** S0597***6578**3 GARCIA ROS, MIGUEL ANGEL 7,4973 1
***6329** S0597***6329**5 GALLARDO PEDRERO, MARIA SOLEDAD 7,4889 1
***5536** S0597***5536**6 ZARCO TORRES, ALEJANDRA 7,4844 1
***9664** S0597***9664**8 VILLAESCUSA LUJAN, LAURA 7,4819 1
***6565** S0597***6565**3 RODRIGUEZ CABALLERO, SONIA 7,4686 1
***5495** S0597***5495**7 ALMELA MARTINEZ, BLANCA 7,4548 1
***9579** S0597***9579**4 MORENO MARTINEZ, NOEMI 7,4514 1
***7522** S0597***7522**3 GALLARDO ABELLAN, NADIA 7,4475 1
***5264** S0597***5264**6 MARTINEZ SANCHEZ, MARIA 7,4250 1
***5717** S0597***5717**5 MOVILLA NIETO, LILIA 7,4210 1
***3105** S0597***3105**5 CARCELES LORENTE, JUAN CARLOS 7,4209 1
***5297** S0597***5297**4 CANO CARPES, FRANCISCO JOSE 7,4205 1
***4533** S0597***4533**8 YELO VICENTE, ANA 7,4186 1
***5337** S0597***5337**2 ROMERA RUIZ, NOELIA 7,4107 1
***4504** S0597***4504**3 MARIN PARDO, MARIA ISABEL 6,7590 2
***8749** S0597***8749**4 MERCADER MARTINEZ, MARIA JOSE 6,4413 2
***7986** S0597***7986**7 CARO MORALES, CRISTINA 6,1939 2
***1055** S0597***1055**7 SIMON GARCIA, PAULA 6,1500 2
***1929** S0597***1929**2 PIVIDAL MARIA, GLORIA 5,9870 2
***7947** S0597***7947**6 RUBIO ESCUDERO, CELIA 5,8300 2
***0964** S0597***0964**5 SUAREZ LAX, SILVIA 5,7749 2
***0336** S0597***0336**2 MARTINEZ VAZQUEZ, IVAN 5,4220 2

DNI Nº Reg. Personal Apellidos y nombre Puntuación Turno
***6081** S0597***6081**8 CONESA GRANADOS, GEMA 8,5585 1
***9366** S0597***9366**6 LOPEZ BELANDO, Mª JOSE 8,3835 1
***6774** S0597***6774**2 CARLOS GARCIA, JAVIER 8,3760 1
***2670** S0597***2670**4 RODRIGUEZ ACERO, MARTA 8,3616 1
***4974** S0597***4974**8 LOPEZ RIVERA, MARTA ROBERTA 8,3315 1
***7762** S0597***7762**5 FERNANDEZ MARTINEZ, PEDRO 8,3220 1
***5975** S0597***5975**3 PEREZ MAYORDOMO, RAQUEL 8,3195 1
***1401** S0597***1401**4 GARCIA SANCHEZ, MERCEDES 8,3139 1
***4066** S0597***4066**7 ESTEBAN MARTINEZ, IRENE 8,1962 1
***9713** S0597***9713**3 AYALA MARTINEZ, BEATRIZ 8,1860 1
***0186** S0597***0186**8 AMANTE RODRIGUEZ, CRISTINA 8,1799 1
***3786** S0597***3786**5 GONZALEZ CARRASCO, MARIA ADELA 8,0965 1
***6490** S0597***6490**6 MOYA SANCHEZ, CONCEPCION 8,0255 1
***9688** S0597***9688**5 SANCHEZ MARTINEZ, CLARA 7,8950 1
***3661** S0597***3661**6 GUIRAO CARPES, MARIA DEL CARMEN 7,8622 1
***5107** S0597***5107**3 GOMARIZ PALAZON, GLORIA MARIA 7,8472 1
***5818** S0597***5818**5 HERNANDEZ VERA, ALBA 7,7432 1
***5194** S0597***5194**6 PEREZ MUELAS, IRENE 7,6978 1
***3034** S0597***3034**4 HERNANDEZ LOPEZ, NATALIA 7,6928 1
***7371** S0597***7371**4 PANADERO LOPEZ, SILVIA 7,6905 1
***9658** S0597***9658**5 SALGADO ROJAS, PATRICIA CAROLINA 7,6549 1
***9653** S0597***9653**8 LOPEZ GRACIA, NATALIA 7,6530 1
***3761** S0597***3761**4 SANTOS MOLINA, CRISTINA 7,6277 1
***4045** S0597***4045**3 PEREZ MARTINEZ, IRENE 7,6208 1
***7796** S0597***7796**5 ABELLAN LOPEZ, HELENA 7,6146 1

CUERPO: 0597 CUERPO DE MAESTROS
ESPECIALIDAD: 037 AUDICIÓN Y LENGUAJE

Acceso: 1 y 2  Ingreso libre y reserva de personas con discapacidad

NPE: A-101025-4739
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***1489** S0597***1489**4 ROMERO SERNA, SALVADOR VALENTIN 7,6071 1
***3345** S0597***3345**6 PEREZ ALCAZAR, CRISTINA 7,6060 1
***7559** S0597***7559**4 GARCIA RUBIO, ALICIA 7,5839 1
***4490** S0597***4490**7 ROCA SAMPEDRO, MARIA JESUS 7,5808 1
***4836** S0597***4836**8 GALLARDO GARCIA, FRANCISCA 7,5660 1
***4924** S0597***4924**2 SANCHEZ VICENTE, LUCIA 7,5653 1
***6187** S0597***6187**6 SARABIA CARCEL, EVA MARIA 7,5575 1
***3084** S0597***3084**3 LOPEZ GARCIA, CARMEN MARIA 7,5366 1
***6917** S0597***6917**8 SORIANO BUSTOS, MARIA DEL ROCIO 7,5313 1
***3084** S0597***3084**7 GOMEZ ABELLAN, LUCIA 7,5231 1
***7483** S0597***7483**6 ALBERT BELDA, BEGOÑA 7,5071 1
***4758** S0597***4758**7 PIQUERAS ABENZA, INGRID 7,4910 1
***2494** S0597***2494**4 LOPEZ SANCHEZ, PALOMA DEL ALBA 7,4547 1
***1916** S0597***1916**3 MILLAN CARRASCO, ANA MARIA 7,4377 1
***2458** S0597***2458**4 GUARDIOLA MORENO, MARIA 7,4062 1
***5171** S0597***5171**8 AGÜERA LARDIN, ROCIO 7,3926 1
***4228** S0597***4228**2 GUIRAO GARCIA, PATRICIA 7,3658 1
***0204** S0597***0204**2 SAURA PALMIS, ALEJANDRO 7,3638 1
***4065** S0597***4065**5 NAVARRO MARTINEZ, ENRIQUE 7,3538 1
***1922** S0597***1922**5 BREIS LOPEZ, BELEN ASCENSION 7,3268 1
***1243** S0597***1243**4 MARTINEZ MUNAR, VIRGINIA DEL PILAR 7,3231 1
***3501** S0597***3501**8 GONZALEZ FERNANDEZ, ANA MARIA 7,2773 1
***8887** S0597***8887**3 MARTINEZ FERNANDEZ, ANA BELEN 7,2704 1
***5446** S0597***5446**5 LOPEZ ANTON, SERGIO 7,2546 1
***5874** S0597***5874**5 FERNANDEZ GARCIA, ANA MARIA 7,2511 1
***4463** S0597***4463**2 GARCIA BURGUILLOS, BEATRIZ 7,2511 1
***5626** S0597***5626**2 BOLUDA GIL, JOSEFA 7,2479 1
***8118** S0597***8118**3 PELLEJER RUIZ, TANIA 7,2336 1
***2882** S0597***2882**7 QUEROL CAYUELAS, MARTA 7,2332 1
***4939** S0597***4939**6 MALDONADO ACOSTA, JORDI 7,2282 1
***9239** S0597***9239**2 DEACON RUBIO, ISABEL 7,2256 1
***0311** S0597***0311**8 VALERO ARREGUI, ANGEL FERNANDO 6,1560 2
***9535** S0597***9535**2 NAVARRO ORTIZ, CRISTIAN 5,7432 2
***5427** S0597***5427**5 LOPEZ GARCIA, NATALIA 4,5664 2
***6222** S0597***6222**7 REMOLAR CHIRONA, MARIA ASSUMPTA 4,3946 2

DNI Nº Reg. Personal Apellidos y nombre Puntuación Turno
***4605** S0597***4605**8 GONZALEZ CARRETERO, MARIA ENCARNACION 9,5260 1
***9558** S0597***9558**2 GARRIDO MORENO, FEDERICO 9,4590 1
***2240** S0597***2240**2 BERNAL MORENO, SONIA 9,3550 1
***1186** S0597***1186**5 NOVA GARCIA, MARI CARMEN 9,3142 1
***1948** S0597***1948**4 MORENO TORRES, MONSERRAT 9,2808 1
***6172** S0597***6172**2 GASCON FRANCES, ESTER 9,2745 1
***7172** S0597***7172**6 MORENO CASTILLA, ANTONIO JOSE 9,2275 1
***1522** S0597***1522**7 ILLAN GIL, MANUEL 9,1558 1
***1774** S0597***1774**4 EGEA MONTERO, JAVIER 9,0753 1
***4441** S0597***4441**5 SAURA FERNANDEZ, MARIA JOSE 9,0526 1
***7627** S0597***7627**4 BO POVEDA, ANTONIO 8,9998 1
***0279** S0597***0279**8 BALTANAS LOBO, LAURA 8,9748 1

Acceso: 1 y 2  Ingreso libre y reserva de personas con discapacidad

CUERPO: 0597 CUERPO DE MAESTROS
ESPECIALIDAD: 038 EDUCACIÓN PRIMARIA

NPE: A-101025-4739
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***8046** S0597***8046**5 CAMPOY ROMERO, SOLEDAD 8,9689 1
***1917** S0597***1917**7 MARTINEZ SERRANO, MARIA VIRTUDES 8,9675 1
***7670** S0597***7670**8 FERRER CANO, JAVIER 8,9638 1
***4530** S0597***4530**4 VERA NIETO, LAURA 8,9470 1
***3249** S0597***3249**7 HERNANDEZ GARCIA, MIGUEL ANGEL 8,9400 1
***1919** S0597***1919**3 RUIZ GEA, ROSALIA 8,8808 1
***2884** S0597***2884**4 DURAN VIÑAS, ANGELES 8,8690 1
***1348** S0597***1348**6 MARIN ROCAMORA, MARIA DEL CARMEN 8,8321 1
***1562** S0597***1562**4 MARTINEZ LOPEZ, JORGE 8,7394 1
***0550** S0597***0550**5 ZAMORA CANTOS, VICTOR 8,7388 1
***8818** S0597***8818**8 CANOVAS MARTINEZ, ANA ISABEL 8,7376 1
***3343** S0597***3343**5 QUIÑONES LOPEZ, FRANCISCA 8,6536 1
***2824** S0597***2824**3 DOMENE MANRIQUE, ANA 8,6395 1
***5230** S0597***5230**2 GALLARDO RIOS, MONICA 8,6178 1
***2713** S0597***2713**8 GARCIA FERNANDEZ, JOSE 8,6009 1
***3827** S0597***3827**5 BELDA FULLEDA, INMACULADA 8,5332 1
***4712** S0597***4712**8 MAS LOPEZ, MARTA 8,5050 1
***5464** S0597***5464**3 PEREZ SANTOS, LORENA 8,5012 1
***0279** S0597***0279**7 FERNANDEZ HERNANDEZ, CRISTINA 8,4995 1
***7504** S0597***7504**5 SANCHEZ-FORTUN MENDEZ, ALICIA 8,4783 1
***5779** S0597***5779**4 VALVERDE PEREZ, NATIVIDAD 8,4771 1
***2954** S0597***2954**6 PEREZ MARTINEZ, MARIA ADRIANA 8,4745 1
***4185** S0597***4185**8 SANCHEZ SENAC, CATALINA 8,4560 1
***3415** S0597***3415**7 HURTADO REQUENA, MARIA DOLORES 8,4540 1
***1674** S0597***1674**4 ORTEGA LUCAS, ERNESTO 8,4280 1
***2514** S0597***2514**2 HERNANDEZ ALMAGRO, JUAN LUIS 8,4189 1
***1769** S0597***1769**6 COLLADOS SERRANO, CRISTIAN 8,4164 1
***9892** S0597***9892**2 ESTEBAN GARRIDO, MARIA ANGELES 8,4120 1
***8098** S0597***8098**5 BELANDO LACARCEL, PATRICIA 8,4113 1
***4347** S0597***4347**8 OÑATE PEREZ, RAQUEL 8,4100 1
***9227** S0597***9227**7 BALLESTA FRUTOS, JOSE RAMON 8,3890 1
***2025** S0597***2025**5 AYALA VALERO, MONICA 8,3410 1
***3315** S0597***3315**6 GARCIA ORTIZ, TEODORO 8,3352 1
***7892** S0597***7892**2 MATEOS PALMA, ISABEL MARIA 8,3020 1
***7389** S0597***7389**7 GONZALEZ ZARZO, JOSE ALBERTO 8,2791 1
***5558** S0597***5558**7 ESPIN ROBLES, ANA BELEN 8,2712 1
***6736** S0597***6736**8 MUÑOZ RODRIGUEZ, JESUS 8,2521 1
***0085** S0597***0085**5 ROSELL PEREZ, SILVIA 8,2424 1
***5892** S0597***5892**6 GOMEZ BASTIDA, MARIA MAR 8,1791 1
***7944** S0597***7944**5 GONZALEZ FERNANDEZ, ANA MARIA 8,1644 1
***3278** S0597***3278**7 ROJAS VICENTE, MARIA 8,1488 1
***1301** S0597***1301**6 GARCIA ZAMORA, PEDRO 8,1441 1
***5162** S0597***5162**4 CORTES CORTES, JOSEFA 8,1431 1
***1456** S0597***1456**8 MOLINA GOMEZ, ANA 8,1430 1
***2042** S0597***2042**7 SANCHEZ GARCIA, MARIA DE LOS ANGELES 8,1409 1
***5110** S0597***5110**8 JIMENEZ BOLUDA, SARA 8,1356 1
***9122** S0597***9122**3 FRANCO GONZALEZ, ENCARNACION 8,1311 1
***7604** S0597***7604**6 SANCHEZ MUÑOZ, JOSE MIGUEL 8,1275 1
***4280** S0597***4280**7 LORENCIO HERNANDEZ, EVA 8,1124 1
***1542** S0597***1542**8 GIL CASANOVA, EMILIO JOSE 8,1096 1
***4318** S0597***4318**4 CATALAN MARTINEZ, VERONICA 8,0805 1
***0774** S0597***0774**3 MARTINEZ SEQUI, MARIA DOLORES 8,0602 1

NPE: A-101025-4739
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***0834** S0597***0834**3 RUIZ GARCIA, FRANCISCO 8,0370 1
***6509** S0597***6509**8 MARTINEZ PEREZ, MARIA DOLORES 8,0293 1
***5203** S0597***5203**8 MORENO CARRILLO, JOSE ANTONIO 8,0290 1
***4493** S0597***4493**8 IBAÑEZ TORMOS, IRENE 8,0283 1
***6058** S0597***6058**8 SANCHEZ SANDOVAL, ROCIO 8,0222 1
***3976** S0597***3976**2 LOPEZ LOPEZ, INMACULADA 8,0046 1
***0951** S0597***0951**2 LOPEZ CANTISANO, ADORACION 7,9643 1
***2645** S0597***2645**6 RODRIGUEZ SANCHEZ, JOSE ANTONIO 7,9261 1
***5126** S0597***5126**4 EGEA BAÑOS, VERONICA 7,9104 1
***8587** S0597***8587**7 MARTINEZ BECERRA, GUILLERMO 7,9067 1
***3152** S0597***3152**5 RODRIGUEZ CONESA, MARIA JOSE 7,9051 1
***8729** S0597***8729**8 SEGURA MARTINEZ, PABLO MANUEL 7,9038 1
***9420** S0597***9420**5 PASCUAL SOLER, JUANA MARIA 7,8958 1
***2559** S0597***2559**6 CONESA CONESA, MARIA JOSE 7,8934 1
***2030** S0597***2030**2 ARCAS MOYA, MILAGROS 7,8885 1
***1825** S0597***1825**3 GARCIA GARCIA, BEATRIZ MARIA 7,8836 1
***1452** S0597***1452**8 MAILLO GOMEZ, PATRICIA 7,8704 1
***4827** S0597***4827**4 PELEGRIN PEDREÑO, M CARMEN 7,8663 1
***7181** S0597***7181**4 LOPEZ ANDRES, ANTONIO 7,8562 1
***1952** S0597***1952**2 ALEMANY SALVADOR, MIRIAM 7,8366 1
***8675** S0597***8675**5 GARCIA GONZALEZ, MARIA BELEN 7,8144 1
***5632** S0597***5632**2 SANCHEZ MORA, JAVIER 7,8129 1
***7046** S0597***7046**8 GARCIA BARBA, ARIADNA MARIA 7,8115 1
***1127** S0597***1127**8 ROBLES CORREAS, ANA BELEN 7,8111 1
***8810** S0597***8810**5 SORIA ARANEGA, JOSE 7,8036 1
***2586** S0597***2586**6 CABRERIZO CEREZUELA, VIRGINIA ROSARIO 7,7966 1
***0849** S0597***0849**5 ANTOLINOS LOPEZ, MARIA ISABEL 7,7913 1
***2833** S0597***2833**5 JIMENO MEGIA, DAVID 7,7902 1
***4554** S0597***4554**3 GONZALEZ ROSILLO, MARIA DEL CARMEN 7,7834 1
***7291** S0597***7291**5 GONZALEZ ABELLAN, MARIA JOSE 7,7779 1
***3537** S0597***3537**5 LOPEZ CAMPILLO, MARIO 7,7762 1
***7745** S0597***7745**6 GARCIA VALIENTE, LORENA 7,7754 1
***4060** S0597***4060**6 MUÑOZ ARDIL, MANUEL DAVID 7,7719 1
***7105** S0597***7105**8 ROJANO PALOMARES, MARIA LUISA 7,7687 1
***6808** S0597***6808**2 GARCIA NAVARRO, JESUS 7,7681 1
***2264** S0597***2264**7 HENAREJOS CARRILLO, SARA 7,7454 1
***3496** S0597***3496**7 OÑATE PEREZ, ALBA 7,7401 1
***3653** S0597***3653**6 GARCIA MARTINEZ, MARIA DEL MAR 7,7317 1
***5827** S0597***5827**3 CARRION DENIZ, MIRIAN 7,7260 1
***9921** S0597***9921**2 LOPEZ ALARCON, JUDIT 7,7227 1
***2124** S0597***2124**8 SANCHEZ SOLER, MARIA 7,7211 1
***3056** S0597***3056**5 BOLARIN CANTERO, VICTOR MANUEL 7,7119 1
***3293** S0597***3293**5 PARRA MORENO, VERONICA 7,7001 1
***6678** S0597***6678**6 ABAD MOLINA, JESUS 7,6992 1
***6162** S0597***6162**4 SANCHEZ GARCIA, AGUSTINA 7,6898 1
***5978** S0597***5978**3 PEREZ DE ANDRES, ALEJANDRA 7,6780 1
***9956** S0597***9956**3 LOPEZ BARRIO, MARIA DEL CARMEN 7,6740 1
***7758** S0597***7758**3 SERRANO SANCHEZ, LAURA 7,6728 1
***1776** S0597***1776**8 ALBALADEJO HERNANDEZ, MANUEL 7,6723 1
***8279** S0597***8279**7 GARCIA TOMAS, ABEL 7,6700 1
***9554** S0597***9554**6 PERAN LOZOYA, JOSE ANGEL 7,6687 1
***4141** S0597***4141**5 MOYA GARCIA, MARIA DEL CARMEN 7,6687 1
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***5404** S0597***5404**8 GARCIA CANOVAS, ALBA 7,6612 1
***4569** S0597***4569**2 PERALES MARTINEZ, CLAUDIA 7,6569 1
***5929** S0597***5929**3 GOMEZ DEL AMOR, ANA 7,6565 1
***5531** S0597***5531**3 RUBIRA TENZA, MIRIAN 7,6518 1
***1272** S0597***1272**5 ZARAGOZA ARENAS, JUAN FRANCISCO 7,6474 1
***9481** S0597***9481**4 NAVARRO MARTINEZ, MARIA JOSE 7,6334 2
***1229** S0597***1229**7 CAMPOS MARTINEZ, ROSARIO 7,6256 1
***5757** S0597***5757**5 ESTEPA MELGAREJO, MARIA 7,6236 1
***4332** S0597***4332**5 JIMENEZ SANCHEZ, MARIA 7,6087 1
***5934** S0597***5934**5 CANO ALMARCHA, LORENA 7,6033 1
***0395** S0597***0395**2 ORTEGA GARCIA, MARIA 7,5998 1
***4598** S0597***4598**6 ROJAS PUCHE, SARA 7,5890 1
***8446** S0597***8446**4 GOMEZ PEREZ, GEMA 7,5887 1
***6100** S0597***6100**4 GOMEZ MORENO, DANIEL 7,5874 1
***9161** S0597***9161**8 LOPEZ HERNANDEZ, MARIA DEL CARMEN 7,5811 1
***7182** S0597***7182**7 COCA NOGUEROL, JUAN 7,5806 1
***5607** S0597***5607**5 PARRA GARCIA, ANA MARIA 7,5557 1
***3518** S0597***3518**3 QUESADA DE GEA, MARIA PILAR 7,5545 1
***7397** S0597***7397**7 ORTEGA GARCIA, BLANCA 7,5536 1
***5154** S0597***5154**3 MENDEZ MENDEZ, MARIA ISABEL 7,5516 1
***7161** S0597***7161**8 BERNABE GALLARDO, ANA 7,5417 1
***0625** S0597***0625**7 GARCIA SANCHEZ, ANTONIO JOSE 7,5398 1
***2152** S0597***2152**8 GARCIA REQUENA, ADRIAN 7,5342 1
***9753** S0597***9753**7 ABELLAN CANTO, IRINA 7,5339 1
***4976** S0597***4976**8 SALMERON PENALVA, LAURA MARIA 7,5298 1
***0235** S0597***0235**2 SANTAMARIA GARCIA, JONATAN 7,5294 1
***4774** S0597***4774**5 CEREZO MARTINEZ, MARIA MERCEDES 7,5286 1
***3199** S0597***3199**7 CUADRADO PERAL, MARIA MONSERRATE 7,5242 1
***4446** S0597***4446**8 JIMENEZ FRIAS, JAVIER ALBERTO 7,5115 1
***1998** S0597***1998**3 LOPEZ MOYA, MARIA PILAR 7,5114 1
***3100** S0597***3100**3 ROMERA RUIZ, ANA BELEN 7,5104 1
***8692** S0597***8692**6 LINARES FERNANDEZ, ALBA MARIA 7,5086 1
***1302** S0597***1302**2 MOLTO GONZALEZ, IRENE 7,4911 1
***7099** S0597***7099**2 JORQUERA HERNANDEZ, ANA BELEN 7,4769 1
***3705** S0597***3705**8 MAYOR ALCARAZ, MARIA REMEDIOS 7,4635 1
***8769** S0597***8769**4 CARMONA MARTINEZ, ROCIO GORETTI 7,4626 1
***7403** S0597***7403**4 STOLTZE SANCHEZ, LAURA 7,4565 1
***1077** S0597***1077**2 GARCIA GUIRAO, ESPERANZA 7,4556 1
***2417** S0597***2417**5 ARTERO PEREZ, ANGELA MARIA 7,4521 1
***5389** S0597***5389**8 ALGUACIL GAYA, PALOMA 7,4502 1
***8316** S0597***8316**7 ANDREU BARCELONA, CRISTINA 7,4449 1
***5825** S0597***5825**6 MOYA AMOR, MARIA DOLORES 7,4415 1
***2396** S0597***2396**4 BOLUDA BOLUDA, BELEN 7,4411 1
***7448** S0597***7448**7 VARELA FORTE, ALEJANDRO 7,4399 1
***4617** S0597***4617**8 FRANCES SOTO, CARMEN MARIA 7,4380 1
***3749** S0597***3749**8 GARCIA MORALES, FRANCISCO JESUS 7,4350 1
***9421** S0597***9421**4 SOLA SOLER, PEDRO 7,4329 1
***0517** S0597***0517**2 GALLEGO REVERTE, JUAN 7,4276 1
***3204** S0597***3204**7 TUDELA RUIZ, JESUS 7,4258 1
***2305** S0597***2305**6 ALFONSO MACANAS, MARIA 7,4246 1
***4542** S0597***4542**5 GRANDE FINCH, PATRICIA 7,4223 1
***2103** S0597***2103**3 GARCIA DE ANDRES, CRISTINA 7,4186 1
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***6249** S0597***6249**2 GIMENEZ ADAN, ALFONSO 7,4102 1
***4506** S0597***4506**2 MARTINEZ ALONSO, INMACULADA 7,4098 1
***0812** S0597***0812**4 SANCHEZ ALVAREZ, ANA MARIA 7,4070 1
***4483** S0597***4483**8 ALBERTUS CAMARA, MARIA EUGENIA 7,4056 1
***9640** S0597***9640**7 MARTIN RUBIÑO, GERTRUDIS 7,4037 1
***0344** S0597***0344**2 MORALES BERMEJO, GREGORIO JESUS 7,4014 1
***2415** S0597***2415**8 MOLINA MIÑANO, ISABEL MARIA 7,3896 1
***3287** S0597***3287**4 MOLINA GIMENEZ, ANGELA 7,3839 1
***1781** S0597***1781**6 ALCAINA ARIAS, MIRIAM 7,3802 1
***2111** S0597***2111**7 SOLER MARTINEZ, BEATRIZ 7,3692 1
***3838** S0597***3838**6 MERINO LOZANO, MARIA JOSE 7,3659 1
***4252** S0597***4252**6 DIAZ ROMERO, MARIA 7,3639 1
***6351** S0597***6351**3 GARCIA RODRIGUEZ, LORENA 7,3514 1
***1146** S0597***1146**6 DOMINGUEZ CAPUTTO, MILAGROS 7,3470 1
***1939** S0597***1939**5 MONTOYA FONS, MONICA 7,3390 1
***2410** S0597***2410**8 MORENO GARCIA, ANAIS NOELLE 7,3286 1
***5295** S0597***5295**4 GARCIA GAMBIN, CARMEN 7,3286 1
***9398** S0597***9398**3 ROMERO RIQUELME, ANA MARIA 7,3279 1
***9608** S0597***9608**6 NAVARRO LOPEZ, SOLEDAD 7,3251 1
***5271** S0597***5271**8 DE VERASTEGUI MARTIN, AINHOA 7,3234 1
***1144** S0597***1144**3 ESTURLA MARTINEZ, ANDREA 7,3184 1
***5792** S0597***5792**2 MOLINA CARRELON, MARIA 7,3170 1
***4131** S0597***4131**4 GARCIA AVELLANEDA, IRENE 7,3055 1
***0371** S0597***0371**5 HERNANDEZ PEREZ, JESUS 7,3050 1
***8699** S0597***8699**3 FUSTER MUÑOZ, VIRGINIA 7,3010 1
***9410** S0597***9410**5 SANJUAN RIPOLL, ALMA 7,3004 1
***0076** S0597***0076**6 MARTINEZ SOLANA, ADORACION 7,2898 1
***0191** S0597***0191**5 BAJO MARTINEZ, ANTONIO 7,2814 1
***5102** S0597***5102**6 ASUAR TORMO, DAVINIA 7,2810 1
***4224** S0597***4224**5 RUIZ MOLINA, ANA MARIA 7,2797 1
***1554** S0597***1554**3 MARTINEZ PEREZ, NOELIA 7,2788 1
***0561** S0597***0561**2 LOPEZ RUIZ, ALBA MARIA 7,2764 1
***4091** S0597***4091**2 LOPEZ FRESNEDA, AZAHARA 7,2738 1
***9208** S0597***9208**7 ALEMAN SERRANO, MERCEDES 7,2712 1
***3449** S0597***3449**3 MOMPEAN MEDINA, LAURA 7,2698 1
***2433** S0597***2433**8 GARCIA VIVANCOS, MARIA BELEN 7,2684 1
***4539** S0597***4539**2 BELMONTE ABELLAN, RUBEN 7,2584 1
***5732** S0597***5732**2 ACOSTA LOPEZ, JOSEFA 7,2535 1
***3895** S0597***3895**8 ALVAREZ GUTIERREZ, MARIA SONIA 7,2501 1
***5512** S0597***5512**4 ONDOÑO NAVARRO, MARIA JOSEFA 7,2488 1
***2670** S0597***2670**4 JIMENEZ ORTEGA, MARIA ANGELES 7,2482 1
***2195** S0597***2195**3 BASTIDAS GONZALEZ, MARIA 7,2379 1
***3987** S0597***3987**5 PACO SIMON, ANTONIA 7,2337 1
***1377** S0597***1377**3 NAVARRO CAMACHO, MARIA JOSEFA 7,2318 1
***6817** S0597***6817**3 MORENO GALVEZ, YANIRA 7,2305 1
***0376** S0597***0376**7 GARCIA MARTINEZ, ALBERTO 7,2170 1
***8328** S0597***8328**2 GARCIA PEREZ, CLARA MARIA 7,2169 1
***1959** S0597***1959**7 MIMOUNI ZEROUALI, JAMAL 7,2168 1
***6371** S0597***6371**6 HURTADO LOPEZ, MARIA JOSE 7,2157 1
***3600** S0597***3600**7 GARCIA SANCHEZ, ALBA 7,2130 1
***9884** S0597***9884**8 TERRONES ROS, JUANA MARIA 7,2033 1
***0019** S0597***0019**5 ATO LUCAS, VISITACION 7,2024 2
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***5713** S0597***5713**4 GONZALEZ OZALLA, LUCIA 7,2008 1
***7062** S0597***7062**5 TUDELA PEÑARRUBIA, RICARDO 7,1894 1
***9266** S0597***9266**4 VERA GARCIA, NURIA 7,1882 1
***2793** S0597***2793**6 SEGURA GOMEZ, MARIA ELVIRA 7,1877 1
***3744** S0597***3744**3 DELGADO AGUADO, SANDRA 7,1822 1
***4541** S0597***4541**4 SALAR ORTUÑO, LAURA 7,1804 1
***4853** S0597***4853**2 LARA LOPEZ, SERGIO 7,1723 1
***2857** S0597***2857**2 LIRIA SANCHEZ, ANA MARIA 7,1720 1
***5327** S0597***5327**7 RUIZ LOPEZ, MARIA CORAL 7,1687 1
***6088** S0597***6088**7 SANCHEZ EGIDO, ANA 7,1664 1
***3954** S0597***3954**5 PASCUAL ALARCON, ALEJANDRA 7,1637 1
***3066** S0597***3066**2 LLAMAS LOPEZ, RAQUEL 7,1614 1
***3875** S0597***3875**4 SANCHEZ PICON, ALICIA 7,1607 1
***9934** S0597***9934**8 CAHIGÜELA MARTINEZ, ALICIA 7,1565 1
***3673** S0597***3673**7 DIAZ AROCA, CRISTINA 7,1518 1
***4780** S0597***4780**5 GANGA CANO, ANDREA 7,1514 1
***2825** S0597***2825**8 ALFONSO ARANEGA, JUAN JAVIER 7,1510 1
***1351** S0597***1351**2 BENITEZ RODRIGUEZ, SALVADOR 7,1494 1
***6165** S0597***6165**4 OROZCO ARMERO, VANESSA 7,1484 1
***5974** S0597***5974**8 PENALVA QUIJADA, VERONICA 7,1456 1
***5854** S0597***5854**4 ROCA MARIN, JAVIER 7,1426 1
***5182** S0597***5182**6 FERNANDEZ-HENAREJOS SANCHEZ, MARIA DOLOR 7,1351 1
***6450** S0597***6450**7 VALLECILLOS QUIJADA, MONICA 7,1342 1
***1425** S0597***1425**8 FERNANDEZ VIVANCOS, MARTA 7,1315 1
***6371** S0597***6371**6 COSTA CERON, MARIA DEL PILAR 7,1286 1
***7659** S0597***7659**4 LOZANO ESTEVE, CRISTINA 7,1264 1
***4395** S0597***4395**6 DELGADO TAMAYO, SILVIA 7,1245 1
***0010** S0597***0010**4 BALLESTA GOMEZ, JERONIMO JAVIER 7,1176 1
***5765** S0597***5765**5 CANO CORBALAN, EVA MARIA 7,1109 1
***6949** S0597***6949**3 LORENTE GARCIA, ANA OBDULIA 7,1101 2
***4897** S0597***4897**6 CHAN ZHOU, LAURA 7,1074 1
***9929** S0597***9929**2 GARCIA RAMOS, JAVIER 7,1062 1
***2488** S0597***2488**5 CUARTERO LOZANO, LIDIA 7,1060 1
***5472** S0597***5472**3 ARANDA MARTINEZ, ANABEL 7,1022 1
***6547** S0597***6547**7 SANCHEZ GARCIA, MARIA CRUZ 7,0985 1
***3372** S0597***3372**5 LOPEZ CENCERRADO, DAMARIS 7,0810 1
***5280** S0597***5280**2 MARTINEZ FERNANDEZ, CARMEN MARIA 7,0785 1
***9447** S0597***9447**7 MEGIAS HERNANDEZ, MARIA 7,0764 1
***4252** S0597***4252**4 CARRASCO MANCEBO, MARIA DEL CARMEN 7,0745 1
***0738** S0597***0738**8 IBAÑEZ ZAPATA, PEDRO JUAN 7,0741 1
***4511** S0597***4511**5 BELDA JIMENEZ, LAURA 7,0674 1
***2622** S0597***2622**2 NAVARRO PERALES, ROSA MARIA 6,5475 2
***0815** S0597***0815**2 MARTINEZ PUENTE, EVA MARIA 6,2141 2
***5411** S0597***5411**2 SORIANO RIOS, ANTONIO JOSE 6,2083 2
***2480** S0597***2480**7 GONZALEZ PEREZ, MARIA VERONICA 6,1811 2
***9635** S0597***9635**5 GERMAN BALLESTA, JAVIER 6,1326 2
***1811** S0597***1811**8 HERNANDEZ MOUZO, YANELI 6,1178 2
***5004** S0597***5004**2 MORENO MERIDA, MIGUEL ANGEL 6,0129 2
***3710** S0597***3710**6 SERRANO ALMARCHA, MIRIAN 5,9220 2
***0367** S0597***0367**3 MARTINEZ CANOVAS, ALMUDENA 5,6923 2
***0998** S0597***0998**7 MUNUERA ROMERO, GINES 5,5714 2
***1386** S0597***1386**2 CANO RAMON, NICOMEDES 5,5632 2
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***0155** S0597***0155**5 RODRIGUEZ GARCIA, MONICA 5,4511 2
***7005** S0597***7005**6 MARTINEZ NAVARRO, PAULA LARA 5,4439 2
***6992** S0597***6992**4 CHERRO PARDO, ANA BELEN 5,2914 2
***5888** S0597***5888**7 CONESA GARCIA, ANA MARIA 5,1137 2
***4359** S0597***4359**4 GOMEZ MARTINEZ, MARIA DOLORES 5,0897 2
***7084** S0597***7084**6 SANSEGUNDO MULERO, VICTOR JAVIER 4,8185 2
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DNI Nº Reg. Personal Apellidos y nombre Puntuación Turno
***9260** S0597***9260**7 VELEZ VAZQUEZ, AURORA 8,2913 1

ANEXO II
Aspirantes que obtuvieron el aplazamiento de la fase de prácticas

CUERPO: 0597 CUERPO DE MAESTROS
ESPECIALIDAD: 035 MÚSICA

Acceso: 1 y 2  Ingreso libre y reserva de personas con discapacidad
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DNI Nº Reg. Personal Apellidos y nombre Puntuación Turno
***2333** S0597***2333**3 CARBALLAL CARBALLAL, MARIA TERESA 8,0859 1
***1391** S0597***1391**5 MARTINEZ GARCIA, MARIA TERESA 8,0421 1

DNI Nº Reg. Personal Apellidos y nombre Puntuación Turno
***1630** S0597***1630**3 PARRA SANCHEZ, ANA ISABEL 7,5865 1

DNI Nº Reg. Personal Apellidos y nombre Puntuación Turno
***2887** S0597***2887**5 MARTINEZ FILIU, MARIA JOSE 7,4810 1

ANEXO III
Aspirantes pendientes de finalizar la fase de prácticas

CUERPO: 0597 CUERPO DE MAESTROS
ESPECIALIDAD: 031 EDUCACIÓN INFANTIL

CUERPO: 0597 CUERPO DE MAESTROS
ESPECIALIDAD: 038 EDUCACIÓN PRIMARIA

Acceso: 1 y 2  Ingreso libre y reserva de personas con discapacidad

Acceso: 1 y 2  Ingreso libre y reserva de personas con discapacidad

CUERPO: 0597 CUERPO DE MAESTROS
ESPECIALIDAD: 035 MÚSICA

Acceso: 1 y 2  Ingreso libre y reserva de personas con discapacidad

NPE: A-101025-4739
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social

4740	 Orden de 9 de octubre de 2025 de la Consejería de Empresa, 
Empleo y Economía Social por la que se estima la solicitud del 
Ayuntamiento de Alguazas de nuevas tarifas del servicio de agua 
potable.

El Ayuntamiento de Alguazas solicita la autorización de nuevas tarifas del 
servicio de suministro de agua potable en su municipio. Las tarifas en vigor 
son las publicadas en el BORM n.º 148, de 30 de junio de 2015, mediante la 
modificación de la tarifa del suministro del agua por la actualización del precio del 
agua por la Mancomunidad de los Canales del Taibilla.

El Ayuntamiento Alguazas, en sesión extraordinaria del Pleno del día 24 
de abril de 2025, acuerda proponer la modificación de las tarifas del servicio 
de abastecimiento de agua potable, mediante la aprobación de la Ordenanza 
reguladora. La solicitud se produce a instancia del propio ayuntamiento con el 
fin de dar cumplimiento a la Sentencia 00144/2019 del Juzgado Contencioso-
Administrativo n.º 6 de Murcia, en el Procedimiento Ordinario 0000436/2017 de 
SOCAMEX SA contra Ayuntamiento de Alguazas.

Se ha emitido Informe favorable a la modificación de tarifas del citado 
Ayuntamiento, de acuerdo con el fallo de la citada Sentencia y de acuerdo con 
los artículos 1,6 y 7 del Decreto 2.695/1977, de 28 de octubre, sobre medidas 
relativas a política de precios, y artículo 16.2 del Real Decreto-Ley 7/1996, de 
7 de junio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal, fomento y liberalización 
de la actividad económica, el artículo 5 de la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de 
Desindexación de la Economía Española y el Decreto 105/1988, de 1 de julio, 
de creación del Consejo Asesor Regional de Precios, en su redacción dada por el 
Decreto 8/2005, de 14 de enero.

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su reunión del día 8 de octubre 
de 2025, ha informado, asimismo, favorablemente las tarifas de referencia, 
estimándose conveniente aceptar la propuesta del citado Ayuntamiento, conforme 
al informe favorable.

Vistos el artículo 4.2 del Decreto 3.477/1974, de 20 de diciembre; el 
artículo 16 del Real Decreto-Ley 7/1996, de 7 de junio, el artículo 7.1 del Real 
Decreto 2.695/1977, de 28 de octubre, sobre normativa en materia de precios; 
los artículos 1, 4, 5 y Disposición Transitoria de la Ley 2/2015, de 30 de marzo, 
de Desindexación de la Economía Española; el Real Decreto 55/2017, de 3 de 
febrero, por el que se desarrolla la Ley 2/2015; el Real Decreto 2.226/1977, 
de 27 de agosto, sobre autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de 
competencia local, y la Orden Ministerial de 30 de septiembre de 1977, 
así como el Real Decreto 4.112/1982, de 29 de diciembre; el Decreto del 
Presidente n.º 19/2024, de 15 de julio, de Reorganización de la Administración 
Regional (BORM, n.º 164 de 16/07/2024); el Decreto n.º 180/2024, de 12 de 
septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería 
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de Empresa, Empleo y Economía Social, el Decreto 8/2005, de 14 de enero, 
de modificación del Decreto 105/1988, de 1 de julio, de creación del Consejo 
Asesor Regional de Precios, y artículo 19 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

En su virtud, vista la propuesta de la Dirección General de Impulso al 
Comercio, Innovación Empresarial e Industrias y Oficios Artesanales y oído el 
parecer del Consejo Asesor Regional de Precios en su sesión celebrada el día 8 de 
octubre de 2025,

Dispongo:

Primero.- Autorizar las tarifas del servicio de agua potable propuestas por el 
Ayuntamiento de Alguazas, de conformidad con el Acuerdo del Pleno adoptado en 
sesión extraordinaria del día 24 de abril de 2025, que son las siguientes:

1) CUOTA DE CONSUMO (€/m³) 
Tramo 1.º 0-15 m³/trimestre 1,081049 
Tramo 2.º 16-60 m³/trimestre 1,417887 
Tramo 3.º 61-100 m³/trimestre 1,656157 
Tramo 4.º 101-150 m³/trimestre 1,894736 
Tramo 5.º 151-500 m³/trimestre 2,008654 
Tramo 6.º 500 m³/trimestre. En adelante 2,142365 
2) CUOTA DE SERVICIO (€/abonado/mes) 
Tramo 1.º 0-15 m³/ trimestre 4,211098 
Tramo 2.º 16-60 m³/ trimestre 5,614650 
Tramo 3.º 61-100 m³/ trimestre 11,499422 
Tramo 4.º 101-150 m³/ trimestre 25,050485 
Tramo 5.º 151-500 m³/ trimestre 77,742619 
Tramo 6.º 500 m³/ trimestre. En adelante 324,683613 
3) CUOTA DE SERVICIO – TARIFA DE PENSIONISTAS / FAMILIAS NUMEROSAS (€/abonado/mes) 
Tramo 1.º 0-15 m³/ trimestre 3,158324 
Tramo 2.º 16-60 m³/ trimestre 4,210988 
Tramo 3.º 61-100 m³/ trimestre 8,624567 
Tramo 4.º 101-150 m³/ trimestre 18,787864 
Tramo 5.º 151-500 m³/ trimestre 58,306964 
Tramo 6.º 500 m³/ trimestre. En adelante 243,512710 
4) CANON DE ACOMETIDA (€/trimestre) 
Canon único 6,000000 
5) CUOTA DE CONTADOR (€/trimestre) 
Cuota 4,758698 

Segundo.- Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Contra la presente Orden los interesados podrán interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante la correspondiente Sala del Tribunal Superior de 
Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a 
su notificación, pudiendo también interponer con carácter previo y potestativo 
recurso de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un mes, de acuerdo 
con lo establecido, respectivamente, en los artículos 46 de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

En Murcia, a 9 de octubre de 2025.—La Consejera de Empresa, Empleo y 
Economía Social, María Isabel López Aragón.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
Servicio Regional de Empleo y Formación

4741	 Orden de la Presidenta del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones públicas, destinadas a la 
financiación del “Programa Conexión Empleo Joven”, de ayudas 
a la contratación de personas jóvenes tituladas de la Región de 
Murcia.

El artículo 2.2 de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, establece que corresponde a este organismo 
autónomo impulsar, desarrollar y ejecutar la política regional en materia de 
empleo mediante la intermediación y orientación laboral, el fomento de políticas 
activas de empleo y la formación profesional, tanto ocupacional como continua, 
de acuerdo con los programas de formación profesional en vigor.

Mediante el Real Decreto 468/2003, de 25 de abril, fueron traspasadas a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia las funciones en materia de gestión 
del trabajo, el empleo y la formación que venía realizando el Instituto Nacional 
de Empleo en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

La reciente Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, dispone en su 
artículo 7.2 que, en su ámbito territorial, corresponde a las Comunidades 
Autónomas, de conformidad con la Constitución y sus respectivos Estatutos de 
Autonomía, el desarrollo de la política de empleo, el fomento del empleo y la 
ejecución de la legislación laboral y de los programas y medidas que les hayan 
sido transferidos, así como de los programas comunes que se establezcan, 
conjuntamente con el desarrollo y diseño de los programas propios adaptados a 
las características territoriales.

El artículo 12.4 de la citada Ley de Empleo establece que la Estrategia 
Española de Apoyo Activo al Empleo, se articula en torno a 7 ejes, identificando 
el Eje 3 bajo la denominación “Oportunidades de empleo” en el cual se incluyen 
las actuaciones que tienen por objeto incentivar la contratación, la creación 
de empleo o el mantenimiento de los puestos de trabajo, especialmente para 
aquellos colectivos que tienen mayor dificultad en el acceso o permanencia en el 
empleo.

Haciendo uso del título competencial previsto en el artículo 149.1.7.a) de 
la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en 
materia de legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las 
Comunidades Autónomas, en fecha 28 de septiembre de 2021 se aprobó el Real 
Decreto 818/2021, de 28 de septiembre, por el que se regulan los programas 
comunes de activación para el empleo del Sistema Nacional de Empleo. 
Tal y como se recoge en su artículo 1, dicha norma se dicta con el objeto de 
determinar los aspectos esenciales de los programas comunes de activación para 
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el empleo que podrán ser aplicados y, en su caso, desarrollados en sus aspectos 
no esenciales por todos los integrantes del Sistema Nacional de Empleo. 

En la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 818/2021 de 28 de 
septiembre menciona que además de los programas comunes regulados en este 
real decreto, las comunidades autónomas podrán desarrollar programas propios 
adaptados a la realidad de las personas desempleadas y del tejido productivo 
de su ámbito territorial. En todo caso, estos programas deberán dirigirse al 
cumplimiento de los objetivos establecidos en los respectivos Planes Anuales de 
Política de Empleo e integrarse en los distintos ejes de las políticas de activación 
para el empleo establecidos en el artículo 10.4 del texto refundido de la Ley de 
Empleo.

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por la Ley 
Orgánica 4/1982, de 9 de junio, y reformado por las leyes orgánicas 1/1991, de 
13 de marzo, 4/1994, de 24 de marzo, y 1/1998, de 15 de junio, establece en 
su artículo 12.1.10 que corresponde a la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en los términos que establezcan las leyes y las normas reglamentarias 
que en desarrollo de su legislación dicte el Estado, la función ejecutiva en materia 
laboral.

El marco normativo estatal y autonómico de referencia se completa 
con la normativa europea contemplada en el Reglamento (UE) 2021/1057, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que 
se establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y por el que se deroga el 
Reglamento (UE) n.º 1296/2013, en el que se establece como objetivo general 
del FSE+ que este apoyará, complementará y añadirá valor a las políticas de los 
Estados miembros para garantizar la igualdad de oportunidades, la igualdad de 
acceso al mercado laboral, unas condiciones de trabajo justas y de calidad, la 
protección y la inclusión social. Las bases reguladoras de las convocatorias de 
subvenciones contempladas en la presente orden contribuyen a la consecución de 
algunos objetivos específicos del Fondo Social Europeo Plus (FSE+) establecidos 
en el artículo 4 del citado Reglamento, tales como: mejorar el acceso al empleo 
y a medidas de activación de todas las personas demandantes de empleo y, en 
particular, de las personas jóvenes, especialmente a través de la aplicación de la 
Garantía Juvenil, de las personas desempleadas de larga duración y los grupos 
desfavorecidos en el mercado laboral; o mejorar la calidad, inclusividad, eficacia 
y pertinencia para el mercado laboral de los sistemas de educación y formación, 
también mediante la validación del aprendizaje no formal e informal, para apoyar 
la adquisición de competencias clave, incluidas las capacidades empresariales 
y digitales, y promoviendo la introducción de sistemas de formación dual y de 
formación de aprendices. Por ello, las subvenciones contempladas en la presente 
orden podrán contar con la cofinanciación del FSE+, a través del Programa FSE+ 
Región de Murcia para el período 2021-2027, en el marco del objetivo de inversión 
en empleo y crecimiento para la Región de Murcia de España, aprobado por 
Decisión de Ejecución de la Comisión de 13 de diciembre de 2022. En concreto, 
la actuación “Conexión al empleo” (5.A.3.2.) de dicho Programa se encuadra en 
el objetivo político 4, en la prioridad 5 “Empleo juvenil”, objetivo específico A 
“Mejorar el acceso al empleo y a medidas de activación de todos los demandantes 
de empleo, y en particular de las personas jóvenes, especialmente a través de 
la aplicación de la Garantía Juvenil, de los desempleados de larga duración y los 
grupos desfavorecidos en el mercado laboral, y de las personas inactivas, así 
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como mediante la promoción del empleo por cuenta propia y la economía social”. 
Dicha actuación, implementada por la convocatoria de subvenciones cuyas Bases 
Reguladoras se regulan en esta orden, podrá ser cofinanciada por el FSE+ en 
el porcentaje del 60%. A tenor de la experiencia y al éxito del programa de Mi 
primer empleo, financiado también por el FSE+, se ha decido ampliar las ayudas 
también al sector privado, para dar al joven una experiencia profesional más 
ajustada al sector privado.

De conformidad con el artículo 8.1 de la Ley, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, las bases reguladoras de cada subvención harán referencia al 
Plan estratégico de subvenciones en el que se integran, señalando de qué modo 
contribuyen al logro de sus objetivos.

No obstante y de acuerdo con lo establecido en los artículos 5 y 6 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en la Administración Regional, los planes estratégicos de 
subvenciones quedan configurados con una duración anual y ligada al presupuesto 
de cada ejercicio. Por ello, a fin de cumplir con la finalidad perseguida por la Ley 
General de Subvenciones, se ha considerado conveniente hacer la referencia al 
Plan Estratégico de Subvenciones (PES) anual en el que se integran, junto al 
modo en que la misma contribuye al logro de sus objetivos fijados en el referido 
PES en cada una de las convocatorias que se realicen bajo el régimen de ayudas 
que en esta orden se establece. 

En la elaboración de esta orden se han observado los principios de buena 
regulación previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que 
exigen que éstas actúen de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

De una parte, los principios de necesidad y eficacia se cumplen en tanto que 
esta orden persigue un interés general al dar respuesta a la necesidad de regular 
medidas recogidas en el Real Decreto 818/2021, de 28 de septiembre.

La norma es eficaz al ser el instrumento adecuado para los fines perseguidos, 
no limitando derechos y deberes de los ciudadanos. Asimismo, se estima 
oportuno que se establezca la entrada en vigor inmediata, el día siguiente a su 
publicación, ya que su contenido no implica la necesidad de un tiempo prolongado 
para su conocimiento, ni la adopción de medidas necesarias para su aplicación. 
Sin embargo, es importante su entrada en vigor para poder beneficiar al colectivo 
de jóvenes menores de treinta años en la adquisición de su primera experiencia 
laboral en su cualificación e impulsar de esta manera su incorporación al mercado 
laboral.

De otra parte, la orden da cumplimiento estricto a los principios de 
proporcionalidad y seguridad jurídica, toda vez que no existe ninguna alternativa 
regulatoria menos gravosa para alcanzar los objetivos y resulta coherente con el 
ordenamiento jurídico. 

Asimismo, esta orden cumple con el principio de transparencia ya que se ha 
sometido a los trámites de consulta pública y de audiencia e información pública 
previas en cumplimiento de lo previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, con el objeto de dar participación y audiencia a los ciudadanos afectados 
y obtener cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o 
entidades. 
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Por último, la orden cumple con el principio de eficiencia, dado que su 
aplicación no impone cargas administrativas innecesarias o accesorias y permite 
una gestión eficiente de los recursos públicos.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 53.3 de la Ley 6/2004, de 28 de 
diciembre, del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, se ha 
efectuado el trámite de audiencia preceptivo a través del Consejo Asesor Regional 
de Empleo y Formación y además del artículo 133.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En virtud de todo ello, oído el Consejo Asesor Regional de Empleo y 
Formación, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por 
la Disposición adicional quinta de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

Dispongo:

Artículo 1. Objeto, finalidad y ámbito de aplicación.

1. Esta orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las 
subvenciones del “Programa Conexión Empleo Joven” a empresas y personas 
trabajadoras autónomas, descritas en el artículo 4, dirigidas a incentivar 
la incorporación al mercado de trabajo a través de la primera experiencia 
profesional, de personas jóvenes tituladas desempleadas, mayores de 18 y 
menores de 30 años, y en caso de cofinanciación por el Fondo Social Europeo 
Plus (FSE+), además deberán ser beneficiarias y estar inscritas en el Sistema 
Nacional de Garantía Juvenil (en adelante, SNGJ).

2. Para esta orden de bases, se entenderá por persona titulada aquella 
que tenga una titulación universitaria (ya sea de Grado universitario, Master 
o Doctorado), de Ciclos Formativos de Grado Superior o Grado Medio, o una 
acreditación de la competencia laboral (certificado profesional de nivel 2 y 3).

3. La finalidad del citado Programa consiste en que estas personas adquieran 
la primera experiencia laboral vinculada a su titulación o cualificación, así como 
competencias y habilidades sociales y profesionales.

4. La presente orden se circunscribe al ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 2. Régimen jurídico.

1. Estas subvenciones se regirán, además de por lo previsto en esta 
orden, por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en el Reglamento que la desarrolla; en la ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; 
en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. En lo referente a protección de datos, se estará a lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por 
el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de 
datos) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales y su normativa de desarrollo, 
en lo que no se oponga a lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 
antes citado.
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3. En caso de que las subvenciones sean cofinanciadas con el Fondo Social 
Europeo Plus, además del cumplimiento de la normativa de los apartados 1 y 2 
anteriores, los beneficiarios de las subvenciones que se regulan quedarán obligados 
al cumplimiento, de la normativa nacional y de la Unión Europea y en especial a la 
siguiente normativa:

•	 Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 24 de junio de 2021 por el que se establecen las disposiciones comunes 
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo 
Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo 
Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para 
dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo 
de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de 
Fronteras y la Política de Visados.

•	 Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 
de junio de 2021 por el que se establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y 
por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1296/2013.

•	 Reglamento (UE, Euratom) 2024/2509 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de septiembre de 2024, sobre las normas financieras aplicables al 
presupuesto general de la Unión.

•	 Orden TES/106/2024, de 8 de febrero, por la que se determinan los 
gastos subvencionables por el Fondo Social Europeo Plus durante el período de 
programación 2021-2027.

•	 Decisión de ejecución de la Comisión de 13.12.2022 por la que se 
aprueba el programa «FSE+ Región de Murcia» para recibir ayuda del Fondo 
Social Europeo+ en el marco del objetivo de inversión en empleo y crecimiento 
para la región de Murcia de España.

•	 Régimen de ayudas: Esta ayuda es compatible con el mercado común 
europeo estando sometida al régimen de “minimis” en los términos establecidos 
en los siguientes Reglamentos:

i. Reglamento (UE) N.º 2023/2831 de la comisión de 13 de diciembre de 2023 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de “minimis”.

ii. Reglamento (UE) N.º 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre 
de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector 
agrícola.

iii. Reglamento (UE) N.º 717/2014 de la comisión de 27 de junio de 2014 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de “minimis” en el sector de la pesca y de la 
acuicultura.

iv. Reglamento (UE) N.º 2023/2391 de la Comisión, de 4 de octubre de 2023, 
por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 717/2014, (UE) N.º 1407/2013, 
(UE) N.º 1408/2013 y (UE) n.º 360/2012, en lo que atañe a las ayudas de 
minimis para la transformación y comercialización de productos de la pesca y de 
la acuicultura, y el Reglamento (UE) n.º 717/2014, en lo que respecta al importe 
total de las ayudas de minimis concedidas a una única empresa, su período de 
aplicación y otros asuntos.
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v. La aplicación de este régimen supone que el importe total de las 
ayudas «de minimis» concedidas a una única empresa (se entenderá por 
única empresa la definición establecida en el apartado 2 del artículo 2 del 
Reglamento (UE) N.º 2023/2831, de la Comisión) no excederá de 300.000 euros 
durante cualquier periodo de tres años.

vi. El importe total de las ayudas de minimis concedidas por Estado miembro 
a una única empresa en el sector de la pesca y de la acuicultura (Reglamento UE) 
N.º 717/2014) no excederá de 40.000 euros durante un período cualquiera de 
tres ejercicios fiscales.

vii. El importe total de las ayudas de minimis concedidas por Estado miembro 
a una única empresa en el sector agrícola (Reglamento (UE) N.º 1408/2013) no 
excederá de 50.000 euros durante un período cualquiera de tres ejercicios fiscales.

Artículo 3. Financiación.

1. El Servicio Regional de Empleo y Formación (en adelante SEF) con sujeción 
a las limitaciones presupuestarias del correspondiente ejercicio económico, podrá 
convocar las subvenciones reguladas en la presente orden, de acuerdo con las 
condiciones y requisitos establecidos en ella y en la convocatoria correspondiente. 
La financiación de las subvenciones se efectuará con cargo a aquellas aplicaciones 
presupuestarias que se determinen en las correspondientes convocatorias. 

Las convocatorias podrán establecer, además de la cuantía total máxima 
destinada a la concesión de subvenciones con cargo a los créditos disponibles, 
una cuantía adicional cuya aplicación no requerirá una nueva convocatoria, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 58 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. La efectividad de dicha cuantía adicional 
quedará condicionada a la previa declaración de disponibilidad del crédito y, en su 
caso, a la aprobación de la correspondiente modificación presupuestaria, todo ello 
con anterioridad a la resolución de concesión.

En el caso de que se proceda a incorporar este crédito adicional, total o 
parcialmente, a la convocatoria, se deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, con carácter previo a la resolución del procedimiento, su 
cuantía definitiva, sin que tal publicidad implique la apertura de un nuevo plazo 
para la presentación de solicitudes. 

2. La concesión de estas subvenciones por el SEF queda condicionada a las 
disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio económico. 

3. La financiación de las subvenciones previstas en esta orden podrá estar 
constituida con fondos propios de la Administración Regional de la Comunidad 
Autónoma, así como con fondos de empleo de ámbito estatal transferidos por 
la Administración General del Estado a la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia en el marco de la distribución territorial de fondos a las Comunidades 
Autónomas a través de la Conferencia Sectorial que corresponda. 

Asimismo, las subvenciones previstas en esta orden podrán ser cofinanciadas 
por el Programa «FSE+ Región de Murcia 2021-2027» en un porcentaje del 60% 
y en un 40% por fondos propios afectados. En caso de dicha cofinanciación de las 
subvenciones por el FSE+, la modalidad de la subvención se corresponderá con 
cualquiera de las establecidas en el artículo 53.1 del Reglamento (UE) 2021/1060 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 y se concretará en 
la correspondiente convocatoria.
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4. Con el objetivo de procurar una mínima cobertura en todo el territorio 
de la Región de Murcia, y dependiendo del crédito presupuestario disponible, 
las convocatorias podrán establecer limitaciones, tanto respecto del número de 
solicitudes a presentar, como respecto al importe máximo a solicitar o al número 
de trabajadores a contratar.

Artículo 4. Empresas y personas trabajadoras autónomas beneficiarias.

1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en esta orden, las 
empresas y las personas trabajadoras autónomas cuyo centro de trabajo para 
el que se realice la actividad objeto de subvención se encuentre en la Región de 
Murcia.

2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 38/2003, podrán ser 
beneficiarios de las subvenciones reguladas en esta orden, las agrupaciones de 
personas físicas o jurídicas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de 
unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad 
jurídica, tengan la consideración de empresa. 

En todo caso, a efectos de esta Orden, los beneficiarios deberán tener la 
consideración de empresa, que será toda aquella entidad que cumpla con 
la definición establecida en el artículo 1 del Anexo I del Reglamento (UE) 
N.º 651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014 por el que se declaran 
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

3. En ningún caso podrán acogerse a las ayudas previstas en este acuerdo, 
los entes, organismos y entidades que formen parte del sector público en los 
términos establecidos en el artículo 3 del texto refundido de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 ya que éstas 
entidades son beneficiarias en la Orden de 1 de julio de 2024 del Presidente 
del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas, destinadas a 
la financiación del “Programa Mi Primer Empleo”, ayudas a la contratación de 
personas jóvenes tituladas de la Región de Murcia.

Artículo 5. Requisitos generales para obtener la condición de beneficiario.

1. Será requisito necesario para poder obtener la condición de beneficiario 
de las subvenciones objeto de regulación, que la empresa solicitante y la persona 
trabajadora autónoma no se encuentre en ninguno de los supuestos previstos en 
el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y en particular, deberá:

a) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
frente a la Agencia Tributaria de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

b) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias frente 
a la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

c) Encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones económicas 
con la Seguridad Social. Dichos requisitos deberán acreditarse con anterioridad a 
dictarse la propuesta de resolución de concesión.

Estos requisitos serán comprobados de oficio por el SEF cuando no se 
haya opuesto o se haya autorizado expresamente por la empresa solicitante 
o persona trabajadora autónoma. En caso de oposición expresa o de no 
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autorización, la empresa solicitante o la persona trabajadora autónoma deberá 
aportar los certificados acreditativos correspondientes en la forma establecida 
en el artículo 22 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones (Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio).

2. Asumir el compromiso de cumplimiento del apartado VI del Código de 
Conducta en materia de subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia, 
aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021 
(BORM n.º 23 de 29 de enero de 2022). (Anexo II Reglas del apartado VI del 
Código de Conducta).

3. Para subvenciones de importe superior a 30.000 euros, en lo que respecta 
al cumplimiento de lo previsto en el artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, si la empresa beneficiaria es sujeto incluido 
en el ámbito de aplicación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, 
se acreditará mediante declaración responsable o con la documentación que 
se exige según sea el volumen de negocios, que se presentará en los plazos 
previstos en el referido apartado 3 bis del artículo 13 de esta Ley, según modelo 
que se adjuntará en la convocatoria correspondiente. 

4. Dichos requisitos deberán cumplirse con anterioridad a dictarse la 
propuesta de resolución de concesión.

Artículo 6. Exclusiones.

Quedarán excluidos de la concesión de la subvención los siguientes 
supuestos:

a) Las empresas y personas trabajadoras autónomas que en el momento de 
redactarse la propuesta de resolución no mantengan en su plantilla a la persona 
contratada por la que se solicitó la subvención.

b) Contrataciones que afecten al cónyuge, ascendientes, descendientes y 
demás parientes por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive, 
del empresario o de quienes tengan el control empresarial, ostenten cargos de 
dirección o sean miembros de los órganos de administración de las entidades o 
de las empresas que revistan la forma jurídica de sociedad, así como las que se 
produzcan con estos últimos.

c) La novación de los contratos laborales como consecuencia de subrogación 
empresarial, en los términos expresados en el artículo 44 del Estatuto de los 
Trabajadores.

d) Las contrataciones de puesta a disposición (para prestar servicios en 
empresas usuarias) realizadas por las empresas de trabajo temporal, reguladas 
en la Ley 14/1994, de 1 de junio, y su normativa de desarrollo.

e) La contratación laboral de personas que ostenten la condición de socio en 
empresas de economía social (socios-trabajadores).

Artículo 7. Incompatibilidad con otras ayudas o subvenciones.

1. El importe de las subvenciones concedidas no podrá ser de tal cuantía, 
que aisladamente, o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas otorgadas 
para la misma finalidad por otras Administraciones Públicas o entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales, supere el coste de la actividad y el límite 
previsto por los reglamentos europeos que regulan la norma de “minimis”. Los 
gastos subvencionados no podrán incurrir en doble financiación.
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2. Las subvenciones previstas en este programa serán incompatibles con 
cualesquiera otras que se puedan recibir para la misma finalidad a excepción 
de las bonificaciones o reducciones en las cuotas a la Seguridad Social que 
correspondan según la legislación vigente, siempre que el contrato celebrado 
reúna los requisitos establecidos en cada caso.

3. Estas subvenciones serán incompatibles con las reguladas en:

•	 La Orden de 14 de mayo de 2024 del Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, por la que se establecen las bases reguladoras de 
subvenciones para el fomento de la contratación y de las prácticas no laborales 
en la Región de Murcia, o por aquellas que la sustituyan.

•	  Orden del Presidente de 16 de junio de 2023 del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones para el fomento del empleo de las personas con discapacidad en el 
mercado ordinario de trabajo.

Artículo 8. Actividad subvencionable.

1. La actividad subvencionada consistirá en la contratación, por parte de 
las Empresas y personas trabajadoras autónomas, en la modalidad de contrato 
indefinido, de personas jóvenes tituladas, mayores de 18 y menores de 30 años, 
desempleadas e inscritas en la oficina de empleo correspondiente, al menos 
el día inmediatamente anterior a la fecha de inicio del contrato. Cuando la 
financiación del programa se realice con cargo al FSE+, las personas jóvenes 
contratadas, además de lo anterior, deberán ser beneficiarias del SNGJ en los 
términos establecidos por la normativa vigente. La convocatoria podrá exigir 
otras características que la persona joven deba reunir para que la contratación 
sea considerada como actividad subvencionable.

2. La actividad subvencionada deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) Que se favorezca la formación y práctica profesional de las personas 
desempleadas que sean contratadas. A estos efectos las contrataciones deberán 
referirse a puestos de trabajo acordes a la formación académica y/o profesional 
de la persona contratada, incluyendo los certificados profesionales de nivel 2 y 3. 

b) La jornada de trabajo será a tiempo completo.

Artículo 9. Cuantía de la subvención.

1. La cuantía de la subvención por cada contratación subvencionada será 
equivalente al coste empresarial derivado del Salario Mínimo Interprofesional 
(SMI) vigente en el año de la convocatoria, incluyendo las correspondientes 
cotizaciones empresariales a la Seguridad Social, para un contrato de trabajo 
indefinido a jornada completa, durante un período de seis meses.

2. Las situaciones de suspensión del contrato de trabajo derivadas de 
cualquier causa no ampliarán el periodo subvencionable ni la cuantía de la misma.

3. Para el caso de cofinanciación por el FSE+ la modalidad de la subvención 
se corresponderá con lo establecido en el artículo 53 del Reglamento (UE) 
2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021.

Artículo 10. Requisitos y criterios para la selección de las personas 
contratadas.

1. Las personas jóvenes tituladas que sean objeto de contratación deberán 
encontrarse en situación legal de desempleo e inscritas como demandantes de 
empleo en la oficina de empleo correspondiente. Asimismo, deberán tener una 
edad comprendida entre los 18 y los 29 años, ambos inclusive.
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Todos estos requisitos deberán cumplirse, como mínimo, en la fecha 
inmediatamente anterior al inicio de la relación laboral subvencionada. 

En el caso de contrataciones que cuenten con cofinanciación del FSE+, 
las personas jóvenes contratadas deberán cumplir, además de los requisitos 
establecidos en los apartados anteriores, con la condición de estar inscritas y 
figurar como beneficiarias activas en el SNGJ, conforme a lo dispuesto en el 
Programa FSE+ 2021-2027 de la Región de Murcia.

2. En las convocatorias el SEF podrá incluir otros criterios que se consideren 
relevantes en función de la realidad del colectivo.

Artículo 11. Régimen e inicio del procedimiento de concesión.

1. Régimen aplicable. Las subvenciones se concederán en régimen de 
concurrencia no competitiva, previa comprobación del cumplimiento por el 
solicitante de los requisitos establecidos, sin que sea necesario la comparación 
de las solicitudes, ni la prelación entre las mismas, hasta el límite del crédito 
presupuestario establecido en la convocatoria, conforme a lo previsto en 
el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En consecuencia, la concesión de las subvenciones, siempre que los 
beneficiarios reúnan los requisitos generales y específicos establecidos en la 
presente orden y la correspondiente convocatoria, se realizará según el orden 
de entrada de las solicitudes, atendiendo a la fecha de registro de entrada o de 
presentación.

Las subvenciones concedidas al amparo de estas bases son compatibles 
con el Mercado Común Europeo, al no constituir Ayuda de Estado, conforme el 
artículo 107.1 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TCE), salvo las 
previstas para empresas y personas físicas en alta en el Régimen de Autónomos 
de la Seguridad Social, que estarán sometidas al régimen de Ayudas de Minimis 
regulado en la normativa de la Unión Europea, recogida en la Disposición 
Adicional Segunda de esta Orden.

2. Inicio. El procedimiento se iniciará de oficio, mediante resolución de 
convocatoria aprobada por la Dirección General del SEF, que será publicada en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y un extracto de la misma en el 
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», de acuerdo a lo establecido en el artículo 
20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En cada convocatoria debe figurar 
obligatoriamente el contenido mínimo establecido en los artículos 23.2 de la Ley 
General de Subvenciones, y 17.2 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

La Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema nacional 
de publicidad de las subvenciones, para garantizar el derecho de los ciudadanos 
a conocer todas las subvenciones convocadas en cada momento y para contribuir 
a los principios de publicidad y transparencia fijados por la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Artículo 12. Solicitudes. 

1. Las solicitudes de subvención se formalizarán en el modelo de solicitud 
electrónica elaborado para cada modalidad de subvención e irán dirigidas a la 
Dirección General del SEF. 
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La forma y plazo de presentación de las solicitudes, así como la 
documentación que la entidad solicitante deberá acompañar a las mismas, se 
establecerán en las correspondientes convocatorias.

Además, y salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa 
del interesado, se presumirá autorizada la consulta por el SEF de los datos 
personales obrantes en las bases de datos de las distintas administraciones u 
organismos públicos, con el fin de comprobar el cumplimiento tanto de los citados 
requisitos, así como de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de 
la subvención, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

En el caso de oposición expresa para acceder a los datos personales, deberá 
acompañar con la solicitud los documentos que acrediten el cumplimiento de los 
citados requisitos. 

Las empresas y personas autónomas interesadas presentarán una solicitud 
de subvención por cada contratación realizada, en la que deberá acompañarse 
de la documentación requerida que se aportará en formato electrónico. Los 
documentos requeridos deberán ser digitalizados y con firma electrónica, así 
como una declaración responsable de la autenticidad de los mismos de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

El tamaño máximo admitido, tanto de cada archivo como del total de los 
mismos será el previsto por la sede electrónica. 

En la sede electrónica de la CARM se podrá obtener información acerca de los 
sistemas de firma y certificado electrónicos admitidos. 

2. Plazo general y plazo individualizado de presentación de solicitudes.

El plazo para solicitar las subvenciones reguladas en la presente orden se 
encontrará abierto desde el día siguiente al de publicación del extracto de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, siendo la fecha límite 
para la presentación de solicitudes la que se indique en la correspondiente 
convocatoria, sin perjuicio del plazo individualizado al que se encuentra sujeta 
cada concreta solicitud, determinado en función de la fecha del alta de la persona 
trabajadora por la que se pretenda solicitar la subvención.

El plazo individualizado de presentación de solicitudes de subvención será el 
establecido en la convocatoria.

Los plazos de presentación de solicitudes que se establezcan en las 
Resoluciones de Convocatoria deberán ser razonables para garantizar la 
concurrencia.

No obstante, las convocatorias podrán establecer con carácter excepcional 
un plazo, para la presentación de solicitudes de contrataciones subvencionables 
realizadas con anterioridad a la publicación del correspondiente extracto de 
convocatoria.

3. Corrección de errores. El SEF podrá subsanar los errores materiales en 
los que incurra el interesado al cumplimentar el impreso de solicitud, cuando 
se compruebe que éstos contradicen manifiestamente los documentos aportados 
con la solicitud relativos a las características de la persona que solicita.

4. Documentación. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la 
documentación requerida que será la que se establezca en la correspondiente 
convocatoria.
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Con la solicitud se acompañará una declaración responsable del solicitante 
en la que manifieste, bajo su responsabilidad, que cumple todos los requisitos 
exigidos para ser beneficiario de la subvención. 

Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento 
lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, la unidad 
administrativa instructora podrá solicitar de forma motivada el cotejo de las 
copias aportadas por el interesado, en cuyo caso, podrá requerirle la exhibición 
del documento o de la información original, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5. Subsanación. De acuerdo con lo previsto en el artículo 17.5 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la CARM cuando la 
solicitud presentada no reúna los requisitos exigidos en esta orden y en la 
correspondiente convocatoria, la unidad administrativa requerirá al solicitante 
para que en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de 
su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

La aportación de documentación una vez presentada la solicitud de 
subvención, por requerimiento o por aportación voluntaria, se realizará utilizando 
el “Escrito de cumplimiento al requerimiento de subsanación/mejora”, disponible 
en la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, que será accesible a través de la página https://sede.carm.es.

Artículo 13. Número máximo de subvenciones por beneficiario.

Además de los supuestos de incompatibilidad señalados en el artículo 7, 
una misma empresa no podrá obtener por ejercicio presupuestario más de 2 
subvenciones reguladas en esta orden, pudiendo reducirse el número de 
subvenciones a percibir por una misma empresa en las correspondientes 
convocatorias.

Artículo 14. Instrucción y tramitación.

1. El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos, de concurrencia 
de la actuación subvencionable y del cumplimiento del resto de requisitos exigidos, 
en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución. 

2. El órgano instructor será la Subdirección General de Empleo, siendo 
la unidad administrativa instructora del procedimiento la Sección de Fomento 
Empresarial. Dicha unidad formará un expediente diferente con cada solicitud 
recibida, y emitirá un informe relativo al cumplimiento de los requisitos exigidos en 
la presente Orden para ser beneficiario. La Subdirección General de Empleo, a la 
vista del expediente y del informe de la unidad administrativa instructora, elevará a 
al titular de la Dirección General del SEF propuesta motivada de resolución.

Artículo 15. Resolución. 

1. Contenido de la resolución. La persona titular de la Dirección General del 
SEF, a propuesta del órgano instructor, dictará resolución motivada por la que 
se concederá o denegará la subvención solicitada. La resolución de concesión 
contendrá los datos de identificación del beneficiario, la cuantía de la subvención, 
el régimen de ayuda de mínimis que aplica y los compromisos asumidos por el 
beneficiario, en particular, el de realización de la actividad subvencionada durante 
el periodo mínimo de tiempo establecido.
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2. Plazo para dictar resolución. El plazo máximo para resolver y notificar 
la resolución será de seis meses contados desde la fecha de presentación de la 
solicitud a través de la sede electrónica de la CARM.

3. Transcurrido dicho plazo de 6 meses sin que se haya dictado y notificado 
resolución expresa, el interesado podrá entender desestimada la solicitud por 
silencio administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 19.5 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, sin que ello exima a la Administración de la 
obligación legal de resolver.

4. Notificación. La resolución será notificada por la unidad administrativa 
instructora a los interesados, conforme a lo establecido en los artículos 40 y 41 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, con expresión de los recursos que cabe 
interponer contra la misma.

Las notificaciones serán electrónicas y se realizarán en la Dirección 
Electrónica Habilitada única (DEHú), conforme a lo establecido en la Orden de 28 
de octubre de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por 
la que se disponen los sistemas de notificación electrónica en la administración 
pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. (BORM de 12 de 
noviembre).

Artículo 16. Pago de la subvención. 

El pago de la subvención podrá realizarse de forma anticipada, con 
anterioridad a la justificación, o una vez presentada y comprobada la justificación 
de la actuación subvencionada, en los términos y condiciones que se establezcan 
en la correspondiente convocatoria.

El pago de la subvención se efectuará de una sola vez por transferencia a la 
cuenta bancaria indicada por la empresa o persona autónoma beneficiaria en su 
solicitud, siendo requisito necesario que dicha cuenta sea titularidad de la misma, 
y se abonará cuando las disponibilidades de tesorería lo permitan. 

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la empresa o 
persona autónoma beneficiaria no se halle al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudora por 
resolución firme de procedencia de reintegro. 

No procederá la constitución de garantías a favor de la administración 
concedente. 

Artículo 17. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Sin perjuicio de las obligaciones que con carácter general se establecen 
en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones, los beneficiarios deberán 
cumplir con la normativa Europea que regula el régimen de Ayudas de Minimis en 
el supuesto de que sean beneficiarias empresas o personas físicas en alta en el 
régimen de autónomos de la Seguridad Social.

Las empresas o personas trabajadoras autónomas beneficiarias deberán 
cumplir con la obligación de mantener el puesto de trabajo subvencionado 
durante todo el período subvencionable. En este sentido, las entidades 
beneficiarias estarán obligadas a conservar la vigencia de los contratos objeto de 
subvención durante un plazo mínimo de 180 días naturales.

El seguimiento del cumplimiento dicha obligación se realizará por el órgano 
competente. El cómputo de dicho plazo se iniciará con la fecha de alta de la 
persona contratada en el régimen correspondiente de la Seguridad Social por el 
que se solicita la subvención.
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En el caso de suspensión del contrato o reducción de jornada por causas 
económicas, técnicas, organizativas o de producción previstas en el artículo 47.1 
del Estatuto de los Trabajadores, no computarán a los efectos de cumplimiento de 
la obligación de mantenimiento de la contratación subvencionada establecida en 
el párrafo anterior, pero sí computarán, con el límite máximo de 6 meses, cuando 
la causa de suspensión o reducción derive de fuerza mayor (acontecimientos 
naturales extraordinarios -fallecimiento de la persona autónoma y no haya 
sucesión empresarial, inundaciones catastróficas, terremotos, etc.- o situaciones 
de emergencia de salud pública), conforme a lo dispuesto en el artículo 47.5 del 
citado Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

En ambos supuestos, la empresa deberá comunicar al SEF la decisión 
adoptada conforme a lo dispuesto en el citado artículo 47 del Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, con expresa referencia a las circunstancias 
de la suspensión del contrato o la reducción de jornada y la fecha de efectos.

En el supuesto de suspensión o reducción por causa mayor, el beneficiario 
deberá acreditar ante el SEF tanto el acontecimiento determinante de la misma 
como el efecto causado en su actividad mediante informe de la autoridad laboral, 
en el marco del correspondiente expediente de regulación de empleo. 

En todo caso, será requisito necesario para que sea dictada resolución por 
la que se acuerde la exención del cumplimiento de las obligaciones impuestas al 
beneficiario con la concesión de la subvención, la previa solicitud del interesado 
dirigida a la Dirección General del SEF.

El contrato de trabajo objeto de subvención habrá de mantenerse en los 
términos pactados, no admitiéndose la modificación de la jornada “a la baja”.

A los efectos de esta orden, no se considerará reducción de jornada aquella 
que se produzca en el ejercicio de los derechos individuales de los trabajadores 
previstos en el artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores, cuando se produzca 
la misma.

En caso de que se produzca el cese de la persona contratada por la que se 
ha obtenido subvención antes de transcurrir el periodo mínimo de seguimiento 
del cumplimiento de la obligación del mantenimiento del puesto de trabajo, se 
procederá al reintegro de la misma más los intereses de demora en la forma 
indicada en el artículo 19 de esta orden.

2. Cumplimiento en el supuesto de sucesión empresarial. El cumplimiento 
de las obligaciones derivadas de la concesión de la subvención es directamente 
exigible al beneficiario de la misma. No obstante, en el supuesto de sucesión 
empresarial contemplado en el artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores, el 
empresario cedente deberá comunicar al SEF dicha circunstancia en el plazo de 
30 días naturales, a contar desde la fecha de alta de la persona contratada en la 
empresa cesionaria, pudiendo optar por:

- Proceder al reintegro de la subvención percibida incrementada con los 
intereses de demora devengados.

- Acreditar la subrogación del empresario cesionario en las obligaciones 
derivadas de la concesión de la subvención. En este último caso, se deberá 
aportar conjuntamente con la comunicación de la sucesión los siguientes 
documentos, además de los indicados en el Anexo I, acreditativos de que la 
empresa cesionaria asume las obligaciones derivadas de la subvención:
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•	 Documento en el que, previa identificación del cesionario, éste declare 
que es conocedor de la subvención obtenida por el cedente, y acepte sucederle 
en su posición jurídica respecto del SEF, comprometiéndose al mantenimiento 
de los contratos objeto de la subvención por el tiempo restante para cumplir el 
mínimo exigido en la presente orden, así como al resto de obligaciones formales 
y de reintegro.

•	 Documento acreditativo del negocio jurídico por el que la empresa 
cesionaria adquiera la titularidad de la cedente (contrato de compraventa, cesión 
del negocio, fusión, absorción, adquisición de participaciones sociales, etc...).

•	 Fotocopias del DNI/ CIF del cesionario, y escritura de constitución (en 
el caso de tratarse de una persona jurídica), así como certificado de la Agencia 
Tributaria donde conste el alta en el censo de actividades económicas. 

•	 Cambio de cuenta de cotización de la persona contratada realizado ante 
la Tesorería General de la Seguridad Social, que deberá producirse sin solución de 
continuidad respecto a la baja en la empresa cedente.

Cumplida en tiempo y forma la comunicación de la sucesión, la Dirección 
General del SEF dictará resolución admitiendo o denegando la subrogación.

En el caso de que la sucesión empresarial, o cambio de personalidad jurídica 
de la empresa solicitante, se produjese con anterioridad a la concesión de la 
subvención, la nueva empresa deberá aportar toda aquella documentación que 
de haberla solicitado ella misma tendría que haber presentado con la solicitud 
de subvención. Además, en el caso de la sucesión empresarial, se acompañará 
de los documentos indicados anteriormente, mientras que, en el caso de cambio 
de personalidad jurídica, la documentación a acompañar será la correspondiente 
para acreditar de dicho cambio.

3. Información a las personas contratadas. La empresa beneficiaria de la 
subvención, cuando estén cofinanciadas por el Fondo Social Europeo Plus, 
deberá aportar, junto con la solicitud, debidamente cumplimentado, el anexo 
“Información a los trabajadores” cuyo modelo se adjuntará en la convocatoria, y 
además, deberán cumplir las obligaciones establecidas en la disposición adicional 
segunda de esta orden.

4. La empresa estará obligada a comunicar el cese o la suspensión de la 
relación laboral en cualquiera de sus modalidades (cuando no exista para la 
empresa beneficiaria de la subvención la obligación de reservar el puesto de 
trabajo, impuesta por Ley o por el convenio colectivo que le sea aplicable) de la 
persona contratada.

Artículo 18. Seguimiento y forma de justificación.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, los beneficiarios deberán justificar documentalmente ante el SEF el 
mantenimiento del hecho subvencionado.

2. El SEF comprobará de oficio a aquellos beneficiarios que hubiesen 
autorizado la consulta de certificado de vida laboral expedido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social, relativo al período comprendido desde la fecha 
de alta en Seguridad Social hasta completar el periodo mínimo indicado en la 
convocatoria y en la resolución de concesión. En caso de no autorizar al SEF la 
consulta, deberán presentar certificado de vida laboral expedido por la Tesorería 
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General de la Seguridad Social, relativo al período comprendido desde la fecha 
de alta en Seguridad Social hasta completar el periodo mínimo obligatorio 
establecido en la convocatoria.

3. El SEF podrá realizar cuantas actuaciones de comprobación estime 
oportunas para verificar la realidad y regularidad de la actividad y el cumplimiento 
de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de la subvención, 
previo requerimiento dirigido al beneficiario, con indicación de los documentos 
justificativos que deba aportar ante el SEF en el plazo de 15 días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la notificación.

4. Las entidades beneficiarias deberán someterse a las actuaciones de 
comprobación a efectuar por el Servicio Público de Empleo Estatal y la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social, a las de control financiero que correspondan, en 
su caso, a la Intervención General de la Administración General del Estado y a 
las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas, así como a las que puedan 
efectuar las comunidades autónomas y sus órganos de control en su ámbito de 
gestión y la Comisión y el Tribunal de Cuentas de las Comunidades Europeas, así 
como la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), la Oficina Nacional de 
Auditoría y, cuando proceda, la Fiscalía Europea.

5. La concesión de la ayuda está condicionada, en caso de financiación 
europea, al compromiso escrito de la concesión los derechos y accesos necesarios 
para garantizar que la Comisión, la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude, 
el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales 
competentes ejerzan sus competencias de control, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 129.1 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018. («Reglamento Financiero»). 

6. En el caso de que las contrataciones estén cofinanciadas por el FSE+, 
el beneficiario deberá aportar un resumen de actuaciones de información y 
publicidad y acreditación documental de los soportes utilizados, así como, aportar 
la documentación justificativa que se indique en convocatoria, de conformidad 
con la Orden TES/106/2024, de 8 de febrero, por la que se determinan los 
gastos subvencionables por el Fondo Social Europeo Plus durante el período de 
programación 2021-2027.

7. Con respecto a la Incapacidades temporales, así como a las ausencias 
establecidas en el artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores, de las personas 
contratadas, en el caso de cofinanciación del FSE+, y de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 6 de la LGS, se regirá por la norma de la Unión Europea o de 
desarrollo que le sea de aplicación.

En su caso, a los efectos de imputación de los costes por Incapacidad 
temporal se estará a lo establecido en el artículo 173.1 de Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social.

Artículo 19. Reintegros y régimen sancionador.

1. El incumplimiento por parte del beneficiario de lo establecido en la 
resolución de concesión, en la orden de bases y demás disposiciones aplicables 
en materia de subvenciones, en particular el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, y en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, darán lugar, a la vista de 
la naturaleza y causas del incumplimiento, a la obligación de reintegrar, total 
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o parcialmente, las cantidades percibidas, así como la exigencia del interés 
de demora desde la fecha del pago de la subvención hasta que se acuerde la 
procedencia del reintegro de la misma.

2. En caso de incumplimiento de las condiciones impuestas con la concesión 
de la subvención, procederá el reintegro total de ésta, más el interés de demora 
devengado desde la fecha del pago, o en su caso, la perdida al derecho al cobro, 
conforme a lo establecido en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y en concreto cuando se produzcan los siguientes hechos:

•	 El incumplimiento de los plazos mínimos previstos de permanencia 
excepto por las previsiones de reintegro parcial reguladas en el siguiente 
apartado 3 de este artículo.

•	 Extinción del contrato subvencionado por despido declarado o reconocido 
como improcedente o amortización del puesto de trabajo, prevista en el artículo 
52 del Estatuto de los Trabajadores.

3. Con carácter excepcional, procederá el reintegro parcial de la subvención, 
más los intereses de demora devengados desde la fecha de pago cuando el 
cómputo de los días cotizados por la persona contratada sea superior a 100 días.

4. Para el cálculo del reintegro parcial se aplicarán la siguiente fórmula:

X = Importe del principal a reintegrar 

S= Subvención concedida

A= Duración contrato subvencionado (días)

T= Días cotizados

Id= interés de demora

5. Supuestos de exención o suspensión de la obligación de reintegro. En 
el caso de que el beneficiario de la subvención sea una persona trabajadora 
autónoma, el fallecimiento o reconocimiento de incapacidad permanente total o 
absoluta o gran invalidez de ésta, será una causa de exención de la obligación 
de reintegro por el incumplimiento de las obligaciones del artículo 17, siempre y 
cuando no exista sucesión empresarial, circunstancia que deberá ser acreditada 
documentalmente.

Para la aplicación de dicha exención, no será necesaria la acreditación de la 
causa cuando ésta conste identificada en el fichero de afiliación de trabajadores 
de la Tesorería General de la Seguridad Social, siendo comprobada de oficio por la 
Administración. En caso contrario, deberá ser acreditada por los causahabientes 
del beneficiario en el caso de fallecimiento o por el propio beneficiario en los 
casos de reconocimiento de la incapacidad permanente total o absoluta o gran 
invalidez.

6. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, será de aplicación el 
régimen de infracciones y sanciones establecido en el Título IV de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, así como, en su caso, lo dispuesto en el texto refundido 
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real 
Decreto-legislativo 5/2000, de 4 de mayo. 

20 
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X = Importe del principal a reintegrar  

S= Subvención concedida 

A= Duración contrato subvencionado (días) 

T= Días cotizados 

Id= interés de demora 

5. Supuestos de exención o suspensión de la obligación de reintegro. En el caso de que el 
beneficiario de la subvención sea una persona trabajadora autónoma, el fallecimiento o 
reconocimiento de incapacidad permanente total o absoluta o gran invalidez de ésta, será una 
causa de exención de la obligación de reintegro por el incumplimiento de las obligaciones del 
artículo 17, siempre y cuando no exista sucesión empresarial, circunstancia que deberá ser 
acreditada documentalmente. 

Para la aplicación de dicha exención, no será necesaria la acreditación de la causa cuando 
ésta conste identificada en el fichero de afiliación de trabajadores de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, siendo comprobada de oficio por la Administración. En caso contrario, 
deberá ser acreditada por los causahabientes del beneficiario en el caso de fallecimiento o por 
el propio beneficiario en los casos de reconocimiento de la incapacidad permanente total o 
absoluta o gran invalidez. 

6. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, será de aplicación el régimen de 
infracciones y sanciones establecido en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
así como, en su caso, lo dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto-legislativo 5/2000, de 4 de mayo.  

 

Artículo 20. Publicidad e Identificación de la actividad subvencionada. 

Con independencia de la publicidad derivada de la normativa aplicable en materia de 
subvenciones, y de manera adicional a esta, de acuerdo con lo previsto en el artículo 18 de la 
Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, las ayudas públicas concedidas con indicación 
del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su objetivo o 
finalidad se publicarán en el Portal de Transparencia al que se refiere el artículo 11 de la citada 
Ley. 

La actividad subvencionada deberá hallarse debidamente identificada o señalizada con los 
logotipos correspondientes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, del Servicio 
Regional de Empleo y Formación y, además:  
a) En el caso de contrataciones con cofinanciación por el FSE+, se estará a lo dispuesto en el 
apartado 2 de “Medidas de visibilidad de la ayuda de los Fondos dirigidas al público” del ar-
tículo 21. Obligaciones de los beneficiarios en caso de cofinanciación con el FSE+. 
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Artículo 20. Publicidad e identificación de la actividad subvencionada.

Con independencia de la publicidad derivada de la normativa aplicable 
en materia de subvenciones, y de manera adicional a esta, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia 
y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
las ayudas públicas concedidas con indicación del tipo de subvención, órgano 
concedente, importe, beneficiarios, así como su objetivo o finalidad se publicarán 
en el Portal de Transparencia al que se refiere el artículo 11 de la citada Ley.

La actividad subvencionada deberá hallarse debidamente identificada o 
señalizada con los logotipos correspondientes de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, del Servicio Regional de Empleo y Formación y, además: 

a) En el caso de contrataciones con cofinanciación por el FSE+, se estará a lo 
dispuesto en el apartado 2 de “Medidas de visibilidad de la ayuda de los Fondos 
dirigidas al público” del artículo 21. Obligaciones de los beneficiarios en caso de 
cofinanciación con el FSE+.

b) Las financiadas por el Ministerio competente en materia de empleo, con el 
logotipo correspondiente y cualquier documento relativo a la ayuda incluirá una 
declaración en la que se informe de que la obra o servicio han sido financiada por 
el citado Ministerio.

Disposición adicional primera. Disponibilidad presupuestaria.

La concesión de las subvenciones queda condicionada a las disponibilidades 
presupuestarias de cada ejercicio económico.

Disposición adicional segunda. Cofinanciación del Fondo Social 
Europeo Plus: normativa Europea aplicable y obligaciones específicas de 
los beneficiarios.

Estas ayudas podrán, en su caso, ser cofinanciadas por el Fondo Social 
Europeo + a través de Programa FSE + Región de Murcia 2021-2027.

Normativa de la Unión Europea:

-	 Tratado CE. Versión consolidada del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea. (DOUE n.º C 83, de 30 de marzo de 2010)

-	 Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

-	 Reglamento (UE) 2023/2832 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de minimis concedidas a empresas que prestan 
servicios de interés económico general.

Información y comunicación: 

•	 De acuerdo con el artículo 47 del Reglamento (UE) 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, los beneficiarios 
utilizarán el emblema de la Unión Europea, con la declaración «Cofinanciado por 
la Unión Europea», que se escribirá sin abreviar y junto al mismo de conformidad 
con el anexo IX, cuando realicen actividades de visibilidad, transparencia y 
comunicación. Así mismo, el artículo 50 indica que, reconocerán la ayuda de los 
Fondos Europeos a la operación: 

a) en el sitio web oficial del beneficiario, cuando dicho sitio web exista, y en 
sus cuentas en los medios sociales harán una breve descripción de la operación, 
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de manera proporcionada en relación con el nivel de la ayuda, con sus objetivos y 
resultados, y destacarán la ayuda financiera de la Unión Europea;

b) proporcionarán una declaración que destaque la ayuda de la Unión de 
manera visible en documentos y materiales de comunicación relacionados con la 
ejecución de la operación, destinados al público o a los participantes;

c) exhibirán placas o vallas publicitarias resistentes en un lugar bien visible 
para el público, en las que figure el emblema de la Unión, de conformidad con las 
características técnicas que figuran en el anexo IX, tan pronto como comience la 
ejecución física de operaciones que impliquen inversiones físicas o se instalen los 
equipos que se hayan adquirido, con respecto a operaciones que reciban ayuda 
del FSE+ y cuyo coste total sea superior a 100.000 euros;

d) para las operaciones que no se incluyan en la letra c), exhibirán en un 
lugar bien visible para el público al menos un cartel de tamaño mínimo A3 o 
una pantalla electrónica equivalente con información sobre la operación donde 
se destaque la ayuda de los Fondos; en los casos en los que el beneficiario sea 
una persona física, dicho beneficiario asegurará, en la medida de lo posible, 
la disponibilidad de información adecuada donde se destaque la ayuda de los 
Fondos, en un lugar visible para el público o mediante una pantalla electrónica;

•	 El beneficiario de la ayuda deberá mantener registros contables 
independientes o utilizar códigos de contabilidad apropiados para todas las 
transacciones relacionadas con la operación objeto de financiación (art.74 del 
Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de 
junio de 2021). 

•	 La adjudicación de la ayuda implicará, automáticamente, la aceptación de 
la aparición del beneficiario en la lista pública que se recoge en el artículo 49.3 
del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de 
junio de 2021.

•	 El beneficiario de la ayuda está obligado a suministrar cuanta 
información le sea requerida sobre los participantes en las operaciones 
conforme al artículo 72, letra e) del Reglamento (UE) 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 de disposiciones 
comunes y al Anexo I/II, según el caso, del Reglamento (UE) 2021/1057 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que 
se establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y por el que se deroga el 
Reglamento (UE) n.º 1296/2013. 

•	 El beneficiario de la ayuda deberá conservar y custodiar los documentos 
justificativos referidos a la realización de las acciones subvencionadas, así como a 
los gastos y pagos realizados en los términos y plazos establecidos en el artículo 
82 del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 
de junio de 2021 (durante un plazo de cinco años a partir del 31 de diciembre del 
año en que la autoridad de gestión efectúe el último pago al beneficiario).

•	 El beneficiario de la ayuda está obligado a someterse al control del órgano 
que convoca la ayuda, de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, así como concederá los derechos y el acceso necesarios 
para el ordenador competente, la Fiscalía Europea respecto de los Estados 
miembros participantes en la cooperación reforzada en virtud del Reglamento 
(UE) 2017/1939, que crea dicha Fiscalía Europea, de la OLAF, del Tribunal de 
Cuentas y, cuando proceda, de las autoridades de control nacionales y de la Unión 
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Europea competentes, de conformidad con el artículo 129, Reglamento (UE, 
Euratom) 2024/2509 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de septiembre 
de 2024, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la 
Unión, facilitando cuanta información le sea requerida.

•	 El beneficiario debe disponer de un resumen de actuaciones de 
información y publicidad y acreditación documental de los soportes utilizados y se 
asegurará de que las partes que intervienen en la operación han sido informadas 
de la cofinanciación por el FSE+, así como, del tratamiento de sus datos de 
carácter personal.

•	 De conformidad con el art. 73 del Reglamento de Disposiciones Comunes 
(UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, los beneficiarios 
garantizarán la transparencia y no discriminación, la accesibilidad a las personas 
con discapacidad, la igualdad de género y tendrán en cuenta la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea, el principio de desarrollo sostenible 
y la política de la Unión en materia de medio ambiente de conformidad con el 
artículo 11 y el artículo 191, apartado 1, del TFUE y respetarán el cumplimiento 
de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad (CDPD) de conformidad con la Decisión 2010/48/CE del Consejo.

Disposición adicional tercera. Terminología de género.

De conformidad con el artículo 14.11 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, todas las denominaciones 
que, en virtud del principio de economía del lenguaje, se hagan en género 
masculino en esta orden, y referidas a titulares o miembros de los órganos o 
colectivos de personas, se entenderán realizadas tanto en género femenino como 
en masculino

Disposición final primera. Título competencial.

Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.7.ª 
y 13.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en 
materia de legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos 
de las comunidades autónomas, y la competencia exclusiva para regular las 
bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, 
respectivamente.

Disposición final segunda. Facultades de aplicación.

Se autoriza a la Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación a dictar las resoluciones o instrucciones necesarias para la aplicación 
de esta orden.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia

Murcia, 6 de octubre de 2025.—La Consejera de Empresa, Empleo y 
Economía Social, María Isabel López Aragón.
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ANEXO I 

SUBROGACIÓN EMPRESARIAL 

Para los casos de SUBROGACIÓN EMPRESARIAL, la empresa deberá presentar la siguiente 
documentación: 

1. Copia del documento de notificación de la subrogación a la Tesorería General de la 
Seguridad Social, debidamente diligenciado. Copia de la Tarjeta del Código de 
Identificación Fiscal (CIF) de la empresa, o NIF del Trabajador Autónomo. 

2. En el caso de Comunidades de Bienes o Sociedades Civiles, se presentará, además 
del CIF, copia del NIF de cada uno de sus integrantes. 

3. Escritura de constitución de la sociedad, y ulteriores, si hubiere habido modificaciones 
en la titularidad de quienes ejerzan los cargos sociales, debidamente inscritas en el 
Registro Mercantil o Registro de Sociedades Cooperativas, según proceda. 

4. Documento en el que cedente y cesionario acuerdan la subrogación respecto de la 
subvención y en todas las obligaciones inherentes a la misma.  
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ANEXO II 

REGLAS DEL APARTADO VI DEL CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE 
SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA. PRINCIPIOS 
Y NORMAS DE CONDUCTA EXTERNAS. 
Los participantes en procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones públicas 
y los beneficiarios de estas se comprometen a respetar, además de la normativa vigente 
en la materia que nos ocupa, las siguientes reglas:  
1. No efectuarán modificaciones en la ejecución de la actividad subvencionada sin 
conocimiento ni aprobación expresa del órgano gestor, salvo lo que al respecto permitan 
y establezcan las bases reguladoras.  
2. No tratarán de influir en las decisiones de los órganos de evaluación ni de los órganos 
concedentes de ayudas y subvenciones, ni ejercerán ningún tipo de presión sobre ellos, 
directa o indirectamente, respetando en todo momento su actitud de neutralidad en el 
proceso.  
3. Se abstendrán de ofrecer regalos, dádivas, ofrecimientos o promesas a los altos 
cargos o al personal interviniente en cualquier fase del procedimiento de planificación, 
concesión, gestión, fiscalización y control de ayudas y subvenciones públicas.  
4. Se abstendrán de influir en el régimen de prelación de pagos.  
5. Se cuidará de que los fondos recibidos se inviertan de forma eficiente en la ejecución 
del proyecto o actividad subvencionada, evitando su despilfarro y optimizando su uso.  
6. Cumplirán con los principios, las normas y los cánones éticos propios de las tareas, 
los oficios y/o las profesiones correspondientes a las actividades objeto de subvención, 
actuando en todo momento con imparcialidad, de buena fe y con arreglo al código 
deontológico de su profesión o gremio.  
7. No falsearán, en ningún caso, los datos, la información o la documentación facilitada 
a la Administración Regional en los procedimientos de gestión, control o fiscalización de 
ayudas y subvenciones públicas, garantizando, en todo momento, la aportación de 
información veraz, completa, relevante y actualizada.  
8. No obstaculizarán las actuaciones de comprobación que se efectúen por los órganos 
competentes, mostrando en todo momento una actitud plenamente colaboradora.  
9. Los beneficiarios se responsabilizarán de que los subcontratistas con los que 
concierten la ejecución total o parcial de la actividad subvencionada, cuando ello esté 
permitido, se sujeten a los mismos principios y reglas de conductas enumerados en el 
presente código, debiendo informarles de su contenido.  
10. Comunicarán inmediatamente al órgano competente las posibles situaciones de 
conflicto de intereses que puedan darse en altos cargos, directivos o empleados 
públicos de la Administración Pública Regional intervinientes en procedimientos de 
concesión, control o reintegro de subvenciones, y evitarán exponerlos a situaciones que 
puedan generar tales conflictos.  
11. Los beneficiarios respetarán el carácter confidencial de la información a la que 
tengan acceso con ocasión de la ejecución de las actividades o proyectos 
subvencionados, respecto de la que guardarán secreto profesional, y no utilizarán dicha 
información confidencial para obtener, directa o indirectamente, una ventaja o beneficio 
de cualquier tipo en interés propio ni en el de terceras personas. 
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ANEXO III 
 

MODELO DE DOCUMENTO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO 
DE INTERÉS (DACI). 

 

D……, con DNI…., debiendo actuar en el procedimiento de gestión de 

ayudas/ subvenciones …………………..en calidad de ………….,  

 

DECLARO: Que no concurre en mí ningún conflicto de interés que pueda 

comprometer mi imparcialidad e independencia durante el ejercicio de mis 

funciones en el seno del procedimiento, y me comprometo a poner en 

conocimiento del titular del órgano directivo del que dependo, de forma inmediata, 

cualquier potencial conflicto de intereses que pudiera producirse con posterioridad 

a la firma de la presente declaración, y mientras dure el procedimiento de 

concesión, la comprobación de la justificación, el control o fiscalización de la 

ayuda o subvención y su reintegro, en su caso.  

 

Lugar, fecha y firma. 
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ANEXO IV 

DECLARACIÓN MOROSIDAD PARA SUBVENCIONES DE IMPORTE SUPERIOR A 30.000€ 
PARA EMPRESAS/AUTÓNOMOS 

 

D/Dña.______________________________________________________con 

NIF___________ representante de la entidad solicitante (si pro-

cede)___________________________________  

DECLARO:  

Que de acuerdo con lo previsto en el art. 13.3 BIS de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-

neral de Subvenciones, y siendo sujeto incluido en el ámbito de aplicación de la Ley 3/2004, de 

29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las opera-

ciones comerciales (marcar la opción que corresponda):  

 Que la empresa presenta cuenta de pérdidas y ganancias abreviada y cumple con los plazos 

de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas 

de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.  

O, en su caso:  

 Que la empresa, de acuerdo con la normativa contable, no puede presentar cuenta de pér-

didas y ganancias abreviada, por lo que se acompaña para la acreditación del cumplimiento 

de los plazos legales del pago:  

Certificación del auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas…………………, 

con número de registro …………………, en los términos previstos en el citado artículo 13.3 bis.  

NOTA: En caso de marcar la segunda opción se deberá aportar obligatoriamente la correspondiente certificación del 

auditor. De no hacerlo, se considerará que la empresa no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 13.3 bis 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, a los efectos de poder obtener la condición de bene-

ficiario de la subvención.  

 

En Murcia, a la fecha de la firma electrónica 

EL/LA REPRESENTANTE. 

(Firmado electrónicamente) 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes

4742	 Resolución de la Dirección General de Patrimonio Cultural de 
incoación de procedimiento administrativo para la declaración 
del conjunto minero la Pobrecita, en el Estrecho de San Ginés, 
Cartagena, como bien catalogado por su relevancia cultural.

Antecedentes

Primero.- El día 14 de abril de 2025, la Fundación Sierra Minera presentó 
escrito de petición de incoación de procedimiento para la declaración del conjunto 
minero la Pobrecita, ubicado en la localidad del Estrecho de San Ginés, Cartagena, 
como bien catalogado por su relevancia cultural (expediente administrativo 
DBC 000013/2025). 

Segundo.- Con fecha 11 de septiembre de 2025 el Servicio de Patrimonio 
Histórico de esta Dirección General emitió informe que, en la parte que interesa, 
concluye lo siguiente:

“La Sierra Minera de Cartagena y La Unión fue declarada Bien de Interés 
Cultural, con la categoría de Sitio Histórico, mediante el Decreto n.º 280/2015, 
de 7 de octubre, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

El complejo minero objeto de valoración no está incluido en dicha 
declaración, pero su localización lo convierte en un elemento destacado del 
patrimonio minero entre los núcleos urbanos del Estrecho de San Ginés y el 
Llano del Beal, con grandes potencialidades para un uso turístico-cultural. Estas 
potencialidades se incrementan por su proximidad al depósito de estériles 
mineros dentro del conjunto 1, cuya restauración ambiental ha sido iniciada por 
el MITECO, a raíz de los proyectos de restauración ambiental de zonas afectadas 
por la minería dentro del Marco de Actuaciones Prioritarias para la Recuperación 
del Mar Menor.

Las instalaciones de la Mina la Pobrecita tienen un alto valor cultural e 
histórico, ya que conservan elementos clave de la actividad minera tradicional en 
la Sierra de Cartagena-La Unión. A través del pozo maestro, la casa de máquinas 
y el antiguo pivote de malacate, es posible entender cómo funcionaban las 
minas en el pasado y cómo fueron evolucionando desde sistemas manuales o de 
tracción animal hasta la mecanización.

Además, su ubicación es estratégica: se encuentra muy cerca del núcleo 
urbano del Estrecho de San Ginés y es visible desde varias carreteras importantes 
y la línea de tren FEVE. Esto la convierte en un punto de referencia destacado en 
el paisaje, con gran potencial para su integración en rutas culturales y turísticas.

Por otro lado, estas instalaciones no están actualmente protegidas 
legalmente ni incluidas en el BIC de la Sierra Minera ni en el catálogo de 2019, lo 
que aumenta el riesgo de su deterioro o desaparición.

NPE: A-101025-4742



Página 25754Número 235	 Viernes, 10 de octubre de 2025

Conclusión

Por todo ello, se considera necesaria la incoación del procedimiento de 
declaración del conjunto minero la Pobrecita como Bien Catalogado por su 
Relevancia Cultural, con el fin de asegurar su protección, conservar su valor 
patrimonial y promover su aprovechamiento educativo y cultural.”

Fundamentos de Derecho

Primero.- El artículo 4 de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio 
Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece que los 
bienes muebles, inmuebles e inmateriales que posean una notable relevancia 
cultural y que no merezcan la protección derivada de su declaración como bienes 
de interés cultural serán catalogados por su relevancia cultural.

Segundo.- Por su parte, el artículo 22 de la citada Ley 4/2007, de 16 de 
marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
determina que los bienes catalogados por su relevancia cultural serán declarados 
por resolución de la dirección general competente en materia de patrimonio 
cultural, previa tramitación de un procedimiento iniciado de oficio por acuerdo de 
la dirección general con competencias en materia de patrimonio cultural. 

Tercero.- El presente procedimiento de declaración de este bien como bien 
catalogado por su relevancia cultural deberá resolverse y notificarse en el plazo 
máximo de veinte meses a computar a partir del día siguiente de la publicación 
del acuerdo de incoación.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en el artículo 
19.1.b) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de organización y régimen jurídico 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en relación con el artículo 22 de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio 
Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el artículo 5 del 
Decreto n.º 243/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen los Órganos 
Directivos de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes,

Resuelvo

Primero.- Incoar procedimiento administrativo para la declaración, si 
procede, como bien catalogado por su relevancia cultural a favor del conjunto 
minero la Pobrecita, ubicado en la localidad del Estrecho de San Ginés, Cartagena.

Segundo.- Hacer saber a los titulares de los terrenos afectados por la 
declaración que deberán conservar, custodiar y proteger los bienes, asegurando 
su integridad y evitando su destrucción o deterioro, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 8, apartado 2 de la Ley 4/2007.

Tercero.- Con el objeto de asegurar la eficacia de la resolución definitiva 
que pudiera recaer, así como el buen fin del procedimiento, y según lo establecido 
en el artículo 56 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el artículo 22 de la Ley 
4/2007, adoptar como medida provisional la necesidad de solicitar autorización 
de esta Dirección General para cualquier intervención en el inmueble conforme a 
lo dispuesto en el artículo 50 de la citada Ley 4/2007.
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Cuarto.- Notificar la presente Resolución a los interesados, así como al 
Ayuntamiento de Cartagena, haciendo constar que, contra la presente Resolución, 
que no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso de alzada 
ante la Excma. Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente a su notificación, según lo dispuesto 
en el artículo 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Quinto.- Publicar la presente Resolución en el «Boletín Oficial de la Región 
de Murcia».

En Murcia, a 23 de septiembre de 2025.—El Director General de Patrimonio 
Cultural, Patricio Sánchez López.
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Anexo a la Resolución de la Dirección General de Patrimonio Cultural de incoación de 
procedimiento administrativo para la declaración del conjunto minero la Pobrecita, en el 
Estrecho de San Ginés, Cartagena, como bien catalogado por su relevancia cultural. 
  
Localización  

Esta instalación minera se localiza al suroeste del casco urbano de la localidad del Estrecho de 
San Ginés, en el acceso a esta población, desde la carretera RM-F43, Coordenadas UTM 30 N: 
X-685751 Y-4164860. 

Delimitación de la zona afectada 

Coordenadas UTM ETRS89 

 

nº x y 

1 691278.924 4166650.142 

2 691291.232 4166654.351 

3 691315.226 4166661.593 

4 691323.069 4166663.886 

5 691309.784 4166719.082 

6 691276.606 4166695.296 

7 691268.849 4166690.934 

 

  

Descripción y partes integrantes 

El conjunto minero localizado en la concesión la Pobrecita se compone de los siguientes 
elementos: 

El pozo maestro 

El pozo maestro de sección circular se ubica en lo alto de una plataforma amesetada artificial. 
Este pozo tiene el cilindro interior completamente forrado de ladrillo macizo en su parte más 
cercana a la boca (unos 2 o 3 metros que coincide con la altura de la plataforma amesetada), 
para luego cambiar el forro a mampostería y argamasa con enlucido. Se trata de un pozo de 
unos 70 u 80 metros de profundidad que en su fondo tiene agua. En la actualidad está protegido 
por un brocal construido en pequeños bloques de hormigón con enlucido tanto exterior como 
interior. 

Plataforma sobreelevada donde se ubica el pozo maestro 

El basamento sobre el que se sitúa el pozo es de planta rectangular de unos 2 o 3 metros de 
altura (según las zonas) realizado con muros de mampostería y mortero de cal. 
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Junto a esta plataforma en su lateral noreste se encuentran restos de muros construidos de 
piedra seca con relleno en su interior de tierra que conforman una ampliación del basamento 
amesetado.  

Se conserva un muro de una construcción que podría ser un pequeño almacén, y una escalinata 
que podría dar acceso a un castillete desaparecido. 

Casa de máquinas 

La existencia de un castillete en la actualidad desaparecido da lugar a la existencia de la casa de 
máquinas de muros de mampostería de piedra con refuerzo en los vanos de ladrillo macizo y 
enlucidos al exterior e interior. Tiene tres vanos adintelados, un ventanal en su muro norte y en el 
muro este otra pequeña ventana. 

Restos de un pivote de malacate  

Situado al este de plataforma amesetada a una altura inferior a la plataforma. En origen (siglo 
XIX-principios del siglo XX), del pozo de esta instalación se extraería el mineral por medio de un 
ingenio movido por fuerza animal (malacate) y posteriormente se cambió el malacate por un 
castillete. 

Criterios de valoración 

1. SINGULARIDAD: 

La combinación de elementos conservados (pozo, casa de máquinas, pivote de malacate) 
permite reconstruir de forma clara la evolución de la tecnología minera. Es singular el hecho de 
que este conjunto conserve la huella física tanto del sistema primitivo de extracción mediante 
malacate como de su posterior modernización con maquinaria de tracción, siendo uno de los 
pocos ejemplos conocidos donde ambas fases coexisten materialmente. 

2. AUTENTICIDAD: 

Las instalaciones están avaladas por testimonios orales y restos materiales que confirman su 
existencia desde al menos el siglo XIX. Elementos como el forro del pozo, los anclajes del 
malacate y los restos de cimentaciones de maquinaria verifican su autenticidad y uso minero 
original. 

3. INTEGRIDAD:  

Aunque no se conserva la totalidad de los elementos funcionales (por ejemplo, el castillete está 
desaparecido), el Conjunto es reconocible: pozo, casa de máquinas, pivote. Aunque parcial, 
mantiene su carácter tipológico y técnico. 

4. REPRESENTATIVIDAD EN LA REGIÓN DE MURCIA:  

Refleja fielmente las fases y tipologías mineras de la Sierra Minera de Cartagena-La Unión. 

5. VALOR SIMBÓLICO:  

Emblema del trabajo minero en El Beal y San Ginés, con fuerte arraigo en la memoria colectiva 
local. 

6. ARTÍSTICO:  

Se trata de un claro ejemplo de la arquitectura industrial minera de la localidad de la Unión. El 
uso de materiales tradicionales (ladrillo macizo, mampostería de piedra, cal) y soluciones 
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estructurales adaptadas a las necesidades técnicas de la época revelan un conocimiento de la 
ingeniería minera local. 

7. INTERÉS REMEMORATIVO 

El complejo reivindica la explotación minera de la zona de La Unión, una actividad que durante 
generaciones fue el principal recurso económico de la población. Esta explotación minera no solo 
forjó una forma de vida y sustento para los habitantes, sino que también dejó una profunda 
huella cultural. 

8. INTERÉS TIPOLÓGICO:  

Ejemplo del modelo de extracción mixto (animal/mecánico) y arquitectura minera funcional. 

9. ESTADO DE CONSERVACIÓN:  

La plataforma y el pozo presentan un estado estructural aceptable. La casa de máquinas 
conserva únicamente los muros perimetrales. El pivote de malacate muestra un estado 
razonablemente bueno. El conjunto, en general, requiere intervención para evitar su 
degradación. 

10. INTERÉS COMO HITO EN EL ÁMBITO URBANO:  

Visible desde la carretera RM-F43 y la línea de ferrocarril FEVE Cartagena-Los Nietos, la 
instalación, situada sobre una plataforma elevada, constituye un hito paisajístico y urbano 
destacado entre el Estrecho de San Ginés y el Llano del Beal. 

Justificación 

Las instalaciones de la Mina Pobrecita tienen un alto valor cultural e histórico, ya que conservan 
elementos clave de la actividad minera tradicional en la Sierra de Cartagena-La Unión. A través 
del pozo maestro, la casa de máquinas y el antiguo pivote de malacate, es posible entender 
cómo funcionaban las minas en el pasado y cómo fueron evolucionando desde sistemas 
manuales o de tracción animal hasta la mecanización. 

Además, su ubicación es estratégica: se encuentra muy cerca del núcleo urbano del Estrecho de 
San Ginés y es visible desde varias carreteras importantes y la línea de tren FEVE. Esto la 
convierte en un punto de referencia destacado en el paisaje, con gran potencial para su 
integración en rutas culturales y turísticas. 

Por otro lado, estas instalaciones no están actualmente protegidas legalmente ni incluidas en el 
BIC de la Sierra Minera ni en el catálogo de 2019, lo que aumenta el riesgo de su deterioro o 
desaparición. 

Conclusión 

Por todo ello, se considera necesaria la incoación del procedimiento de declaración del 
“Conjunto minero la Pobrecita” como Bien Catalogado por su Relevancia Cultural, con el fin 
de asegurar su protección, conservar su valor patrimonial y promover su aprovechamiento 
educativo y cultural. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes

4743	 Resolución de la Dirección General de Patrimonio Cultural de 
incoación de procedimiento administrativo para la declaración 
del conjunto minero de la rambla Las Matildes, en Cartagena, 
como bien catalogado por su relevancia cultural.

Antecedentes

Primero.- El día 29 de abril de 2025, la Fundación Sierra Minera presentó 
escrito de petición de incoación de procedimiento para la declaración del conjunto 
minero de la rambla Las Matildes, en Cartagena, como bien catalogado por su 
relevancia cultural (expediente administrativo DBC 000014/2025).

Segundo.- Con fecha 11 de septiembre de 2025 el Servicio de Patrimonio 
Histórico de esta Dirección General emitió informe que, en la parte que interesa, 
concluye lo siguiente:

“La Sierra Minera de Cartagena y La Unión fue declarada Bien de Interés 
Cultural, con la categoría de Sitio Histórico, mediante el Decreto n.º 280/2015, 
de 7 de octubre, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

El conjunto minero objeto de valoración no está incluido en dicha declaración. 
Sin embargo, estas importantes instalaciones mineras quedaron fuera del 
perímetro de la Sierra Minera de Cartagena-La Unión declarado BIC como sitio 
histórico en 2015, quedando en las inmediaciones del sector V del BIC, pero 
separado del mismo por la carretera RM-F43. Es por ello que en la actualización 
del Catálogo de Bienes Muebles e Inmuebles Minero-metalúrgicos de la Sierra 
Minera de Cartagena-la Unión del año 2019 aparece recogido en el tomo de 
elementos del patrimonio minero no incluidos dentro de los límites del BIC Sierra 
Minera, con números de ficha 264 y código F-03, dentro del conjunto minero de 
la Rambla de Las Matildes.

El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico está 
desarrollando actuaciones de restauración ambiental de zonas afectadas por la 
minería, entre las que se encuentra estas tres: la Fundición Dos Hermanos de Pío 
Wandosell, Mina San Sebastián y Mina El Cielo, sobre las que se pretende realizar 
una intervención para su conservación o restauración.

El conjunto formado por la Fundición Dos Hermanos de Pío Wandosell, el 
castillete y casa de máquinas de la Mina San Sebastián, y el castillete y casa 
de máquinas de la Mina El Cielo, constituye un ejemplo representativo de las 
infraestructuras minero-industriales desarrolladas en la Sierra Minera de 
Cartagena-La Unión entre finales del siglo XIX y el siglo XX. Estas instalaciones 
permiten documentar y comprender distintos aspectos del proceso minero, desde 
la extracción hasta el tratamiento del mineral, así como su evolución técnica y 
funcional.
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La Fundición Dos Hermanos reúne elementos de interés técnico y 
patrimonial, como hornos de calcinación, galerías de condensación, naves de 
fundición y lavadero de flotación diferencial. Su configuración arquitectónica 
y la conservación parcial de sus estructuras permiten interpretar los procesos 
industriales que allí se desarrollaron, así como su vinculación con episodios 
relevantes del movimiento obrero en la comarca.

El castillete y casa de máquinas de la Mina San Sebastián, integrados en 
el mismo recinto, aportan información sobre las técnicas de extracción vertical 
mediante pozo profundo. La plataforma artificial, el brocal del pozo, los muros de 
ladrillo y las galerías de evacuación de gases conforman un conjunto que, pese 
a su deterioro, conserva su trazado y volumetría original, facilitando su lectura 
funcional.

La Mina El Cielo, por su parte, conserva elementos como un castillete de 
madera, una galería-rampa abovedada, una casa de máquinas con restos de 
maquinaria de tracción, y estructuras auxiliares como balsas y un centro de 
transformación. Su posterior uso para el abastecimiento de agua añade una 
dimensión funcional que complementa su valor como instalación minera.

Estas tres instalaciones se localizan en el entorno de la rambla de Las 
Matildes, dentro del ámbito geográfico de la Sierra Minera de Cartagena-La 
Unión. Su proximidad física, su complementariedad funcional y su integración en 
el paisaje minero entre La Unión y el Llano del Beal refuerzan su interés como 
conjunto. Además, su visibilidad desde la carretera RM-F43 y la línea de tren 
FEVE les confiere un valor añadido en términos de interpretación territorial y 
potencial divulgativo.

Actualmente, estas instalaciones no cuentan con protección legal específica y 
presentan distintos grados de deterioro. 

Conclusión

Por todo ello, se considera necesaria la incoación del procedimiento de 
declaración “Conjunto minero de la rambla Las Matildes” como Bien Catalogado 
por su Relevancia Cultural, con el fin de asegurar su protección, conservar su valor 
patrimonial y promover la recuperación del paisaje minero y su aprovechamiento 
educativo y cultural.”

Fundamentos de derecho

Primero.- El artículo 4 de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio 
Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece que los 
bienes muebles, inmuebles e inmateriales que posean una notable relevancia 
cultural y que no merezcan la protección derivada de su declaración como bienes 
de interés cultural serán catalogados por su relevancia cultural.

Segundo.- Por su parte, el artículo 22 de la citada Ley 4/2007, de 16 de 
marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
determina que los bienes catalogados por su relevancia cultural serán declarados 
por resolución de la dirección general competente en materia de patrimonio 
cultural, previa tramitación de un procedimiento iniciado de oficio por acuerdo de 
la dirección general con competencias en materia de patrimonio cultural. 

Tercero.- El presente procedimiento de declaración de este bien como bien 
catalogado por su relevancia cultural deberá resolverse y notificarse en el plazo 
máximo de veinte meses a computar a partir del día siguiente de la publicación 
del acuerdo de incoación.
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en 
el artículo 19.1.b) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de organización y 
régimen jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, en relación con el artículo 22 de la Ley 4/2007, de 16 de 
marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y el artículo 5 del Decreto n.º 243/2023, de 22 de septiembre, por el que se 
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud 
y Deportes,

Resuelvo

Primero.- Incoar procedimiento administrativo para la declaración, si 
procede, como bien catalogado por su relevancia cultural a favor del conjunto 
minero de la rambla Las Matildes, ubicado en la localidad de Cartagena.

Segundo.- Hacer saber a los titulares de los terrenos afectados por la 
declaración que deberán conservar, custodiar y proteger los bienes, asegurando 
su integridad y evitando su destrucción o deterioro, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 8, apartado 2 de la Ley 4/2007.

Tercero.- Con el objeto de asegurar la eficacia de la resolución definitiva que 
pudiera recaer, así como el buen fin del procedimiento, y según lo establecido 
en el artículo 56 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el artículo 22 de la Ley 
4/2007, adoptar como medida provisional la necesidad de solicitar autorización 
de esta Dirección General para cualquier intervención en el inmueble conforme a 
lo dispuesto en el artículo 50 de la citada Ley 4/2007.

Cuarto.- Notificar la presente Resolución a los interesados, así como al 
Ayuntamiento de Cartagena, haciendo constar que, contra la presente Resolución, 
que no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso de alzada 
ante la Excma. Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente a su notificación, según lo dispuesto 
en el artículo 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Quinto.- Publicar la presente Resolución en el «Boletín Oficial de la Región 
de Murcia».

En Murcia, a 23 de septiembre de 2025.—El Director General de Patrimonio 
Cultural, Patricio Sánchez López.
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Anexo a la Resolución de la Dirección General de Patrimonio Cultural 
de incoación de procedimiento administrativo para la declaración del 
conjunto minero de la rambla Las Matildes, en Cartagena, como bien 

catalogado por su relevancia cultural. 

Localización

Este conjunto minero se localiza en la cabecera de la rambla del Picharro 
o de las Matildes, en las cercanías de la carretera RM-F43 de La Unión hacia el 
Llano del Beal, al este de la Venta de El Descargador, en el término municipal de 
Cartagena. Incluye tres instalaciones industriales y mineras destacadas:

1. Fundición Dos Hermanos de Pio Wandosell. Coordenadas UTM 30 S: 
X-689002 Y-4165927.

2. Castillete y casa de máquinas de la mina San Sebastián. Coordenadas 
UTM 30 S: X-689070 Y-4165903.

3. Castillete y casa de máquinas de la Mina El Cielo. Coordenadas UTM 30 
S: X- 689172Y-4166097

Delimitación de la zona afectada

n.º x y
1 688993.187 4165860.185
2 689002.067 4165842.795
3 689083.418 4165876.854
4 689112.358 4165892.334
5 689129.550 4165904.565
6 689178.518 4165943.354
7 689194.068 4165960.254
8 689207.608 4165975.453
9 689227.928 4166004.223
10 689236.431 4166020.806
11 689208.887 4166141.576
12 689151.640 4166139.343
13 689132.868 4166068.643
14 689128.618 4166075.723
15 689120.118 4166081.384
16 689103.118 4166077.134
17 689091.788 4166077.134
18 689086.118 4166089.874
19 689084.538 4166103.560
20 689081.869 4166126.694
21 689076.199 4166135.184
22 689060.619 4166138.014
23 689018.119 4166136.604
24 688994.028 4166132.354
25 688977.028 4166101.204
26 688957.198 4166027.585
27 688944.438 4165945.465
28 688944.437 4165879.965
29 688946.297 4165844.275

Descripción y partes integrantes

1. Fundición Dos Hermanos de Pío Wandosell

Construida en la concesión minera San Sebastián (1874), esta fundición fue 
una de las más relevantes de la Sierra Minera. En 1916 fue escenario de un 
episodio clave del movimiento obrero. Más tarde, se reconvirtió en lavadero de 
flotación diferencial.
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Elementos conservados

- Edificaciones de planta baja de ladrillo y mampostería, con cubiertas a dos 
aguas de teja plana alicantina.

- Tres hornos de pruebas de fundición (uno en buen estado, dos 
deteriorados).

- Estancias anexas posiblemente usadas como viviendas o espacios 
auxiliares.

- Estructura de la nave del lavadero de flotación.

- Balsas de secado del mineral.

- Edificaciones sin techumbre al norte de la nave.

- Centro de transformación eléctrica con torre cuadrangular.

- Restos de la mina San Sebastián.

- Depósitos de escorias junto a la rambla del Picharro.

Estado de conservación

El edificio principal de 745 m² se conserva en estado aceptable, con muros 
de fachada completos, estructura de madera de cubiertas, tejas cerámicas, 
pavimentos de baldosa hidráulica y restos recuperables de hornos y cocinas. 
No se conservan las carpinterías originales, pero hay restos que permiten su 
reproducción. El muro perimetral presenta tramos desaparecidos o deteriorados. 
Los patios interiores están invadidos por vegetación y en mal estado. Fuera del 
recinto, se conserva una galería subterránea con riesgo de caída.

2. Castillete y casa de máquinas de la Mina San Sebastián

Parte del sistema de extracción de la concesión San Sebastián, este castillete 
de obra representa una tipología común en la minería del siglo XIX. Está ubicado 
dentro del recinto de la Fundición Dos Hermanos.

Elementos conservados

- Castillete de ladrillo macizo de 4,5 metros de altura, con travesaños 
metálicos.

- Pozo C-365 con forro interior de ladrillo.

- Brocal de hormigón.

- Balsa rectangular de ladrillo.

- Basamento de mampostería de más de 4 metros de altura.

- Galerías de evacuación de gases con bóveda de medio cañón.

Estado de conservación

El muro perimetral sufrió un derrumbe en 2022, lo que provocó el colapso 
parcial de la plataforma. Los muros trapezoidales del castillete se derrumbaron, 
aunque su forma aún es reconocible. El brocal del pozo está dañado, con bloques 
desprendidos y materiales inapropiados. La casa de máquinas conserva algunos 
muros con grietas, pero la pared norte está casi derruida. No queda maquinaria, 
pero se conservan cimentaciones. El área está protegida con vallado metálico.

3. Castillete y casa de máquinas de la Mina El Cielo

Situado al sur del Cabezo Trujillo, este complejo comenzó como instalación 
de extracción de mineral y fue reutilizado para el abastecimiento de agua. 
Pertenece a la concesión El Cielo (1869) y destaca por su castillete de madera y 
maquinaria moderna.
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Elementos conservados

- Castillete de madera de cuatro patas (desplomado), con parte de su 
estructura empotrada en el brocal.

- Pozo maestro C-17 (145 m de profundidad), con brocal de hormigón y 
vigas de madera sobre la boca.

- Galería de acceso abovedada en ladrillo, protegida por muro perimetral.

- Casa de máquinas con tres fachadas en pie, cubierta parcialmente 
colapsada, conserva cerchas y viguetas.

- Foso interior con restos de maquinaria (rueda catalina y tambores).

- Centro de transformación eléctrica con torre cuadrangular, estructura en 
buen estado.

- Tres casetas auxiliares (una completa sin cubierta, otras dos parcialmente 
conservadas).

- Balsa cuadrada profunda con vallado metálico.

- Muro de mampostería de función indeterminada.

- Restos del malacate con pivotes de apoyo y pozo con brocal de hormigón.

Estado de conservación

La casa de máquinas está en estado ruinoso, con techumbre colapsada y 
fachada principal deteriorada. El castillete de madera está desplomado, con 
poleas expoliadas y parte de su estructura atrapada por un árbol. El brocal de 
hormigón es inapropiado. La galería de acceso está cerrada por seguridad. El 
centro de transformación está desmantelado pero estructuralmente estable. 
De las casetas auxiliares, solo una conserva sus cuatro fachadas. La balsa está 
vallada y el muro de mampostería cercano se conserva. El malacate conserva sus 
pivotes, uno oculto por vegetación.

Criterios de valoración

Fundición Dos Hermanos de Pío Wandosell

1. SINGULARIDAD

La coexistencia de estructuras de fundición y lavadero en un mismo recinto 
permite observar la evolución tecnológica minera. Es uno de los pocos ejemplos 
donde se conservan restos de ambas fases, lo que permite una lectura cronológica 
de los procesos industriales.

2. AUTENTICIDAD

Los hornos, chimeneas, galerías y estructuras de ladrillo y mampostería son 
testimonio directo de la actividad minera desde el siglo XIX. La documentación 
histórica y los restos materiales coinciden con las descripciones recogidas en 
catálogos técnicos y memorias familiares.

3. INTEGRIDAD

Aunque algunas instalaciones han sido desmanteladas, se conservan 
elementos clave como el laboratorio, la nave del lavadero y las galerías de 
condensación. La configuración espacial del conjunto sigue siendo legible.

4. REPRESENTATIVIDAD EN LA REGIÓN DE MURCIA

Refleja fielmente las tipologías mineras de la Sierra Minera de Cartagena-La 
Unión, especialmente en lo relativo a la transición entre fundición tradicional y 
flotación diferencial.
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5. VALOR SIMBÓLICO

Representa el esfuerzo y la historia del trabajo minero en la zona, con 
fuerte arraigo en la memoria colectiva, especialmente por su vinculación con los 
conflictos laborales de 1916.

6. ARTÍSTICO

Presenta soluciones arquitectónicas propias de la ingeniería minera 
tradicional, con materiales como ladrillo macizo, cubiertas a dos aguas, cerchas 
de madera y pavimentos hidráulicos.

7. INTERÉS REMEMORATIVO

Rememora la actividad minera que fue motor económico de la comarca 
durante generaciones. Su conservación permite mantener viva la memoria de 
una forma de vida desaparecida.

8. INTERÉS TIPOLÓGICO

Ejemplo de arquitectura minera funcional, con elementos de fundición, 
tratamiento del mineral y almacenamiento.

9. ESTADO DE CONSERVACIÓN

Algunas estructuras están en estado aceptable, otras requieren intervención 
urgente. Se conserva la volumetría general y parte de los materiales originales.

10. INTERÉS COMO HITO EN EL ÁMBITO URBANO

Visible desde la carretera RM-F43 y el tren FEVE, constituye un hito 
paisajístico destacado en el entorno.

Castillete y casa de máquinas de la Mina San Sebastián

1. SINGULARIDAD

El castillete de obra y la casa de máquinas de la Mina San Sebastián 
representan un ejemplo singular de infraestructura minera de extracción vertical. 
Su diseño sencillo pero funcional, con muros paralelos de ladrillo macizo, permite 
entender el sistema de poleas y tracción utilizado en la minería de pozo profundo.

2. AUTENTICIDAD

Los materiales originales, como el ladrillo macizo, el enlucido y la 
mampostería del basamento, se conservan en gran parte. La estructura del pozo 
y los restos de la casa de máquinas coinciden con las descripciones históricas y 
técnicas de la época.

3. INTEGRIDAD

Aunque el castillete ha perdido las poleas y parte de su estructura, y la casa 
de máquinas está parcialmente derruida, el conjunto sigue siendo reconocible. La 
plataforma artificial sobre la que se asienta mantiene su forma y función original.

4. REPRESENTATIVIDAD EN LA REGIÓN DE MURCIA

Este conjunto es representativo de las instalaciones mineras de extracción 
vertical de la Sierra Minera de Cartagena-La Unión, especialmente por su 
integración con la fundición adyacente.

5. VALOR SIMBÓLICO

El castillete es un símbolo del trabajo minero en la zona, visible desde vías 
de comunicación y asociado a la memoria colectiva del entorno industrial.

6. ARTÍSTICO

La construcción en ladrillo macizo, el diseño funcional del castillete y la 
disposición de la casa de máquinas reflejan soluciones técnicas adaptadas a las 
necesidades de la minería de la época.
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7. INTERÉS REMEMORATIVO

La instalación rememora la actividad minera de la concesión San Sebastián, 
activa desde finales del siglo XIX, y su papel en el desarrollo económico y social 
de la comarca.

8. INTERÉS TIPOLÓGICO

Ejemplo de minería de pozo con castillete de obra, brocal de hormigón y casa 
de máquinas anexa. La presencia de una balsa y galerías de evacuación de gases 
refuerza su valor tipológico.

9. ESTADO DE CONSERVACIÓN

El castillete presenta daños estructurales, con muros parcialmente 
derrumbados. La casa de máquinas conserva algunos muros, aunque en mal 
estado. La plataforma requiere consolidación urgente.

10. INTERÉS COMO HITO EN EL ÁMBITO URBANO

Situado sobre una plataforma elevada, es visible desde la carretera RM-F43 y 
la línea FEVE, constituyendo un hito visual en el paisaje minero.

Castillete y casa de máquinas de la Mina El Cielo

Analizando en su totalidad la instalación minera se enumeran los criterios 
que se han valorado para optar por iniciar el procedimiento para la declaración de 
Bien Catalogado por su Relevancia Cultural.

1. SINGULARIDAD

La Mina El Cielo conserva un castillete de madera, una galería-rampa 
abovedada y una casa de máquinas, lo que la convierte en un ejemplo único en la 
Sierra Minera. La combinación de elementos de extracción vertical y sistemas de 
abastecimiento de agua le otorgan un carácter técnico singular.

2. AUTENTICIDAD

Los elementos constructivos originales, como el pozo maestro de 145 metros 
de profundidad, el brocal de hormigón, las vigas de madera, la galería de acceso 
y la maquinaria de tracción parcialmente conservada, son testimonio directo de 
su uso minero.

3. INTEGRIDAD

Aunque el castillete está vencido y algunas estructuras auxiliares han sido 
expoliadas, el conjunto mantiene su configuración funcional. Se conservan 
la galería de acceso, el pozo, la casa de máquinas y restos del centro de 
transformación.

4. REPRESENTATIVIDAD EN LA REGIÓN DE MURCIA

La instalación representa fielmente la minería de pozo profundo y su 
posterior adaptación al abastecimiento de agua, una tipología menos frecuente 
pero significativa en la evolución del uso del patrimonio minero.

5. VALOR SIMBÓLICO

El castillete de madera, visible desde la carretera y el tren, es un símbolo del 
paisaje minero de la zona. Su imagen está asociada a la identidad visual de la 
Sierra Minera.

6. ARTÍSTICO

La arquitectura funcional de la casa de máquinas, con cubierta a dos aguas, cerchas 
de madera y muros de ladrillo, junto con la galería abovedada de ladrillo macizo, reflejan 
soluciones técnicas adaptadas a las condiciones del terreno y la función minera.
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7. INTERÉS REMEMORATIVO

La mina rememora tanto la actividad extractiva como el aprovechamiento 
hidráulico posterior, mostrando la versatilidad del patrimonio minero y su 
adaptación a nuevas necesidades.

8. INTERÉS TIPOLÓGICO

Ejemplo de minería de pozo con castillete de madera, casa de máquinas, 
galería de acceso y elementos auxiliares como balsas y transformador. La 
presencia de un malacate cercano refuerza su valor tipológico.

9. ESTADO DE CONSERVACIÓN

El castillete está colapsado, pero se conservan el pozo, la galería, parte de la 
maquinaria y estructuras auxiliares. La casa de máquinas mantiene tres fachadas 
y parte de la cubierta. El conjunto requiere intervención urgente.

10. INTERÉS COMO HITO EN EL ÁMBITO URBANO

Situado sobre un promontorio, es visible desde la carretera RM-F43 y la línea 
FEVE. Su silueta destaca en el paisaje entre La Unión y el Llano del Beal.

Justificación

El conjunto formado por la Fundición Dos Hermanos de Pío Wandosell, el 
castillete y casa de máquinas de la Mina San Sebastián, y el castillete y casa 
de máquinas de la Mina El Cielo, constituye un ejemplo representativo de las 
infraestructuras minero-industriales desarrolladas en la Sierra Minera de 
Cartagena-La Unión entre finales del siglo XIX y el siglo XX. Estas instalaciones 
permiten documentar y comprender distintos aspectos del proceso minero, desde 
la extracción hasta el tratamiento del mineral, así como su evolución técnica y 
funcional.

La Fundición Dos Hermanos reúne elementos de interés técnico y 
patrimonial, como hornos de calcinación, galerías de condensación, naves de 
fundición y lavadero de flotación diferencial. Su configuración arquitectónica 
y la conservación parcial de sus estructuras permiten interpretar los procesos 
industriales que allí se desarrollaron, así como su vinculación con episodios 
relevantes del movimiento obrero en la comarca.

El castillete y casa de máquinas de la Mina San Sebastián, integrados en 
el mismo recinto, aportan información sobre las técnicas de extracción vertical 
mediante pozo profundo. La plataforma artificial, el brocal del pozo, los muros de 
ladrillo y las galerías de evacuación de gases conforman un conjunto que, pese 
a su deterioro, conserva su trazado y volumetría original, facilitando su lectura 
funcional.

La Mina El Cielo, por su parte, conserva elementos como un castillete de 
madera, una galería-rampa abovedada, una casa de máquinas con restos de 
maquinaria de tracción, y estructuras auxiliares como balsas y un centro de 
transformación. Su posterior uso para el abastecimiento de agua añade una 
dimensión funcional que complementa su valor como instalación minera.

Estas tres instalaciones se localizan en el entorno de la rambla de Las 
Matildes, dentro del ámbito geográfico de la Sierra Minera de Cartagena-La 
Unión. Su proximidad física, su complementariedad funcional y su integración en 
el paisaje minero entre La Unión y el Llano del Beal refuerzan su interés como 
conjunto. Además, su visibilidad desde la carretera RM-F43 y la línea de tren 
FEVE les confiere un valor añadido en términos de interpretación territorial y 
potencial divulgativo.
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Actualmente, estas instalaciones no cuentan con protección legal específica y 
presentan distintos grados de deterioro.

Conclusión

Por todo ello, se considera necesaria la incoación del procedimiento de 
declaración “Conjunto minero de la rambla Las Matildes” como Bien 
Catalogado por su Relevancia Cultural, con el fin de asegurar su protección, 
conservar su valor patrimonial y promover la recuperación del paisaje minero y 
su aprovechamiento educativo y cultural.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Formación Profesional

4744	 Corrección de errores de la Resolución de 27 de junio de 2025 
del Director General de Centros Educativos e infraestructuras 
por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia de la Orden de 27 de junio de 2025 de la 
Consejería de Educación y Formación Profesional por la que 
se modifica la autorización de apertura y funcionamiento del 
Centro Privado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria 
“La Merced-Fuensanta” de Murcia, código 30005576.

En el Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 157, de 10 de julio de 2025 
se publicó Resolución de 27 de junio de 2025 del Director General de Centros 
Educativos e Infraestructuras por la que se dispone la publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 27 de junio de 2025 de la Consejería 
de Educación y Formación Profesional por la que se modifica la autorización de 
apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación Infantil, Primaria y 
Secundaria “La Merced-Fuensanta” de Murcia, código 30005576.

El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, establece que: “Las 
Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, 
de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o 
aritméticos existentes en sus actos”

Advertido error en la página 18708 en el título, enunciado y resuelvo de 
la Resolución del texto publicado, se procede a la corrección del mismo, en los 
siguientes términos:

En el título y enunciado, donde dice:

………., código 30005576, 

Debe decir:

………., código 30005776.

En el Resuelvo

Donde dice: 

….”La Merced-Fuensanta” de Murcia, código 30005576, que se inserta a 
continuación como Anexo.

Debe decir:

….”La Merced-Fuensanta” de Murcia, código 30005776, que se inserta a 
continuación como Anexo.

Murcia, a 23 de septiembre de 2025.—El Director General de Centros 
Educativos e Infraestructuras, Luis Eduardo Gómez Espín.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

4745	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se modifica la instrucción 1/2016 de fecha 
18 de febrero del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se establece el procedimiento de concesión de 
subvenciones del Servicio Murciano de Salud. 

Introducción

Con el objetivo de complementar la atención socio-sanitaria que el SMS 
presta a los enfermos mentales, drogodependientes, y crónicos a través de su 
red asistencial de salud, el Servicio Murciano de Salud prevé la concesión de 
subvenciones a determinadas, Asociaciones sin ánimo de lucro, Fundaciones, 
Entidades Locales, Empresas, Colegios Profesionales, etc., que persiguen una 
finalidad de interés público, social y humanitario, mediante la realización de 
actividades de cuidado, asistencial, protección, promoción de servicios médicos o 
educativos, contratación y reinserción socio laboral y acogida de enfermos, entre 
otros, para estos colectivos de enfermos, y con el fin de implicar a estas entidades 
y organizaciones en la constante mejora de la atención integral del enfermo, todo 
ello dentro de la planificación previa efectuada por el Servicio Murciano de Salud. 

A tal fin se hace preciso establecer unas normas de carácter general que 
regulen el procedimiento a seguir en la concesión de las subvenciones del Servicio 
Murciano de Salud, de conformidad con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en adelante Ley de Subvenciones, con el Reglamento 
de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, en adelante Reglamento de la Ley de Subvenciones, y con la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

En fecha 18 de febrero de 2016 se aprobó la Instrucción 1/2016, por el 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se establece el 
procedimiento de concesión de subvenciones de esta entidad y habiendo 
transcurrido tiempo desde su entrada en vigor y a fin de modificarla, conforme 
a las circunstancias actuales en cuanto a administración electrónica, relaciones 
electrónicas entre las Administraciones, simplificación documental y resto de 
normativa que le pueda afectar en esta actualización, la Subdirección General de 
Asuntos Económicos, en fecha 8 de septiembre de 2025, propone las siguientes 
modificaciones de la Instrucción:

Uno.- El punto 1 “Objeto”, queda redactado como sigue:

“La presente disposición tiene por objeto regular el procedimiento de 
concesión de las subvenciones otorgadas por el SMS, tanto las de concesión 
directa, como las otorgadas mediante procedimientos de concurrencia 
competitiva, sin perjuicio de las particularidades y especificaciones que puedan 
establecerse en la Resolución de concesión de la subvención, o en las gestionadas 
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mediante concurrencia competitiva, en la correspondiente convocatoria de 
subvenciones. Las subvenciones cofinanciadas con recursos de la Unión Europea 
se regirán por sus bases y convocatorias específicas. así como por la normativa 
comunitaria y normas que las traspongan o desarrollen, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 6 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, (LGS)”.

Dos.- El punto 2 “Beneficiarios y lugar de presentación de la solicitud”, queda 
de la siguiente manera:

“Son beneficiarios de estas ayudas, las Asociaciones, Fundaciones, 
Entidades Locales, Empresas, y aquellas otras Entidades determinadas en las 
correspondientes Bases Reguladoras de las subvenciones. 

Las subvenciones nominativas contempladas en el presupuesto del SMS y las 
de carácter excepcional de Consejo de Gobierno, no implican que el beneficiario 
tenga consolidado un derecho a su percepción, sino únicamente la expectativa 
jurídica de obtener un máximo de subvención, cuya cuantía y condiciones se 
precisarán a través de la Resolución de concesión. 

La solicitud de subvención con la documentación adjunta se presentará por 
vía telemática en el Registro electrónico de la CARM, a través del procedimiento 
habilitado a tal fin en la Guía de Procedimientos y Servicios y en todo caso, por 
los cauces que determine la legislación de procedimiento administrativo común”.

Tres.- El punto 5.3.a “Gastos Subvencionables”, queda como sigue:

“a.- Las retribuciones del personal laboral imputables a la subvención estarán 
limitadas, por las cuantías recogidas en la tabla establecida por el SMS para los 
diferentes grupos de cotización a la Seguridad Social, cuantías que se actualizarán 
todos los años, con arreglo al incremento de la masa salarial de personal laboral 
establecido en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales de la CARM del 
año en cuestión y que se facilitará a los solicitantes de subvenciones. 

Los importes recogidos están referidos a catorce pagas anuales.

Para jornadas inferiores a la jornada completa establecida en el 
correspondiente Convenio de aplicación o, en su defecto, inferiores a la de 
cuarenta horas semanales, se realizará el cálculo proporcional.

A las retribuciones se sumarán los gastos de Seguridad Social 
correspondientes a la empresa y su total constituirá el gasto subvencionable por 
costes de personal laboral”.

Cuatro.- En el punto 7 de “Procedimiento de Concesión y Pago”, se modifican 
los puntos 7.1, 7.2.1, 7.2.2, 7.4 y 7.8, que quedan redactados de la siguiente 
manera:

7.1 “Las subvenciones reguladas en esta Instrucción son, tanto las otorgadas 
mediante concesión directa, artículo 22.2 de la LGS, como las otorgadas en el 
ejercicio mediante procedimientos de concurrencia competitiva. El SMS dispone 
de una aplicación informática donde se gestionan todas las subvenciones que se 
tramitan al amparo de esta instrucción.

La aplicación informática permite la gestión de las solicitudes de subvenciones 
hasta el final del procedimiento y está integrada con las funcionalidades de 
administración electrónica que la CARM provee a través de los servicios de sede 
electrónica y expediente administrativo electrónico”.
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7.2.1 “El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas 
nominativamente y de carácter excepcional, se inicia mediante la presentación de la 
solicitud o formulario electrónico y los anexos correspondientes, que se encuentran 
recogidos en el procedimiento que corresponda en la Guía de Procedimientos 
y Servicios de la CARM, así como los documentos que se determinen en las 
convocatorias. No obstante, se relacionan aquellos documentos que con carácter 
general son los que deben presentar con el formulario de solicitud:

-	 NIF de la entidad solicitante.

-	 Acreditación de actos inscribibles en el correspondiente Registro 
administrativo.

-	 Memoria de Proyecto, Actividades, Gastos, Financiación y Declaraciones 
Responsables (anexos instrucción: II al VII).

-	 Estatutos de la Entidad.

-	 Compromiso de adhesión al código para beneficiarios de subvenciones.

La Resolución por la que se otorgue la subvención y, en su caso, el Convenio 
a través de los cual se canalice la misma, deberá incluir, al menos, los siguientes 
extremos (art. 65.3 del Reglamento de la Ley de Subvenciones):

a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de 
acuerdo con la asignación presupuestaria.

b) Crédito o cuenta del presupuesto a la que se imputa el gasto, y cuantía de 
la subvención, individualizada en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios.

c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales.

d) La forma de pago de la subvención, a lo que se refiere el apartado 7.6 de 
la presente Instrucción.

e) Plazo y forma de justificación por el beneficiario, del cumplimiento de la 
finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos 
percibidos, que se ajustará a lo que establezca el Manual de Instrucciones para 
Justificación de Subvenciones del SMS, y a lo que se refiere el epígrafe 9 de la 
presente Instrucción”. 

7.2.2. “En las subvenciones reguladas por procedimientos de concurrencia 
competitiva, el procedimiento se inicia con la publicación de la correspondiente 
Convocatoria, y la posterior presentación por los interesados de la documentación 
requerida en la misma. Las solicitudes de los interesados irán acompañadas de 
los documentos e informaciones determinados en la presente Instrucción, y en 
su caso, los establecidos en la Convocatoria y en el procedimiento de la Guía de 
Procedimientos y Servicios. 

La convocatoria del procedimiento de concurrencia tendrá el contenido 
mínimo establecido en el apartado 2 del artículo 23 de la Ley de Subvenciones”.

7.4. “Para ambos tipos de procedimientos de concesión de la subvención, 
directas o concurrencia competitiva, se presentará con la solicitud una Memoria 
explicativa del Proyecto global de la entidad, que detallará la denominación e 
identificación de la Entidad, explicación y presupuesto estimado del Proyecto para 
el que se solicita la subvención, y en caso de estar compuesto por más de una 
Actividad, detalle “las diferentes Actividades de que consta”, con denominación, 
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explicación e importe de cada una de ellas, acciones concretas previstas de la 
actividad, objetivos, metodologías de trabajo, recursos a utilizar en su desarrollo, 
detalle de gastos previstos de la actividad con la agregación por tipos de gasto 
que se recoge en el Anexo III.5., sus respectivas fuentes de financiación, 
cronograma de desarrollo de las diferentes actuaciones de la actividad, y 
cualquier otra información relevante que permita completar la valoración de la 
idoneidad del otorgamiento de la subvención.

A tal efecto, se cumplimentará los Anexos que correspondan. 

Como complemento de lo anterior, un Proyecto Global como el “Proyecto de 
Apoyo Integral de Personas con Problemas de Drogodependencia”, podría estar 
constituido por diversas “Actividades” como:

-	 Acogida del enfermo, tratamiento fisioterápico, etc.

-	 Ayuda y acompañamiento en su relación con el Sistema Sanitario y 
tratamiento farmacológico

-	 Integración Social del enfermo.

-	 Integración laboral del enfermo.

Y pudiera ser que la subvención solo cofinanciase determinados gastos de 
solo una, o varias de las Actividades, pero no de todas.

7.8.- El pago de la subvención se realizará conforme a lo establecido en la 
correspondiente Resolución de adjudicación de la subvención. 

En el caso de subvenciones directas, podrán ser en un único pago o en dos 
pagos anticipados del 50% cada uno del importe de la subvención, siendo el 
primero un pago como financiación necesaria para poder iniciar las actuaciones 
inherentes a la subvención.

Para la materialización del segundo pago, el beneficiario deberá informar 
al finalizar el primer semestre del ejercicio presupuestario, durante la primera 
quincena del mes de julio, (o durante la primera quincena de la mitad del periodo 
de la ejecución de la Actividad si este finaliza con anterioridad al cierre del 
ejercicio), sobre el estado del cumplimiento de los objetivos de la subvención a 
30 de junio, en cuanto a actividades realizadas y número de personas asistidas, 
además de la justificación que deberá realizar en el marco del Plan Estratégico de 
Subvenciones, a la que se refiere el apartado 8 de esta Instrucción. 

En todo caso, los servicios correspondientes integrados en el Centro 
Gestor, de cada subvención, deberán emitir informe en el que se constate la 
comprobación o comprobaciones realizadas sobre el cumplimiento cuantitativo y 
cualitativo de las obligaciones contraídas por el beneficiario para el desarrollo de 
la Actividad o Actividades cofinanciadas por la subvención. 

Tras estos informes de seguimiento, el Centro Gestor de la subvención 
elevará informe-propuesta al titular del Centro Directivo al que pertenece, en el 
que se acredite el cumplimiento de las obligaciones por parte del beneficiario, 
que dan derecho al cobro del pago o pagos previstos en la concesión de la 
subvención, con cumplimiento en particular de lo establecido en el artículo 34 
de la Ley General de Subvenciones y disposiciones concordantes, y en el que 
se proponga bien el pago anticipado del segundo tramo o semestre; bien su 
conformidad respecto de los dos pagos anticipados ya realizados al finalizar el 
desarrollo de las Actividades; o bien, y también al finalizar el desarrollo de las 
Actividades subvencionadas, el pago de la subvención en el caso de subvenciones 
postpagables de pago único. 
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Este informe, en el caso en el que se realiza al finalizar el plazo de desarrollo 
de las Actividades Subvencionadas ya realizados con anterioridad los pagos 
anticipados, y dada ya su proximidad a la recepción de la Cuenta Justificativa 
del beneficiario, podrá integrarse en el correspondiente y posterior informe sobre 
la justificación de la subvención a la que se refiere el apartado 9 de la presente 
Instrucción. 

Además, si el beneficiario obtuvo subvención del SMS en el ejercicio anterior, 
tendrá que haber justificado aquella en el plazo establecido, a conformidad del 
Centro Gestor y de la USS. 

Cinco.- El punto 7.3 que dice “Además de la documentación a presentar con 
la solicitud, recogida en esta Instrucción, se aportará también toda la información 
en soporte informático, preferentemente CD, DVD, o Pendrive, que contendrán 
ficheros WORD, PDF o EXCEL, según la naturaleza de la información”, queda 
eliminado.

Seis.- El punto 9.2 queda redactado de la forma siguiente: “En cuanto a 
la justificación mediante facturas u otros documentos de valor probatorio 
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, será en 
principio necesaria solo para aquellos gastos financiados total o parcialmente por 
la subvención del SMS”.

Siete.- Entre los anexos que acompañan a la Instrucción, se suprime 
el I “Solicitud”, por el formulario de solicitud específica electrónica que facilita 
el procedimiento, en la Guía de Procedimientos y Servicios y que es de uso 
obligatorio. Se incluye con el resto de anexos como formulario no válido para 
presentación.

El anexo III y VI quedan modificados.

Por ello, y para mejor comprensión se adjunta Anexo I con la Instrucción 
completa, con las modificaciones que se proponen.

A la vista de los expuesto, en ejercicio de las competencias que me vienen 
atribuidas por los artículos 7 y 8 del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por 
el que se establece la estructura y funciones de los órganos de participación, 
administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, y a propuesta de la 
Subdirección General de Asuntos Económicos del Servicio Murciano de Salud, 

Resuelvo

1. Modificar la Instrucción 1/2016 de fecha 18 de febrero del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se establece el procedimiento 
de concesión de subvenciones del Servicio Murciano de Salud, que se adjunta 
como anexo.

2. Que se proceda a su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Murcia, a 23 de septiembre de 2025.—La Directora Gerente del Servicio 
Murciano de Salud, Isabel Ayala Vigueras.
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Anexo I

Instrucción 1/2016 de fecha 18 de febrero del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud por la que se establece el procedimiento de 

concesión de subvenciones del Servicio Murciano de Salud.

1.- Objeto.

La presente disposición tiene por objeto regular el procedimiento de concesión 
de las subvenciones otorgadas por el SMS, tanto las de concesión directa, 
como las otorgadas mediante procedimientos de concurrencia competitiva, sin 
perjuicio de las particularidades y especificaciones que puedan establecerse en 
la Resolución de concesión de la subvención, o en las gestionadas mediante 
concurrencia competitiva, en la correspondiente convocatoria de subvenciones. 
Las subvenciones cofinanciadas con recursos de la Unión Europea se regirán por 
sus bases y convocatorias específicas. así como por la normativa comunitaria 
y normas que las traspongan o desarrollen, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 6 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, (LGS).

2.- Beneficiarios y lugar de presentación de la solicitud.

Son beneficiarios de estas ayudas, las Asociaciones, Fundaciones, 
Entidades Locales, Empresas, y aquellas otras Entidades determinadas en las 
correspondientes Bases Reguladoras de las subvenciones. 

Las subvenciones nominativas contempladas en el presupuesto del SMS y las 
de carácter excepcional de Consejo de Gobierno, no implican que el beneficiario 
tenga consolidado un derecho a su percepción, sino únicamente la expectativa 
jurídica de obtener un máximo de subvención, cuya cuantía y condiciones se 
precisarán a través de la Resolución de concesión. 

La solicitud de subvención con la documentación adjunta se presentará 
por vía telemática en el Registro electrónico de la CARM, a través del 
procedimiento habilitado a tal fin en la Guía de Procedimientos y Servicios y 
en todo caso, por los cauces que determine la legislación de procedimiento 
administrativo común.

3.- Actividades subvencionables y subcontratación.

1.- El Proyecto global objeto de subvención, presentado por la Entidad 
solicitante, ha de ser acorde con las necesidades y objetivos planteados por 
el órgano concedente en las respectivas Memorias elaboradas por los Centros 
Gestores, o Subdirecciones Generales competentes por razón de la materia. Tales 
Memorias se realizarán con carácter previo a la Resolución de la concesión, o a la 
convocatoria de subvenciones en procedimientos de concurrencia competitiva, e 
incluso con anterioridad a la elaboración del presupuesto del ejercicio, de forma 
que sirvan de guía a la hora de prever las subvenciones nominativas, y el importe 
de las líneas de subvenciones a gestionar mediante concurrencia, a conceder 
en ambos casos durante el ejercicio. Por tanto, en las Memorias, se justificarán 
los Proyectos que podrían ser objeto de subvención, así como el coste máximo 
previsto de cada una de ellos.

En el supuesto de que el Proyecto se componga de varias Actividades, según 
la Memoria que aporte el solicitante con su solicitud, Memoria a la que se refiere 
el apartado 7.4 de esta Instrucción, serán subvencionables aquellas que por su 
interés y por su necesidad para el desarrollo del proyecto, sean aprobadas por el 
Centro Gestor de la subvención. 
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2.- La Actividad o Actividades subvencionadas del Proyecto, podrán ser 
objeto de subcontratación, en los términos establecidos en el artículo 29 de la Ley 
de Subvenciones, y conforme a lo establecido en el apartado 5.8 de la presente 
Instrucción.

4.- Obligaciones de los beneficiarios.

Las Entidades beneficiarias quedarán, en todo caso, sujetas a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 de la Ley de Subvenciones, así como a las demás que 
resulten concordantes a la vista del régimen jurídico aplicable a la subvención.

5.- Gastos subvencionables.

5.1.- Serán subvencionables los gastos que de manera indubitada respondan 
a la naturaleza de la actividad o actividades subvencionadas, de acuerdo con la 
memoria elaborada por el centro gestor correspondiente, referida en el anterior 
apartado 3.1 de esta Instrucción, que resulten estrictamente necesarios, que se 
efectúen durante el ejercicio presupuestario correspondiente, y que se abonen 
efectivamente con anterioridad a la finalización del plazo de justificación, salvo 
supuestos excepcionales que deberán ser autorizados previamente por el Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud.

En ningún caso el coste de estos gastos podrá ser superior al valor de 
mercado.

En la Resolución de concesión se especificarán las cuantías máximas 
destinadas a cada Actividad subvencionada.

5.2.- Los gastos incluidos en Actividades Subvencionables, se clasificarán 
y se agregarán en las categorías que se recogen en el Anexo III.5., según su 
naturaleza, ya sean o no gastos directamente cofinanciados o financiados por 
la subvención. El cuadro del citado Anexo recoge también el importe de la 
subvención destinado de forma global a cada categoría de gasto.

Este cuadro recoge tanto los gastos considerados como “Específicos de la 
Actividad”, en las categorías 1 a 4, y los gastos “Generales” necesarios para el 
desarrollo de la misma, en las categorías 5 a 8, entendiendo como Específicos 
aquellos que se dirigen, o pueden dirigirse de forma más directa al uso, consumo, 
disfrute directo, o atención y cuidados, de las personas con problemas de salud, 
destinatarias últimas de los objetivos de las Actividades que el SMS fomenta a 
través de su actuación subvencional, frente a los gastos de carácter General, 
también necesarios para el desarrollo de las Actividades que se subvencionan, 
pero que tienen naturaleza de gastos de gestión o administración, y de otros 
servicios logísticos u horizontales de la Entidad subvencionada, que no inciden de 
forma directísima sobre los pacientes o usuarios.

En este sentido son gastos Específicos de la Actividad, entre otros, los de 
personal sanitario, de asistencia social, de apoyo psicológico, de cuidados o 
asesoramiento a pacientes o cuidadores, los de elementos inventariables de uso 
directo de los pacientes (como camas, equipamientos, utillaje y herramientas 
para talleres, menaje de uso doméstico, etc, etc).

Respecto a esta clasificación, matizar que los gastos subcontratados 
solo tendrán la condición de gasto Específico, en la medida en que el gasto 
subcontratado se corresponda con los contenidos en los epígrafes 1 y 2 del 
Anexo III.5, (personal que no es de administración y gestión, bienes no 
inventariables), pero tendrán la consideración de gasto General cuando sea 
equiparable a los contenidos en los epígrafes de gastos 5 a 8 del citado Anexo. 
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A estos efectos hay que considerar la concepción de subcontratación establecida 
en el artículo 29.1 de la Ley General de Subvenciones, que se cita en el apartado 5.8 
de la presente Instrucción.

Por otra parte, los gastos incluidos en las diferentes “categorías” del 
Anexo III.5, pueden ser “Directos” en el desarrollo de la Actividad, o pueden ser 
“Indirectos o imputados”, por afectar a varias Actividades, por lo que han de ser 
imputados parcialmente a las mismas, en la proporción que corresponda, según 
se desarrolla en la letra c) del siguiente epígrafe 5.3. 

5.3.- Se tendrá en cuenta que determinados gastos imputables a la 
subvención están sometidos a las siguientes limitaciones:

a.- Las retribuciones del personal laboral imputables a la subvención estarán 
limitadas, por las cuantías recogidas en la tabla establecida por el SMS para los 
diferentes grupos de cotización a la Seguridad Social, cuantías que se actualizarán 
todos los años, con arreglo al incremento de la masa salarial de personal laboral 
establecido en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales de la CARM del 
año en cuestión y que se facilitará a los solicitantes de subvenciones. 

Los importes recogidos están referidos a catorce pagas anuales.

Para jornadas inferiores a la jornada completa establecida en el 
correspondiente Convenio de aplicación o, en su defecto, inferiores a la de 
cuarenta horas semanales, se realizará el cálculo proporcional.

A las retribuciones se sumarán los gastos de Seguridad Social 
correspondientes a la empresa y su total constituirá el gasto subvencionable por 
costes de personal laboral.

b.- Salvo que dada la especificidad y características de la subvención, 
la Resolución de adjudicación de la subvención (y en su caso previamente 
la Convocatoria de subvenciones mediante concurrencia competitiva), no 
establezcan otra cosa, la subvención de cada Actividad deberá financiar al menos 
en un 85% de su importe, los gastos “Específicos” de la misma, contemplados en 
el Anexo III.5, en sus categorías o epígrafes 1, 2, 3, y 4, con las salvedades ya 
realizadas para los gastos subcontratados. 

Además de esta limitación, determinados gastos tienen las siguientes 
limitaciones específicas o particulares: 

b.1. Los Gastos Subcontratados en cada Actividad, que habrán de ser 
previamente autorizados por el Gerente del SMS y hasta un límite máximo del 
50% de la subvención de la Actividad, con las particularidades que se recogen en 
el apartado 5.8 de la presente Instrucción.

b.2. La subvención de gastos de dietas y viajes en cada Actividad, a los que 
se refiere la siguiente letra c., y que se incluyen en el epígrafe 8 del Anexo III.5, 
no podrá superar el 2% del importe de la subvención otorgada para el desarrollo 
de la Actividad, ni superar individualmente las cuantías establecidas en cada 
ejercicio como indemnizaciones por desplazamientos por razón de servicio, para 
los funcionarios de la CARM. 

b.3. Los gastos de Amortización o depreciación de bienes inventariables, 
podrán ser subvencionados hasta un 1% como máximo del importe subvencionado 
de la Actividad, y de acuerdo a lo establecido en el apartado 5.5.2 de esta 
Instrucción, y siempre que el bien inventariable en cuestión fuese adquirido, 
ampliado o mejorado en su momento, sin financiación total o parcial del SMS, 
circunstancia que se refiere al Anexo VII.
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b.4. Los gastos subvencionados de retribuciones por Dirección y 
Administración de la Entidad que no puedan considerarse como específicos de 
la Actividad, encuadrados en la Categoría 5 del Anexo III.5, no podrán superar 
el 15% del total de costes de personal subvencionados de la Actividad en 
cuestión, tanto específicos como generales, contemplados en las categorías 1 
y 5 de dicho Anexo.

Por tanto, los gastos subvencionados considerados como “Gastos Generales 
de la Actividad” (y no Específicos), no podrán superar el 15% del importe total 
de la subvención de la Actividad en cuestión. Estos gastos Generales son, como 
ya se ha dicho, los contemplados en el Anexo III.5, en sus epígrafes 5, 6, 7 
y 8, es decir: los de personal derivados de tareas Dirección, Administración 
que no puedan considerarse como específicos de la Actividad, y los derivados 
del resto de tareas de carácter general no directamente relacionadas con la 
asistencia a los pacientes (personal sanitario, asistencia social, psicología, 
cuidados directos de los pacientes, etc.); los financieros por operaciones puente 
de tesorería: los de asesoría externa; los gastos propios de los inmuebles ajenos 
al desarrollo físico y directo de la Actividad, tales como alquileres, suministros, 
y reparación y conservación, (como ocurre por ejemplo con locales en los que 
reside la sede social y la administración de la entidad, pero en los que no se 
desarrollan de forma física las Actividades objeto de subvención, y que habrán 
de ser contemplados en la categoría de gasto 7 del anexo III.5); los gastos de 
reparaciones y mantenimiento otros de bienes inventariables no utilizados de 
forma específica en el desarrollo de la Actividad; los de dietas y gastos de viaje 
del personal; y aquellos otros gastos subvencionables no contemplados en los 
restantes epígrafes, incluso los gastos subcontratados cuando estos no tengan la 
condición de directos de la actividad. 

c.- La imputación de gastos y costes indirectos a las actividades 
subvencionadas, y salvo mejor procedimiento debidamente razonado que será 
aprobado por el Centro Gestor y por la Unidad de Coordinación y Seguimiento 
de las Subvenciones, se realizará aplicando al gasto a imputar o distribuir entre 
Actividades, el peso relativo, o tanto por cien, que el coste de la Actividad a la que 
se imputa, represente respecto del coste agregado del conjunto de Actividades a 
las que se imputará dicho coste indirecto, excepto en aquellos casos en que las 
bases reguladoras de la subvención, hayan previsto su compensación mediante 
un tanto alzado sin necesidad de justificación.

5.4.- Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías 
establecidas en la normativa de contratación pública, para el contrato menor 
vigente para cada año en la CARM, (contratos menores de obras y de servicios 
y suministros), el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de 
diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso 
para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus 
especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades 
que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado 
con anterioridad a la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la 
justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme 
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.
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5.5. Gastos subvencionables, pero cuyo carácter de subvencionable habrá 
de ser confirmado, para cada subvención, en la correspondiente Resolución de 
otorgamiento, y previamente en el caso de procedimientos de concurrencia 
competitiva, en las bases establecidas en las correspondientes convocatorias 
públicas. 

5.5.1. Gastos financieros acreditados de operaciones “puente de tesorería”, 
formalizadas para cubrir la financiación de los gastos para los que se solicita 
subvención, y en proporción al plazo trascurrido desde el inicio de la actividad en 
el año de la subvención, hasta la percepción del primer pago de la subvención 
concedida. Por tanto, la parte de los intereses a subvencionar de tales 
operaciones de crédito será la que corresponda proporcionalmente a la cuantía 
del primer pago de la subvención, respecto del importe de la operación financiera 
de tesorería formalizada por el beneficiario, y que hayan sido devengados en el 
plazo que trascurre desde el inicio de la actividad, a la fecha de materialización 
del primer pago o único pago de la subvención. 

5.5.2. En cuanto a los bienes inventariables, solo será subvencionable la 
depreciación, o dotación para amortización, que sea imputable a la Actividad 
subvencionada, durante el periodo de desarrollo de la misma, por lo que el 
Manual de Instrucciones de Justificación de Subvenciones del SMS, detallará la 
información a cumplimentar sobre el bien inventariable en particular, que permita 
calcular la cuantía máxima a subvencionar de la dotación de amortización del 
mismo, y que, como ya se ha dicho, la subvención por amortizaciones en una 
actividad, en ningún caso superará el límite del 1% del importe de la subvención 
total de la actividad. 

En todo caso son de aplicación las siguientes condiciones:

a) Que las subvenciones no hayan contribuido a la compra de los bienes.

b) Que la amortización se calcule de conformidad con las normas de 
contabilidad generalmente aceptadas.

c) Que el coste se refiera exclusivamente al período subvencionable.

d) Considerando que no se subvenciona la adquisición construcción, 
rehabilitación y mejora de bienes inventariables, sino solo la depreciación 
que sufren en el desarrollo de la Actividad que se subvenciona, será también 
necesario que el bien se adscriba por la Entidad al desarrollo de la Actividad 
subvencionada, al menos durante el periodo de ejecución de esta, conforme al 
Anexo VII de la presente Instrucción. 

5.5.3. Gastos de servicios prestados por terceros de asesoría jurídico-laboral, 
fiscal o financiera. 

5.6. En ningún caso serán gastos subvencionables:

a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.

b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

c) Los gastos de procedimientos judiciales.

d) Los gastos originados por las actividades realizadas en la condición de 
miembros de las Juntas Directivas o Consejos de Dirección de las entidades.

e) Gastos correspondientes a celebraciones gastronómicas y atenciones 
protocolarias (comidas fiestas, recepciones, almuerzos, regalos ornamentación, 
entradas a espectáculos, etc.).
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f) Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o 
compensación ni los impuestos personales sobre la renta.

5.7. El importe de la subvención inicialmente dedicado a una determinada 
Actividad, de forma excepcional y previo informe favorable del Centro Gestor, 
podrá excederse en hasta un 10%, por haberse producido un aumento en 
los gastos de dicha actividad respecto de la previsión inicial, en detrimento 
del importe de la subvención dedicado a financiar las restantes actividades, y 
siempre que aquel exceso, se haya producido en gastos subvencionables de entre 
los enumerados en apartados anteriores, se cumplan los requisitos y limitaciones 
establecidos para los mismos, y la minoración del gasto realizado en las restantes 
Actividades no exceda del 10% del gasto previsto subvencionado en cada 
Actividad finalmente minorada. 

Excepcionalmente, y previa autorización del Gerente del SMS, la citada 
desviación podrá ser de hasta un 30%.

5.8.- El beneficiario de la subvención, excepcionalmente y previa autorización 
particularizada del Gerente del SMS, podrá subcontratar el desarrollo parcial de la 
actividad. La parte de la Actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate 
con terceros no excederá del 50% del importe de la subvención de la Actividad. 
No podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad 
subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

Hay que considerar en este apartado que la subcontratación se produce, 
según lo establecido en el artículo 29.1 de la Ley General de Subvenciones, 
cuando el beneficiario de la subvención “concierta con terceros la ejecución 
total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. 	
Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga 
que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad 
subvencionada”.

También, y conforme al artículo 29.3 de la Ley, cuando la actividad 
concertada con terceros exceda del 20 por ciento del importe de la subvención y 
dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al 
cumplimiento de los siguientes requisitos, cuyo cumplimiento será posteriormente 
acreditado, en su caso, conforme se establezca en el Manual de Instrucciones 
para Justificación de Subvenciones del SMS:

a) Que el contrato se celebre por escrito.

b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad 
concedente de la subvención en la forma que se determine en las bases 
reguladoras.

El resto de las limitaciones a la subcontratación, son las establecidas en 
el artículo 29 de la Ley de Subvenciones, y en el artículo 68.2 del Reglamento 
de la Ley, relativo este a los casos de existencia de vinculación con personas 
físicas, jurídicas o agrupaciones sin personalidad, en la que en ningún caso podrá 
concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades 
subvencionadas.

6.- Compatibilidad con otras subvenciones.

6.1.- Las subvenciones cuyo procedimiento está regulado en esta Instrucción 
serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. Si al 
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peticionario le hubiera sido concedida otra subvención que fuera incompatible con 
la finalidad de la convocada por el SMS, se procederá con arreglo a lo dispuesto 
en el Reglamento de la Ley de Subvenciones.

No obstante, el importe de las subvenciones otorgadas por el SMS en 
ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de los gastos 
subvencionados.

6.2.-El beneficiario de estas subvenciones deberá comunicar al órgano 
concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas ingresos o recursos que 
financien las actividades subvencionadas.

Esta comunicación deberá efectuarla tan pronto tenga conocimiento de las 
mismas y en todo caso con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a 
los fondos recibidos.

7.- Procedimiento de concesión y pago.

7.1 Las subvenciones reguladas en esta Instrucción son, tanto las otorgadas 
mediante concesión directa, artículo 22.2 de la LGS, como las otorgadas en el 
ejercicio mediante procedimientos de concurrencia competitiva. El SMS dispone 
de una aplicación informática donde se gestionan todas las subvenciones que se 
tramitan al amparo de esta instrucción.

La aplicación informática permite la gestión de las solicitudes de subvenciones 
hasta el final del procedimiento y está integrada con las funcionalidades de 
administración electrónica que la CARM provee a través de los servicios de sede 
electrónica y expediente administrativo electrónico.

7.2.1 El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas 
nominativamente y de carácter excepcional, se inicia mediante la presentación 
de la solicitud o formulario electrónico y los anexos correspondientes, que se 
encuentran recogidos en el procedimiento que corresponda en la Guía de 
Procedimientos y Servicios de la CARM, así como los documentos que se 
determinen en las convocatorias. No obstante, se relacionan aquellos documentos 
que con carácter general son los que deben presentar con el formulario de 
solicitud:

-	 NIF de la entidad solicitante.

-	 Acreditación de actos inscribibles en el correspondiente Registro 
administrativo.

-	 Memoria de Proyecto, Actividades, Gastos, Financiación y Declaraciones 
Responsables (anexos instrucción: II al VII).

-	 Estatutos de la Entidad.

-	 Compromiso de adhesión al código para beneficiarios de subvenciones.

La Resolución por la que se otorgue la subvención y, en su caso, el Convenio 
a través de los cual se canalice la misma, deberá incluir, al menos, los siguientes 
extremos (art. 65.3 del Reglamento de la Ley de Subvenciones):

a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de 
acuerdo con la asignación presupuestaria.

b) Crédito o cuenta del presupuesto a la que se imputa el gasto, y cuantía de 
la subvención, individualizada en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios.

c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
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Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales.

d) La forma de pago de la subvención, a lo que se refiere el apartado 7.6 de 
la presente Instrucción. 

e) Plazo y forma de justificación por el beneficiario, del cumplimiento de la 
finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos 
percibidos, que se ajustará a lo que establezca el Manual de Instrucciones para 
Justificación de Subvenciones del SMS, y a lo que se refiere el epígrafe 9 de la 
presente Instrucción. 

7.2.2. En las subvenciones reguladas por procedimientos de concurrencia 
competitiva, el procedimiento se inicia con la publicación de la correspondiente 
Convocatoria, y la posterior presentación por los interesados de la documentación 
requerida en la misma. Las solicitudes de los interesados irán acompañadas de 
los documentos e informaciones determinados en la presente Instrucción, y en 
su caso, los establecidos en la Convocatoria y en el procedimiento de la Guía de 
Procedimientos y Servicios. 

La convocatoria del procedimiento de concurrencia tendrá el contenido 
mínimo establecido en el apartado 2 del artículo 23 de la Ley de Subvenciones.

7.3 eliminado.

7.4. Para ambos tipos de procedimientos de concesión de la subvención, 
directas o concurrencia competitiva, se presentará con la solicitud una Memoria 
explicativa del Proyecto global de la entidad, que detallará la denominación e 
identificación de la Entidad, explicación y presupuesto estimado del Proyecto para 
el que se solicita la subvención, y en caso de estar compuesto por más de una 
Actividad, detalle “las diferentes Actividades de que consta”, con denominación, 
explicación e importe de cada una de ellas, acciones concretas previstas de la 
actividad, objetivos, metodologías de trabajo, recursos a utilizar en su desarrollo, 
detalle de gastos previstos de la actividad con la agregación por tipos de gasto 
que se recoge en el Anexo III.5., sus respectivas fuentes de financiación, 
cronograma de desarrollo de las diferentes actuaciones de la actividad, y 
cualquier otra información relevante que permita completar la valoración de la 
idoneidad del otorgamiento de la subvención.

A tal efecto, se cumplimentará los Anexos que correspondan. 

Como complemento de lo anterior, un Proyecto Global como el “Proyecto de 
Apoyo Integral de Personas con Problemas de Drogodependencia”, podría estar 
constituido por diversas “Actividades” como:

-	 Acogida del enfermo, tratamiento fisioterápico, etc.

-	 Ayuda y acompañamiento en su relación con el Sistema Sanitario y 
tratamiento farmacológico

-	 Integración Social del enfermo.

-	 Integración laboral del enfermo.

Y pudiera ser que la subvención solo cofinanciase determinados gastos de 
solo una, o varias de las Actividades, pero no de todas.

7.5.- Una vez acreditadas las anteriores condiciones, la Dirección General 
competente, elaborará un informe favorable sobre los requisitos para obtener la 
subvención, con indicación de las actividades concretas a desarrollar por cada 
beneficiario y el coste de cada una de ellas, de acuerdo con la Memoria referida 
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en el anterior apartado 3.1 de esta Instrucción, y con la Memoria de Actuación 
presentada por el interesado. 

A la vista de este informe, y tras el procedimiento establecido en la Resolución 
de 14 de octubre de 2015, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, 
por la que se crea la Unidad de Coordinación y Seguimiento de Subvenciones 
(en adelante USS), la Dirección General competente elevará al Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud, la Propuesta de Concesión de la subvención, de 
autorización y, en su caso, de ordenación del gasto.

7.6.- El Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará Resolución 
de concesión de la subvención y condiciones de la misma, con indicación expresa 
de las Actividades subvencionadas, y el coste de las mismas, así como, en caso 
de pago a cuenta o subvención prepagable, la ordenación del pago.

En dicha Resolución se designará, a propuesta de la Dirección General 
competente, el órgano responsable del seguimiento del proceso de justificación.

7.7.- El órgano responsable del seguimiento del proceso de gestión de las 
subvenciones, proceso que se realizará de conformidad con el procedimiento 
establecido en la citada Resolución de creación de USS, y con carácter previo al 
pago final de la subvención, deberá comprobar e informar sobre la realización 
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinaron la concesión, 
así como, recabar de los beneficiarios el cumplimiento del deber de justificación 
en los plazos establecidos, de acuerdo con los artículo 25 y 26 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre de Subvenciones de la CARM, y en su caso, con lo que 
establezca el Manual de Instrucciones de Justificación de Subvenciones del SMS.

7.8.- El pago de la subvención se realizará conforme a lo establecido en la 
correspondiente Resolución de adjudicación de la subvención. 

En el caso de subvenciones directas, podrán ser en un único pago o en dos 
pagos anticipados del 50% cada uno del importe de la subvención, siendo el 
primero un pago como financiación necesaria para poder iniciar las actuaciones 
inherentes a la subvención.

Para la materialización del segundo pago, el beneficiario deberá informar 
al finalizar el primer semestre del ejercicio presupuestario, durante la primera 
quincena del mes de julio, (o durante la primera quincena de la mitad del periodo 
de la ejecución de la Actividad si este finaliza con anterioridad al cierre del 
ejercicio), sobre el estado del cumplimiento de los objetivos de la subvención a 
30 de junio, en cuanto a actividades realizadas y número de personas asistidas, 
además de la justificación que deberá realizar en el marco del Plan Estratégico de 
Subvenciones, a la que se refiere el apartado 8 de esta Instrucción. 

En todo caso, los servicios correspondientes integrados en el Centro 
Gestor, de cada subvención, deberán emitir informe en el que se constate la 
comprobación o comprobaciones realizadas sobre el cumplimiento cuantitativo y 
cualitativo de las obligaciones contraídas por el beneficiario para el desarrollo de 
la Actividad o Actividades cofinanciadas por la subvención. 

Tras estos informes de seguimiento, el Centro Gestor de la subvención 
elevará informe-propuesta al titular del Centro Directivo al que pertenece, en el 
que se acredite el cumplimiento de las obligaciones por parte del beneficiario, 
que dan derecho al cobro del pago o pagos previstos en la concesión de la 
subvención, con cumplimiento en particular de lo establecido en el artículo 34 
de la Ley General de Subvenciones y disposiciones concordantes, y en el que 
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se proponga bien el pago anticipado del segundo tramo o semestre; bien su 
conformidad respecto de los dos pagos anticipados ya realizados al finalizar el 
desarrollo de las Actividades; o bien, y también al finalizar el desarrollo de las 
Actividades subvencionadas, el pago de la subvención en el caso de subvenciones 
postpagables de pago único. 

Este informe, en el caso en el que se realiza al finalizar el plazo de desarrollo 
de las Actividades Subvencionadas ya realizados con anterioridad los pagos 
anticipados, y dada ya su proximidad a la recepción de la Cuenta Justificativa 
del beneficiario, podrá integrarse en el correspondiente y posterior informe sobre 
la justificación de la subvención a la que se refiere el apartado 9 de la presente 
Instrucción. 

Además, si el beneficiario obtuvo subvención del SMS en el ejercicio anterior, 
tendrá que haber justificado aquella en el plazo establecido, a conformidad del 
Centro Gestor y de la USS. 

7.9.- La Dirección General competente, tras la valoración del citado informe-
propuesta del Centro Gestor de la subvención, elevará al Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud propuesta, bien del segundo pago anticipado, bien del 
pago único y final en las subvenciones postpagables de pago único. 

El informe valorativo emitido por el órgano responsable del seguimiento 
comprenderá todas sus actuaciones y su resultado, con mención expresa del 
juicio que les merece.

7.10.- No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario 
no se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

8.- Seguimiento de cumplimiento de objetivos, en relación al Plan 
Estratégico de Subvenciones.

Sin perjuicio de los objetivos a contemplar en la Memoria de Actuación, y 
a los efectos del seguimiento en el cumplimiento de objetivos en el marco del 
Plan Estratégico de Subvenciones (PES), el interesado deberá proponer en el 
momento de la solicitud de subvención, unos indicadores concretados mediante 
las oportunas unidades de medida, que permitan la evaluación de los efectos 
perseguidos, indicando los niveles mínimo y óptimo a alcanzar en dichos efectos 
conseguidos, niveles que habrán de ser aprobados o modificados por el Centro 
Gestor de la subvención. Siempre que sea posible y adecuado, tales indicadores 
harán referencia a aspectos cuantificables, adecuados a la actividad, como 
número de beneficiarios, horas de tratamiento específico, días de acogida en 
centros especializados, etc.. Los objetivos perseguidos y el nivel a alcanzar en su 
ejecución, medible en virtud de estos indicadores, habrán de ser coincidentes en 
la medida de lo posible, con los objetivos previstos y su cuantificación, a los que 
se hace referencia en el contenido de la Memoria de Actuación, contemplada en 
el anterior apartado 7.4.

Para asegurar la calidad de la información suministrada, los Centros Gestores 
de las subvenciones, en colaboración con la USS, establecerán una ficha para 
cada indicador, en la que se definan, con el formato y alcance y todo conforme a 
la Orden de 17 de mayo de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se regula el contenido de los planes estratégicos de 
subvenciones y la tramitación y estructura de las memorias de ejecución. 
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Los beneficiarios de las subvenciones aportarán, en la primera quincena de 
los meses de julio y enero, la información sobre el cumplimiento de los objetivos, 
referida a 30 de junio y 31 de diciembre, de forma respectiva, medidos con 
los indicadores finalmente aprobados, de forma coordinada con la USS, por los 
Centros Gestores. 

9.- Régimen de justificación.

9.1.- El Manual de Instrucciones de Justificación de la Subvención, del SMS, 
establecerá el detalle del procedimiento y la forma de justificación de la aplicación 
de la subvención que, en orden a la especificidad de las subvenciones afectadas, 
podrá ser modificado o complementado por la Resolución de concesión, (o por la 
previa Convocatoria de Subvenciones), como puede ser el caso, por ejemplo, de 
la necesaria aportación de contratos de trabajo y altas en la seguridad social en 
subvenciones de ayudas a la contratación de personas con drogodependencia, 
etc..

El plazo para la justificación de la aplicación de las subvenciones a los fines 
para los que se concedió, con independencia de la justificación de cumplimiento 
de objetivos en el marco del Plan Estratégico de Subvenciones a la que se 
refiere el anterior apartado 8, será de dos meses tras la finalización del segundo 
semestre del año, o tras la finalización del plazo de ejecución, si este finaliza con 
anterioridad al cierre del ejercicio.

Al contenido de la justificación trascurrido el primer semestre del año natural, 
se refiere el anterior apartado 7.8.

La justificación a la finalización del segundo semestre, finalizado por tanto 
el plazo de ejecución de las actividades a desarrollar objeto de la subvención, se 
realizará de la siguiente forma:

La Acreditación de la aplicación de las subvenciones a los fines para los que 
fue concedida, se llevará a cabo a través de la Cuenta Justificativa que contendrá, 
con carácter general, la información y documentación requerida en la Ley de 
Subvenciones y en su Reglamento, con las particularidades que se establezcan en 
el citado Manual de Instrucciones para la Justificación de Subvenciones.

9.2.- En cuanto a la justificación mediante facturas u otros documentos 
de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa, será en principio necesaria solo para aquellos “gastos” financiados 
total o parcialmente por la subvención del SMS.

9.3.- Para los gastos no financiados por la subvención del SMS, pero sí 
incluidos en una Actividad que se financia parcialmente con dicha subvención, 
será inicialmente suficiente la aportación de una relación de los mismos, 
clasificados según las actividades a las que corresponden, con la información y 
contenido mínimo que establezca el Manual de Instrucciones de Justificación. 

9.4.- A las anteriores acreditaciones, se acompañará en todo caso 
Declaración responsable del representante legal de la Entidad, asumiendo el 
compromiso de custodiar la documentación justificativa original de los diferentes 
gastos contemplados en las actividades que han sido objeto de subvención 
del SMS, y aportarla cuando le sea requerida para su revisión y control de la 
justificación de la subvención, y en su caso, por la Intervención General en el 
marco de sus actuaciones de Control Financiero, y por el Tribunal de Cuentas 
para las actuaciones previstas en su legislación específica, en relación con las 
subvenciones concedidas. (Anexo VI).
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9.5.- Cuando el órgano responsable del seguimiento de la subvención 
aprecie la existencia de defectos subsanables en la justificación presentada 
por la Entidad beneficiaria de la Subvención, lo pondrá en su conocimiento, 
concediéndole un plazo de 10 días para su corrección de conformidad con lo 
preceptuado en el Artículo 71.2 del R.D. 887/2006, de 21 de julio por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

10.- Reintegro.

1.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora desde el momento del pago de la subvención en los supuestos, 
establecidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones aplicándose el procedimiento de reintegro regulado en el capítulo II 
del título II de dicha Ley.

2.- El importe del reintegro por no ejecución de actuaciones o por 
incumplimiento de la efectiva justificación de los gastos realizados, se obtendrá 
con atención, por una parte, a lo dispuesto artículo 37 de la Ley General de 
Subvenciones, y a los artículos 32, 91 y 92 del Reglamento de la Ley, que en 
particular establece en el 91.1, como causa de exigencia de reintegro, que “El 
beneficiario deberá cumplir todos y cada uno de los objetivos, actividades, y 
proyectos, adoptar los comportamientos que fundamentaron la concesión de la 
subvención y cumplir los compromisos asumidos con motivo de la misma. En otro 
caso procederá el reintegro total o parcial, atendiendo a los criterios establecidos 
en las bases reguladoras de la subvención”. 

En concreto serán de aplicación los siguientes criterios, derivados de la 
aplicación de los preceptos citados en el párrafo anterior: 

a) Si la normativa reguladora de la subvención hubiese fijado la aportación 
del SMS como un importe cierto y sin referencia a un porcentaje o fracción 
del coste total de la Actividad a cofinanciar con la subvención, la cuantía del 
Reintegro se fijará por el importe de los gastos subvencionados no realizados o 
no justificados de forma suficiente. 

Además, si existen gastos no cofinanciados por la subvención, pero 
integrantes de la Actividad cofinanciada por la misma, cuya inejecución hubiese 
perjudicado a juicio motivado del Centro Gestor de la subvención la consecución 
de los objetivos previstos para dicha Actividad, primero se fijará el importe del 
reintegro aplicando a la cuantía de la subvención para la Actividad, una reducción 
en la misma proporción que tales gastos injustificados o no realizados representen 
sobre el coste total de la Actividad inicialmente previsto en el momento de la 
concesión, (o previstos posteriormente si se aprobó alguna modificación sobre tal 
previsión inicial), cuantía de reintegro a la que se añadirá, en su caso, el importe 
de los gastos subvencionados no justificados, obteniendo así el importe total del 
reintegro a requerir al beneficiario de la subvención, obviamente cantidad total 
de reintegro que en ningún caso podrá superar el importe total de la subvención 
concedida para el desarrollo de la Actividad en cuestión. 

b) En los casos en que el presupuesto de la actividad presentado por el 
solicitante, o sus modificaciones posteriores, hubieran servido de referencia para 
la determinación final del importe de la subvención, calculándose éste como un 
porcentaje del coste final de la actividad, procederá el reintegro proporcional 
si el coste efectivo finalmente justificado de la Actividad resulta inferior al 
presupuestado, de forma que el porcentaje del importe de la subvención sobre 
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el coste previsto de la Actividad, resulte finalmente similar, al porcentaje que 
represente el importe de la subvención tras el reintegro, sobre el coste total de la 
Actividad efectivamente justificado.

11.- Régimen jurídico.

Las subvenciones reguladas en esta Instrucción se regirán en particular por 
lo establecido en la Ley Subvenciones, en su Reglamento, y en la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre de Subvenciones de la CARM. 

12.- Régimen sancionador.

El beneficiario de la subvención concedida estará sometido al régimen de 
infracciones y sanciones establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

13.- Entrada en vigor.

Esta Instrucción entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia.
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ANEXO I 
 

PROCEDIMIENTO: 3397 - Subvenciones a conceder directamente por el Servicio Murciano de Salud por estar 
previsto nominativamente en la vigente Ley de Presupuestos Generales de la CARM, las impuestas por normas de 
rango legal y otras de carácter excepcional (artículo 22.2 Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones) 
TRÁMITE: DI005 

 
REALIZA LA PRESENTACIÓN 

Representante 

 

DATOS DEL REPRESENTANTE 
Nombre Primer Apellido Segundo Apellido 

NIF 

 

INFORMACIÓN DE NOTIFICACIÓN 
Los actos y resoluciones administrativos que se deriven de la tramitación de esta solicitud serán notificados electrónicamente 
por Dirección Electrónica Habilitada DEH, conforme al artículo 14.2 de la Ley 39/2015 (personas jurídicas, entidades sin 
personalidad jurídica, profesionales colegiados, empleados públicos y personas que los representen). 
Pueden acceder a las notificaciones DEH en https://notificaciones.060.es o en carpeta ciudadana https:// 
sede.administracion.gob.es/carpeta/ 

Además de los avisos de notificación que se realicen desde DEH, puede indicarnos una dirección de correo electrónico y/o un nº 
de teléfono móvil para que se le avise cuando se le envíen nuevas notificaciones. 
Email 

Teléfono móvil 

 

CERTIFICADOS 
En aplicación del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, el órgano administrativo competente consultará o recabará por medios electrónicos, los datos 
relacionados a continuación, salvo que se oponga a la consulta. 

 Me OPONGO a la consulta de: Consulta de Datos de Identidad 

 Me OPONGO a la consulta de: Consulta de estar al corriente de pago de obligaciones con la Seguridad 
Social 

 Me OPONGO a la consulta de: Certificados de actos inscribibles al registro de asociaciones de la CARM 
Asimismo, autoriza la consulta de los datos tributarios, excepto que expresamente no autorice la consulta. 

 NO AUTORIZO* la consulta de datos tributarios de estar al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la CARM y de estar al corriente de las obligaciones tributarias en la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria. 
En el caso de NO AUTORIZACIÓN o de OPOSICIÓN a que el órgano administrativo competente consulte u obtenga los 
mencionados datos y documentos, deberá manifestarlo expresamente marcando la casilla correspondiente, QUEDANDO 
OBLIGADO A APORTARLOS al procedimiento junto a esta presentación. 
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DOCUMENTOS ADJUNTOS A LA PRESENTACIÓN 
 
Anexo 1: Certificación 
Nombre archivo: 
Identificador: 
Huella digital (SHA-256): 
Anexo 2: Proyecto 
Nombre archivo: 
Identificador: 
Huella digital (SHA-256): 
Anexo 3: Proyecto 
Nombre archivo: 
Identificador: 
Huella digital (SHA-256): 
Anexo 4: Declaración sobre otras ayudas económicas 
Nombre archivo: 
Identificador: 
Huella digital (SHA-256): 
Anexo 5: Certificado 
Nombre archivo: 
Identificador: 
Huella digital (SHA-256): 
Anexo 6: Declaración 
Nombre archivo: 
Identificador: 
Huella digital (SHA-256): 
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CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO: 3397   

 

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

Nombre de la Entidad: CIF: 

Domicilio: 

Provincia: Localidad: Código postal: 

Teléfono: Correo Electrónico: 

2. DATOS DEL REPRESENTANTE 

Apellidos y nombre: NIF: 

Título de la representación: 

3. DATOS BANCARIOS 

Banco / Caja / Sucursal: Código IBAN: 

4. PROYECTO A DESARROLLAR 

Denominación del proyecto a 
desarrollar: 

Coste total del 
proyecto: 

Subvención solicitada: 

Solicita / Expone: 

 

 

 

 

 

 

SERVICIO MURCIANO DE SALUD 
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ANEXO II 
 
 
 

PROYECTO GLOBAL Y ACTIVIDADES QUE LO COMPONEN. 
(Incluir todas las Actividades, tengan o no subvención) 

 
Denominación del Proyecto Global: 

Actividad (con y 
sin subvención) 

Descripción Objetivos (1) Coste € Financiación 
SMS € (2) 

1     
……….. …………………… ………………..  ……………… 

n     
Total Proyecto     

 
(1) En el caso de que se hayan definido objetivos, o indicadores de medición de los mismos, diferentes en cuanto a desarrollo de actividades subvencionadas, 
y a indicadores en el marco del Plan Estratégico de Subvenciones (PES), explicitar ambos tipos de objetivos.  
(2) La financiación con la subvención del SMS, representa la parte del coste del desarrollo de la actividad, que se ha financiado con la subvención del SMS, y 
puede estar entre el 0 y el 100% del coste de la actividad, ya que el cuadro incluye también aquellas Actividades que no son objeto de subvención.  
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ANEXO III 
 

Proyecto Descriptivo de la Actividad (Un Anexo III para cada Actividad a 
Subvencionar)  

 
DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD PARA LA QUE SOLICITA SUBVENCIÓN: 
_________________________________________________________________ 
 
RESPONSABLE DEL PROYECTO Y/O PERSONA DE CONTACTO: 
 
NOMBRE:_________________________________________________________ 
 
D.N.I.:___________________ 
 
DIRECCIÓN:_______________________________________________________ 
 
TELEFONO.:____________________________________@:________________ 
 
 
Contenido mínimo del Proyecto: 
 
 
1.- Justificación del interés de la actividad.  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
2.- Objetivos generales y específicos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.- Actuaciones y beneficiarios. 
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3.1.- Actuaciones y coste. 
 
 
 
 
 
 
 
3.2.- Número de beneficiarios. 
 
 
 
 
 

 
4.- Cronograma y calendario de actividades; lugar de celebración. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5. Agregación de Gastos de cada Actividad subvencionada por SMS, según su tipología. (Un 
cuadro para cada Actividad subvencionada 
 

Actividad nº 1 :      

 
Cdgo 

 
Categoría de Gasto 

 
Naturaleza del Gasto 

Gastos 
imputados a la 

Actividad 

A financiar con 
Subvención del 

SMS 

% Especif y 
Generales 

 
% Personal 

1 a 4  G. ESPECÍFICOS  Total Gastos Específicos (Categ. 1 a 4)  ‐  ‐ 
 

 

 
1 

 
Gastos de personal 

Costes de personal laboral y en régimen de 
prestación de servicios, no imputable a 

Administración o Gestión, sino específico de la 
Actividad. 

   
 

 

 

 
2 

 
Compras de bienes no inventariables 
y Otros Gtos Específicos de la 
Actividad 

Bienes fungibles, para uso o consumo directo por 
las personas atendidas, o específicos de la 

actividad, no imputables a Dirección y Admón. 
Gastos derivados de Bienes Inventariables y Otros 
Gastos Específicos de la Actividad debidamente 

justificados.  (3) 

    

3  Gastos mediante subcontratación  Gastos a realizar mediante Subcontratación. 
Detallar en relación 
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4  Amortización o depreciación bienes 

inventariables (2) 

Solo cuantías dotación amortización, durante el 
periodo de desarrollo de la Actividad. 

(Maximo 1% total subvencion de la actividad) 

    

5 a 8  G. GENERALES  Total Gastos Generales (Categ. 5 a 8)  ‐  ‐ 
 

 

 
5 

 
Gastos Dirección y Administración 

Retribuciones (que no superarán el 15% del total 
de costes de personal), y otros gtos de personal 
imputables a Dirección y Administración, que no 

sean específicos de la Actividad. 

   
 

 

 
6  Gtos financieros, asesoría jurídico‐ 

laboral, fiscal o financiera. 

En Gtos financieros, solo por operaciones puente 
para cubrir desde inicio Actividad hasta el cobro del 

primer pago de la subvención 

    

 
7 

Gtos propios de los inmuebles donde 
no se desarrolla la Act. y otros bienes 
inventariables. 

Alquiler, reparaciones, mantenimiento, suministros
y limpieza de locales,  y de otros bienes 

inventariables, no específicos de la Actividad. 

    

 
 

8 

 
 
Otros Gastos Subvencionables 

Dietas y gtos de viajes del personal (con máximo 
de 2% subvención Actividad); otros gtos y compras 
no Específicos de la Actividad. Gtos subcontratados 

sí no fueren específicos de la Actividad 

    

1 a 8  TOTAL GASTOS  Total Gastos (Categ. 1 a 8)  ‐  ‐ 
 

 

 
 
Actividad nº 2 :      

 
Cdgo 

 
Categoría de Gasto 

 
Naturaleza del Gasto 

Gastos 
imputados a la 

Actividad 

A financiar con 
Subvención del 

SMS 

% Especif y 
Generales 

 
% Personal 

1 a 4  G. ESPECÍFICOS  Total Gastos Específicos (Categ. 1 a 4)  ‐  ‐ 
 

 

 
1 

 
Gastos de personal 

Costes de personal laboral y en régimen de 
prestación de servicios, no imputable a 

Administración o Gestión, sino específico de la 
Actividad. 

    
 
 

 
 

 
2 

 
Compras de bienes no inventariables 
y Otros Gtos Específicos de la 
Actividad 

Bienes fungibles, para uso o consumo directo por 
las personas atendidas, o específicos de la 

actividad, no imputables a Dirección y Admón. 
Gastos derivados de Bienes Inventariables  y Otros 
Gastos Específicos de la Actividad debidamente 

justificados. (3) 

    

3  Gastos mediante subcontratación  Gastos a realizar mediante Subcontratación. 
Detallar en relación 

    

4  Amortización o depreciación bienes 
inventariables  (2) 

Solo cuantías dotación amortización, durante el 
periodo de desarrollo de la Actividad. 

(Maximo 1% total subvencion de la actividad) 

    

5 a 8  G. GENERALES  Total Gastos Generales (Categ. 5 a 8)  ‐  ‐ 
 

 

 
5 

 
Gastos Dirección y Administración 

Retribuciones (que no superarán el 15% del total 
de costes de personal), y otros gtos de personal 
imputables a Dirección y Administración, que no 

sean específicos de la Actividad. 

    
 
 

 
 

6  Gtos financieros, asesoría jurídico‐ 
laboral, fiscal o financiera. 

En Gtos financieros, solo por operaciones puente 
para cubrir desde inicio Actividad hasta el cobro del 

primer pago de la subvención 

    

 
7 

Gtos propios de los inmuebles donde 
no se desarrolla la Act. y otros bienes 
inventariables. 

Alquiler, reparaciones, mantenimiento, suministros
y limpieza de locales,  y de otros bienes 

inventariables, no específicos de la Actividad. 

    

 
 

8 

 
 
Otros Gastos Subvencionables 

Dietas y gtos de viajes del personal (con máximo 
de 2% subvención Actividad); otros gtos y compras 
no Específicos de la Actividad. Gtos subcontratados 

sí no fueren específicos de la Actividad 

    

1 a 8  TOTAL GASTOS  Total Gastos (Categ. 1 a 8) 
 

     

 

Actividad nº 3 :      

 
Cdgo 

 
Categoría de Gasto 

 
Naturaleza del Gasto 

Gastos 
imputados a la 

Actividad 

A financiar con 
Subvención del 

SMS 

% Especif y 
Generales 

 
% Personal 

1 a 4  G. ESPECÍFICOS  Total Gastos Específicos (Categ. 1 a 4)  ‐  ‐ 
 

 

 
1 

 
Gastos de personal 

Costes de personal laboral y en régimen de 
prestación de servicios, no imputable a 

Administración o Gestión, sino específico de la 
Actividad. 
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2 

 
Compras de bienes no inventariables 
y Otros Gtos Específicos de la 
Actividad 

Bienes fungibles, para uso o consumo directo por 
las personas atendidas, o específicos de la 

actividad, no imputables a Dirección y Admón. 
Gastos derivados de Bienes Inventariables y Otros 
Gastos Específicos de la Actividad debidamente 

justificados.  (3) 

    

3  Gastos mediante subcontratación  Gastos a realizar mediante Subcontratación. 
Detallar en relación 

    

4  Amortización o depreciación bienes 
inventariables  (2) 

Solo cuantías dotación amortización, durante el 
periodo de desarrollo de la Actividad. 

(Maximo 1% total subvencion de la actividad) 

    

5 a 8  G. GENERALES  Total Gastos Generales (Categ. 5 a 8)  ‐  ‐ 
 

 

 
5 

 
Gastos Dirección y Administración 

Retribuciones (que no superarán el 15% del total 
de costes de personal), y otros gtos de personal 
imputables a Dirección y Administración, que no 

sean específicos de la Actividad. 

    
 
 

 
 

6  Gtos financieros, asesoría jurídico‐ 
laboral, fiscal o financiera. 

En Gtos financieros, solo por operaciones puente 
para cubrir desde inicio Actividad hasta el cobro del 

primer pago de la subvención 

    

 
7 

Gtos propios de los inmuebles donde 
no se desarrolla la Act. y otros bienes 
inventariables. 

Alquiler, reparaciones, mantenimiento, suministros
y limpieza de locales,  y de otros bienes 

inventariables, no específicos de la Actividad. 

    

 
 

8 

 
 
Otros Gastos Subvencionables 

Dietas y gtos de viajes del personal (con máximo 
de 2% subvención Actividad); otros gtos y compras 
no Específicos de la Actividad. Gtos subcontratados 

sí no fueren específicos de la Actividad 

    

1 a 8  TOTAL GASTOS  Total Gastos (Categ. 1 a 8)  ‐  ‐ 
 

 

 
 

 
 

 Gastos 
imputados a la 

Actividad 

A financiar con 
Subvención del 

SMS 

Total Actividad nº 1 :  (denominacion)  ‐  ‐ 

Total Actividad nº 2 :  (denominacion)  ‐  ‐ 

Total Actividad nº 3 :  (denominacion)  ‐  ‐ 

TOTAL PROYECTO   ‐  ‐ 

(1) Cantidades sin IVA recuperable cuando sea recuperable 
(2) En la justificación, se detallarán los gastos de cada una de estas categorías, y en el caso de Amortización de bienes 
inventariables, con la información que permita calcular la dotación de amortización de cada bien, correspondiente al periodo de 
desarrollo de la Actividad, y las inversiones siempre con sujeción a los apartados 4 a 6 del artículo 31 de la Ley General de 
Subvenciones. 
(3) Incluye entre otros los gastos propios de inmuebles (alquileres, suministros, reparaciones y mantenimiento), y los de 
reparaciones y mantenimiento de otros bienes inventariables, cuando en ambos casos se destinen de forma específica al 
desarrollo de la Actividad subvencionada. 
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ANEXO IV 
 

SUBVENCIONES CONCURRENTES PARA LA FINANCIACIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES 

 Actividades cofinanciadas por la Subvención del SMS y por Otras 
Subvenciones: Especificación de las “Otras Subvenciones” 

 
(1) Las actividades son las Cofinanciadas por la subvención del SMS. 
(2) Marcar con “X” lo que proceda. 
(3) Una misma subvención, puede financiar más de una actividad. 
(4) El total de la columna “Importe €”, debe coincidir con el total de la suma de columnas "Imputado a 
Otra Subvención €" de las diversas actividades del Anexo IV. 
 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 

Actividad a Subvencionar (1) 
Importe € 

(4) 
Concedida 

(2) 

Solicitada 
pero 

Pendiente 
(2) 

Organismo 
Concedente 

(3)  
Actividad 1………….             
Actividad 2…………             
………………………….             
Actividad n             
Total (4)             
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ANEXO V 
 

Certificado de la Entidad Solicitante.  
 

D/Dña.___________________________________________________________ 
 
representante de la entidad solicitante _________________________ 

________________________________________________________________ 

 
 

DECLARA: 
 
Que por parte de la entidad (tachar lo que proceda): 
 

 Que no se han solicitado otras ayudas para la misma actividad en el presente 
ejercicio presupuestario.  

 Que se han solicitado otras ayudas en el presente ejercicio presupuestario 
(especificar la entidad, cuantía y si ha sido concedida). 

 
.................................................................................................. 
.................................................................................................. 
.................................................................................................. 

 
Murcia, a         de                       de  20__ . 

 
EL/LA REPRESENTANTE. 

 
 

Fdo.:________________________ 
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ANEXO VI 

 
 

Modelo Declaración Responsable.  
 
D/Dña._____________________________________________________________ 
Representante de la entidad solicitante ____________________________________ 
NIF representante________________ 
 

DECLARO: 
 

-Que no me encuentro incurso en ninguna de las circunstancias establecida en el 
apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones a efectos de obtener la condición de beneficiario de subvenciones 
públicas. 
  
-Que me hallo al corriente en mis obligaciones Tributarias y frente a la Seguridad Social, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 14.1 e) y 34 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
  
 

Murcia……………de………………………….de .20__ . 
EL/LA REPRESENTANTE 

 
Fdo.:______________________ 
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ANEXO VII 

 

(Artículo 31.4 Ley General Subvenciones) 

DECLARACIÓN DE AFECTACIÓN DEL BIEN INVENTARIABLE AL DESARROLLO 
DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA 

 

Por la presente declaro que el bien inventariable objeto de subvención por el importe 
total o parcial de su depreciación durante el desarrollo de la Actividad subvencionada, 
y que fue adquirido, construido, rehabilitado o mejorado, antes de la presentación de la 
solicitud de la subvención, no ha sido adquirido, ni mejorado, ni ampliado, con anterior 
subvención del SMS, y ha quedado afectado al desarrollo de la/s Actividad/es 
subvencionada/s, durante el periodo de ejecución de las mismas.  
 

En…………….a…..de…………….de.20__ . 

 

 

El/la Representante de la Entidad.  
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

4746	 Anuncio de convocatoria del procedimiento para la adjudicación 
de los aprovechamientos apícolas en los montes de utilidad 
pública de los del catálogo de la provincia de Murcia y de 
propiedad de la Comunidad Autónoma correspondientes al Plan 
de la anualidad 2025/26.

Se hace pública la convocatoria del procedimiento para la adjudicación de los 
aprovechamientos apícolas de los montes de titularidad de la CARM previstos en 
el Plan aprobado por Resolución de la Dirección General de Patrimonio Natural y 
Acción Climática de 19 de septiembre de 2025, conforme a la habilitación legal 
contenida en el artículo 36.4 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre de Montes. 

El procedimiento de adjudicación tendrá lugar de acuerdo con la solicitud 
mejor valorada según el baremo recogido en el Pliego de condiciones económico 
administrativas y en el documento de Plan anual 2025/26.

El objeto de la convocatoria puede consultarse en la página Web https://
murcianatural.carm.es/web/guest/apicultura, estando al efecto al contenido de 
los anexos de la memoria del documento de Plan de Aprovechamientos Apícolas 
para 2025-2029.

Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Patrimonio Natural y 
Acción Climática desde el día siguiente al de la fecha de publicación del presente, 
durante 20 días hábiles. Para los obligados a la presentación electrónica, el 
procedimiento habilitado en la sede (electrónica) de la CARM es el 7123. En 
cualquier caso (al igual que en la presentación no electrónica), deberán dirigirse 
a la Oficina de Asistencia en materia de registros sita en la Plaza Juan XXIII, o 
bien en cualquiera de las otras unidades de Registro habilitadas pero dirigidas a 
la citada Oficina.

Las solicitudes se ajustarán el modelo de solicitud y a la documentación 
establecido en el Pliego de condiciones económico administrativas y en el 
documento del Plan anual 2025/26 

La participación en el proceso supone la aceptación de todas las 
condiciones que se contienen en la Resolución de aprobación del Plan anual de 
aprovechamientos y en los pliegos de condiciones técnico facultativas generales 
y particulares que respecto de las distintas modalidades se contienen en el 
citado Plan, además de por el Pliego general de condiciones técnico-facultativas 
aprobado por Resolución de 24 de abril de 1975 (BOE n.º 200, de 21 de agosto 
de 1975), y el pliego de condiciones económico administrativas aprobado por 
la Dirección General de Patrimonio Natural y Acción Climática, todo lo cual se 
encuentra a disposición del público en las oficinas del citado centro directivo 
(Subdirección de Montes, Caza y Pesca Fluvial) sitas en la Plaza Juan XXIII, s/n 
de Murcia para consulta, y en la ya indicada dirección Web. 

Murcia, 24 de septiembre de 2025.—El Subdirector General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial, Justo García Rodríguez.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación 
y Mar Menor

4747	 Anuncio por el que se hace pública la Resolución por la que se 
modifica la Autorización Ambiental Integrada concedida en el 
expediente AAI20140044 del titular Ganados Lo Tilli, S.L., para 
incorporar a la autorización modificaciones no sustanciales de la 
instalación/actividad, en los términos del Informe Técnico SGDA 
de 28 de julio de 2025.

Conforme a lo establecido en el artículo 10.2 del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, se hace pública 
público que por Resolución de la Dirección General de Medio Ambiente de 26 de 
septiembre de 2025 se modifica la Autorización Ambiental Integrada concedida 
en el expediente AAI20140044, del titular Ganados Lo Tilli, S.L., en los términos 
del Informe Técnico de 28 de julio de 2025 que se recogen en el Anexo de la 
resolución, para incorporar a la Autorización modificaciones no sustanciales de 
la instalación/actividad, consistente en inclusión de residuos peligrosos y no 
peligrosos generados que no aparecen en la AAI20140044.

El contenido completo de la Resolución estará disponible en la página web de 
la CARM:

https://iges.carm.es/web/servlet/descarga?ALIAS=ARCH&IDCONTENIDO=1
80023&ARCHIVO=Autorizaci%C3%B3n%20AAI20140007.pdf

Murcia, 29 de septiembre de 2025.—El Director General de Medio Ambiente, 
Juan Antonio Mata Tamboleo.

NPE: A-101025-4747
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

4748	 Anuncio por el que se hace pública la Resolución por la que se 
modifica la Autorización Ambiental Integrada concedida en el 
expediente AAI20100007, titular Cefu S.A., para incorporar a la 
autorización modificaciones no sustanciales de la instalación/
actividad, en los términos del Informe Técnico SGDA de 28 de 
julio de 2025, y de cambio de titularidad de la autorización 
ambiental integrada.

Conforme a lo establecido en el artículo 10.2 del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, se hace pública 
público que por Resolución de la Dirección General de Medio Ambiente de 26 
de septiembre de 2025 se cambia la titularidad de la Autorización ambiental 
integrada AAI20100007 a favor de CEFU, S.A., NIF A30121115, y se modifica 
la Autorización Ambiental Integrada concedida en el expediente AAI20100007, 
en los términos del informe técnico de 28 de julio de 2025 que se recogen en 
el Anexo de la resolución, para incorporar a la Autorización modificaciones no 
sustanciales de la instalación/actividad en los términos del Informe Técnico.

El contenido completo de la Resolución estará disponible en la página web de 
la CARM:

https://iges.carm.es/web/servlet/descarga?ALIAS=ARCH&IDCONTENIDO=2
01539&ARCHIVO=Autorizaci%C3%B3n%20AAI20140007.pdf

Murcia, 29 de septiembre de 2025.—El Director General de Medio Ambiente, 
Juan Antonio Mata Tamboleo.

NPE: A-101025-4748
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II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Defensa
Centro Universitario de la Defensa en la Academia General del Aire y del 
Espacio de San Javier

4749	 Resolución R-78/25 de 29 de septiembre de 2025, del Director 
del Centro Universitario de la Defensa ubicado en la Academia 
General del Aire y del Espacio, por la que se convoca concurso 
de contratación de personal docente e investigador, en la 
modalidad de Profesor Ayudante Doctor (CPD_03/2025).

El Director del Centro Universitario de la Defensa en la Academia General del 
Aire y del Espacio, en el uso de sus competencias, resuelve proceder al anuncio 
de la convocatoria de concurso público para la provisión de cinco plazas de 
Personal Docente e Investigador en la siguiente categoría:

Categoría Número de plazas

Profesor Ayudante Doctor 5

La información completa (bases de la convocatoria, formulario de solicitud, 
etc.) puede consultarse en la página web del Centro Universitario de la Defensa 
(http://www.cud.upct.es/index.php/actualidad/convocatoria) y en el punto de 
acceso general: www.administración.gob.es

El plazo de presentación de solicitudes es de veinte días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, y deberán presentarse de acuerdo con los 
procedimientos definidos en la convocatoria.

San Javier, 29 de septiembre de 2025.—El Director del Centro Universitario 
de la Defensa en la Academia General del Aire de San Javier, Carmelo Nicolás 
Madrid García.

NPE: A-101025-4749
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IV. Administración Local

Alhama de Murcia

4750	 Delegación de funciones.

Con fecha 27 de febrero de 2025 se dictó decreto de Alcaldía n.º 1024 
que en extracto indica lo siguiente: “…/…Delegar todas las facultades que me 
competen y ordenar la sustitución en el cargo en la Primera Teniente de Alcalde, 
Dña. Leticia Pareja Agulló el 28 de febrero de 2025”.

Con fecha 31 de julio de 2025 se dictó decreto de Alcaldía n.º 3357 que en 
extracto indica lo siguiente: “…/…Delegar todas las facultades que me competen y 
ordenar la sustitución en el cargo en la Primera Teniente de Alcalde, Dña. Leticia 
Pareja Agulló desde el 4 al 14 de agosto de 2025”.

Con fecha 8 de septiembre de 2025 se dictó decreto de Alcaldía n.º 3713 
que en extracto indica lo siguiente: “…/… Delegar a favor de la Junta de Gobierno 
Local de este Ayuntamiento la siguiente atribución: La resolución de los recursos 
administrativos que se interpongan contra los acuerdos adoptados por la Junta de 
Gobierno Local”.

Alhama de Murcia, a 9 de septiembre del año 2025.—La Alcaldesa, Rosa 
Sánchez Bishop.
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

4751	 Aprobación definitiva de la modificación del Presupuesto 
n.º 18/2025 - Suplemento de crédito – RTGG.

No habiéndose presentado alegaciones a la aprobación inicial del expediente 
de modificación del presupuesto N.º 18/2025 - suplemento de crédito – RTGG, 
aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 
01 de septiembre de 2025 y de conformidad con lo establecido en el art. 169.3 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en concordancia 
con el 177.2 se eleva a definitivo dicho expediente de modificación presupuestaria 
conforme al siguiente contenido:

Alta en aplicaciones de gasto

Aplicación presupuestaria Concepto Importe

01110/91100 Amortización préstamos L/P 300.040,31 €

TOTAL  300.040,31 €

Nuevos o mayores ingresos

Aplicación presupuestaria Concepto Importe

87000 Remanente de Tesorería para Gastos Generales 300.040,31€

TOTAL 300.040,31 €

El presente acuerdo entrará en vigor una vez publicado en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, de conformidad con lo dispuesto en el art. 169.3 y 5 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Contra el acuerdo de aprobación definitiva, podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, conforme a lo establecido en el art. 8 y 46 de la ley 29/1998 
de 13 de julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y 171.1 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.- 

En Caravaca de la Cruz, a fecha de 3 de octubre de 2025, el Alcalde 
Presidente, José Francisco García Fernández.

En Caravaca de la Cruz, a 3 de octubre de 2025.—El Alcalde, José Francisco 
García Fernández.

NPE: A-101025-4751
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

4752	 Anuncio de aprobación definitiva del Presupuesto General 2025 y plantilla.

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril y 169.3 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, y 
habida cuenta de que la Corporación en Pleno, en sesión celebrada el 01 de septiembre de 2025, adoptó el 
acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta Entidad para el ejercicio 2025, compresivo del 
Presupuesto de la Entidad consolidado con los de las Entidades dependientes Caravaca Radio, S.L., y Sociedad 
de Gestión del Suelo de Caravaca, S.L., que incluye Bases de Ejecución y Anexos, y no habiéndose presentado 
reclamaciones, el acuerdo inicial se ha elevado a definitivo y se publica el Presupuesto General y la plantilla de 
personal para el 2025 resumido por capítulos de gastos e ingresos, según el siguiente detalle: 

Presupuesto General

Anuncio de aprobación definitiva del Presupuesto General 2025 y plantilla. 

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril y 169.3 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, y habida cuenta de que la Corporación 
en Pleno, en sesión celebrada el 01 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo de 
aprobación inicial del Presupuesto General de esta Entidad para el ejercicio 2025, 
compresivo del Presupuesto de la Entidad consolidado con los de las Entidades 
dependientes Caravaca Radio, S.L., y Sociedad de Gestión del Suelo de Caravaca, 
S.L., que incluye Bases de Ejecución y Anexos, y no habiéndose presentado 
reclamaciones, el acuerdo inicial se ha elevado a definitivo y se publica el Presupuesto 
General y la plantilla de personal para el 2025 resumido por capítulos de gastos e 
ingresos, según el siguiente detalle:  

Presupuesto General  

 

INGRESOS AYUNTAMIENTO CARAVACA 
RADIO SL 

G. SUELO DE 
CARAVACA 

SL 
TRANSFERENCIAS 

INTERNAS 
TOTAL 

CONSOLIDADO 

Capítulo I      11.789.208,02 €                          -   €                   -   €    11.789.208,02 € 
Capítulo II          456.465,12 €                          -   €                   -   €         456.465,12 € 
Capítulo III        5.776.891,23 €               52.500,00 €                   -   €      5.829.391,23 € 
Capítulo IV        9.234.365,55 €               40.000,00 €                   -   € -             40.000,00 €     9.234.365,55 € 
Capítulo V          453.111,23 €                          -   €        40.000,00 €         493.111,23 € 
Capítulo VI                       -   €                          -   €                   -   €                     -   € 
Capítulo VII                       -   €                          -   €                   -   €                     -   € 
Capítulo VIII                       -   €                          -   €                   -   €                     -   € 
Capítulo IX                       -   €                          -   €                   -   €                     -   € 
TOTAL INGRESOS      27.710.041,15 €               92.500,00 €        40.000,00 € -             40.000,00 €   27.802.541,15 € 
      
      

GASTOS AYUNTAMIENTO CARAVACA 
RADIO SL 

G. SUELO DE 
CARAVACA 

SL 
TRANSFERENCIAS 

INTERNAS 
TOTAL 

CONSOLIDADO 

Capítulo I      13.328.551,14 €               83.400,00 €                   -   €    13.411.951,14 € 
Capítulo II      11.741.758,52 €                 9.000,00 €        30.550,00 €    11.781.308,52 € 
Capítulo III          115.000,00 €                   100,00 €          1.000,00 €         116.100,00 € 
Capítulo IV        1.742.880,42 €                          -   €                   -   € -             40.000,00 €     1.702.880,42 € 
Capítulo V          273.729,37 €                          -   €                   -   €         273.729,37 € 
Capítulo VI          444.746,43 €                          -   €                   -   €         444.746,43 € 
Capítulo VII                       -   €                          -   €                   -   €                     -   € 
Capítulo VIII                       -   €                          -   €                   -   €                     -   € 
Capítulo IX            63.375,27 €                          -   €                   -   €          63.375,27 € 
TOTAL GASTOS      27.710.041,15 €               92.500,00 €        31.550,00 € -             40.000,00 €   27.794.091,15 € 
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Plantilla de personal 2025 
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1.1 F A1 AE T SUP ABOGADO 1 0 

1.320 F A1 AE T SUP ARCHIVERO 1 1 

1.2 F A1 AE T SUP ARQUEÓLOGO 1 0 

1.3   al  1.5 F A1 AE T SUP ARQUITECTO 3 0 

1.6 F A1 AE T SUP ASESORA JURÍDICA 1 0 

1.7 F A1 AE T SUP INGENIERO DE 
CAMINOS 2 2 

1.8 F A1 AE T SUP PROCURADOR 1 0 

1.9 F A1 AE T SUP PSICOLOGO 1 0 

1.10  al       
1.12 F A1 AG T SUP TÉCNICO DE ADMON 

GENERAL 3 1 

1.13 F A1 HN INT-TES PRIMERA INTERVENTOR 1 1 

1.14 F A1 HN INT-TES  TESORERO 1 1 

1.15 F A1 HN SECRETARÍA PRIMERA SECRETARIO 
GENERAL 1 1 

1.16 F A1 AE SE POLICIA 
LOCAL COMISARIO 1 0 

1.17 F A2 AE SE POLICIA 
LOCAL INSPECTOR 1 1 

1.18 F A2 AE SE CE PROFESOR MUSICA 1 1 

1.20  al 1.23 F A2 AE T M ARQUITECTO 
TECNICO 3 2 

1.24  - 1.25 F A2 AE T M ASISTENTE SOCIAL 1 0 

1.26 - 1.27 F A2 AE T M INGENIERO TECNICO 2 0 

1.28 F A2 AE T M INGENIERO TÉCNICO 
OBRAS PUBLICAS 1 0 

1.29 F A2 AE T M JEFE PRENSA 1 0 

1.30 F A2 AE T MEDIO 
TÉCNICO 

PATRIMONIO 
CULTURAL 

1 1 
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1.31 F A2 AE T M TECNICO EN 
CIENCIAS SOCIALES 1 0 

1.32   al 1.34 F A2 AE T M TÉCNICO EN 
INFORMÁTICA 3 0 

1.35 F A2 AE T M 
TÉCNICO 

RECURSOS 
HUMANOS 

1 0 

1.36 - 1.37 F A2 AG T M TÉCNICO DE 
GESTIÓN 2 1 

1.317 F A2 AE T M TÉCNICO EN 
TURISMO 1 1 

1.38 al 1.43 F B AE SE POLICIA 
LOCAL SUBINSPECTOR 6 1 

1.205 F B AE SE CE 
COORDINADOR DE 
EMERGENCIAS Y 

PROTECCIÓN CIVIL 
1 1 

1.44  al 1.84 F C1 AE SE POLICIA 
LOCAL AGENTE 35 8 

1.85 F C1 AE SE PO AUX TEC 
ELECTRICIDAD 1 0 

1.86 F C1 AE SE PO AUX TEC 
JARDINERIA 1 1 

1.87 F C1 AE SE PO ENCARGADO DE 
OBRAS 1 0 

1.321 F C1 AE SE CE AUXILIAR TÉCNICO 
TURISMO 1 1 

1.318 y 1.319 F C1 AE SE PO OFICIAL PRIMERA 
ELECTRICISTA 2 1 

1.88 F C1 AE SE CE INSP RENTAS 1 0 

1.89 F C1 AE SE POLICIA 
LOCAL SUBINSPECTOR 1 1 

1.90 F C1 AE SE CE TÉCNICO JUVENTUD 1 0 

1.93 F C1 AE T AUX AUX TEC 
BIBLIOTECA 1 0 

1.94 al 1.96 F C1 AE T AUX AUX TECNICO 3 1 

1.97 F C1 AE T AUX DELINEANTE 1 0 

1.98 al 1.125 F C1 AG AD  ADMINISTRATIVO 40 23 

1.126 F C2 AE SE CE AUX AYUDA A 
DOMICILIO 1 0 

1.127 al 
1.135 F C2 AE SE CE AUXILIAR GUÍA DE 

MUSEOS 9 1 

1.322 F C2 AE SE CE AUXILIAR TÉCNICO 1 1 

1.137 F C2 AE SE PO CONDUCTOR 1 1 

1.138 al 
1.140 F C2 AE SE CE EDUCADORA 

INFANTIL 3 3 

1.141 F C2 AE SE CE LOCUTOR EMISORA 1 0 
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1.142 al 
1.145 F C2 AE SE CE MONITOR 

DEPORTIVO 4 1 

1.146 al 
1.150 F C2 AE SE PO OFICIAL DE OFICIOS 5 3 

1.151 al 
1.153 F C2 AE SE PO OFICIAL 

ELECTRICISTA 1 0 

1.154 al 
1.183 F C2 AG AU  AUX 

ADMINISTRATIVO 16 4 

1.184 F E AE SE CE AYTE SERV 
INSPECCION 1 0 

1.185 al 
1.187 F E AE SE PO AYUDANTE DE 

OFICIOS 3 1 

1.200 al 
1.204 F E AE SE PO LIMPIADOR/RA 5 0 

1.206 F E AE SE PO LIMPIADOR/RA 1 0 

1.207 F E AE SE PO LIMPIADOR/RA 1 0 

1.208 F E AE SE PO LIMPIADOR/RA 1 0 

1.209 F E AE SE PO LIMPIADOR/RA 1 0 

1.210 F E AE SE CE VIGILANTE DE 
MUSEOS 1 0 

1.211 al 
1.239 1.189 

al 1.191 
F E AG SU  CONSERJE 32 6 

1.240 al 
1.242 F E AG SU  ORDENANZA 2 1 

1.243 -1.244 L A2 AE SE CE PROFESOR MUSICA 2 0 

 F E AE SE CE AYTE SERV 
INSPECCION 1 0 

1.245 L A2 AE SE CE PROFESOR MUSICA 1 1 

1.246 L A2 AE SE CE PROFESOR MUSICA 1 1 

1.247 L A2 AE SE CE PROFESOR MUSICA 1 1 

1.248 L A2 AE SE CE PROFESOR MUSICA 1 1 

1.249 L A2 AE SE CE PROFESOR MUSICA 1 1 

1.250 L A2 AE SE CE PROFESOR MUSICA 1 1 

1.251 L A2 AE SE CE PROFESOR MUSICA 1 1 

1.252 L A2 AE SE CE PROFESOR MUSICA 1 1 

1.253 L A2 AE SE CE PROFESOR MUSICA 1 1 

1.254 L A2 AE SE CE PROFESOR MUSICA 1 1 

1.255 L A2 AE SE CE PROFESOR MUSICA 1 1 
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1.256 L A2 AE SE CE PROFESOR MUSICA 1 1 

1.257 L A2 AE SE CE PROFESOR MUSICA 1 1 

1.258 L A2 AE SE CE PROFESOR MUSICA 1 1 

1.259 L A2 AE SE CE PROFESOR MUSICA 1 1 

1.260 L A2 AE SE CE PROFESOR MUSICA 1 1 

1.261 L A2 AE SE CE PROFESOR MUSICA 1 1 

1.262 L A2 AE SE CE PROFESOR MUSICA 1 1 

1.263 L A2 AE SE CE PROFESOR MUSICA 1 1 

1.264 L A2 AE SE CE PROFESOR MUSICA 1 1 

1.265 L A2 AE SE CE PROFESOR MUSICA 1 1 

1.266 L A2 AE SE CE PROFESOR MUSICA 1 1 

1.267 L A2 AE SE CE PROFESOR MUSICA 1 1 

1.268 L A2 AE SE CE PROFESOR MUSICA 1 1 

1.269 L A2 AE SE CE PROFESOR MUSICA 1 1 

1.270 L A2 AE SE CE PROFESOR MUSICA 1 1 

1.271 L A2 AE SE CE PROFESOR MUSICA 1 1 

1.272 L A2 AE SE CE PROFESOR MUSICA 1 1 

1.273 L A2 AE SE CE PROFESOR MUSICA 1 1 

1.274 L A2 AE T M 
AGENTE DE EMPLEO 

Y DESARROLLO 
LOCAL 

1 0 

1.275 L A2 AE T M ORIENTADORA 
LABORAL 1 0 

1.276 L A2 AE T M TÉCNICO DE 
EMPLEO 1 0 

1.277 L A2 AE T M TÉCNICO DE 
EMPLEO 1 1 

1.278 L C1 AE SE CE 
JEFE OFICINA 

INFORMACIÓN AL 
CONSUMIDOR 

1 0 

1.280 - 1.281 L C2 AE SE CE EDUCADORA 
INFANTIL 2 1 

1.282 L C2 AE SE CE EDUCADORA 
INFANTIL 1 0 

1.283 L C2 AE SE CE MONITOR 
DEPORTIVO 1 0 
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1.284 L C2 AE SE CE MONITOR 
DEPORTIVO 1 0 

1.285 L C2 AE SE CE MONITOR 
DEPORTIVO 1 0 

1.286 L C2 AE SE CE MONITOR 
DEPORTIVO 1 0 

1.287 L C2 AE SE CE MONITOR 
DEPORTIVO 1 0 

1.288 L C2 AE SE CE MONITOR 
DEPORTIVO 1 0 

1.289 L C2 AE SE CE MONITOR 
DEPORTIVO 1 0 

1.290 L C2 AE SE CE MONITOR 
DEPORTIVO 1 0 

1.291 L C2 AE SE CE MONITOR 
DEPORTIVO 1 0 

1.292 L C2 AE SE CE MONITOR 
DEPORTIVO 1 0 

1.293 L C2 AE SE CE MONITOR 
DEPORTIVO 1 0 

1.294 L C2 AE SE CE MONITOR 
DEPORTIVO 1 0 

1.295 L C2 AE SE CE MONITOR 
DEPORTIVO 1 0 

1.296 L C2 AE SE CE MONITOR 
DEPORTIVO 1 0 

1.297 L C2 AE SE CE MONITOR 
DEPORTIVO 1 0 

1.298 L C2 AE SE CE MONITOR 
DEPORTIVO 1 0 

1.299 L C2 AE SE CE MONITOR 
DEPORTIVO 1 1 

1.300 L C2 AE SE CE MONITOR 
DEPORTIVO 1 0 

1.301 L C2 AE SE CE MONITOR 
DEPORTIVO 1 0 

1.302 L C2 AE SE CE MONITOR 
DEPORTIVO 1 0 

1.303 L C2 AE SE CE MONITOR 
DEPORTIVO 1 0 

1.304 L C2 AE SE CE MONITOR 
DEPORTIVO 1 1 

1.305 L C2 AE SE CE MONITOR 
DEPORTIVO 1 0 

1.306 L C2 AE SE CE MONITOR 
DEPORTIVO 1 0 

1.307 L E AE SE PO LIMPIADORA 1 0 

1.308 al 
1.310 L E AG SU  CONTROLADOR 

ZONA AZUL 3 3 

1.311 L E AG SU  ENCARGADO ZONA 
AZUL 1 1 

1.312 al 
1.316 

PERSONAL 
EVENTUAL C2 AG AU  AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 5 0 
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Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por R.D. 2/2004 de 5 de marzo, 
se podrá interponer directamente contra el referenciado Presupuesto General y 
la aprobación de la plantilla del año 2025, recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Lo que se hace público para 
general conocimiento. 

En Caravaca de la Cruz, a fecha de 3 de octubre de 2025.—El Alcalde 
Presidente, José Francisco García Fernández.
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IV. Administración Local

Cartagena

4753	 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de 
agosto de 2025 del Ayuntamiento de Cartagena, por el que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones por el procedimiento 
de concurrencia competitiva, para el fomento de la participación 
ciudadana y el asociacionismo, así como para el mantenimiento 
e inversión en los locales sociales, en el ámbito territorial de la 
Junta Municipal de Los Dolores, para gastos corrientes.

BDNS (Identif.): 860786

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/860786)

Primera.- Se convocan para el ejercicio 2025, en la modalidad de concesión 
en régimen de concurrencia competitiva, subvenciones en el ámbito de la Junta 
Municipal de Los Dolores, por un importe máximo de 36.000 euros, existiendo 
dotación presupuestaria con cargo a la partida 2025.09001.924G.48231.

Segunda.- Beneficiarios.

Podrán concurrir a esta convocatoria de subvenciones las asociaciones 
inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de Cartagena 
en la fecha de publicación de este extracto en el BORM con sede en el ámbito de 
la Junta Municipal, que reúnan el resto de los requisitos de la convocatoria.

Tercera.- Objeto.

El objeto de esta convocatoria es la promoción y realización de actividades, 
dentro del ámbito territorial de esta Junta Municipal, que fomenten la participación 
ciudadana y el asociacionismo, así como el mantenimiento y pequeñas inversiones 
en los locales sociales, en defensa de los intereses generales o sectoriales de los 
vecinos y asociados.

Cuarta.- Bases reguladoras.

La presente convocatoria se rige por lo dispuesto en el Título II, Capítulo V 
de las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal 2025 que pueden obtenerse 
en la web del Ayuntamiento de Cartagena, www.cartagena.es.

Quinta.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia el presente extracto.

Sexta.- Forma de presentación de las solicitudes.

Las solicitudes se presentarán a través de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Cartagena, mediante firma electrónica reconocida, a través de 
Instancia del trámite a la que se adjuntará Solicitud, Anexos y documentación 

NPE: A-101025-4753
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adicional que exija la convocatoria y se realizará desde Catálogo de trámites, 
Descentralización: Becas, Ayudas y Subvenciones (enlace: cartagena.sedipualba.
es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=10664).

Cartagena, 28 de agosto de 2025.—El Concejal Secretario de la Junta de 
Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, Álvaro Valdés Pujol.

NPE: A-101025-4753
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IV. Administración Local

Cartagena

4754	 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 
de agosto de 2025 del Ayuntamiento de Cartagena, por 
el que se aprueba la convocatoria de subvenciones por el 
procedimiento de concurrencia competitiva, para el fomento 
de la participación ciudadana y el asociacionismo, así como 
para el mantenimiento e inversión en los locales sociales, en el 
ámbito territorial de la Junta Municipal de Alumbres, para gastos 
corrientes.

BDNS (Identif.): 860789

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/860789)

Primera.- Se convocan para el ejercicio 2025, en la modalidad de concesión 
en régimen de concurrencia competitiva, subvenciones en el ámbito de la Junta 
Municipal de Alumbres, por un importe máximo de 38.443,43 euros, existiendo 
dotación presupuestaria con cargo a la partida 2025.09001.924H.48231.

Segunda.- Beneficiarios.

Podrán concurrir a esta convocatoria de subvenciones las asociaciones 
inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de Cartagena 
en la fecha de publicación de este extracto en el BORM con sede en el ámbito de 
la Junta Municipal, que reúnan el resto de los requisitos de la convocatoria.

Tercera.- Objeto.

El objeto de esta convocatoria es la promoción y realización de actividades, 
dentro del ámbito territorial de esta Junta Municipal, que fomenten la participación 
ciudadana y el asociacionismo, así como el mantenimiento y pequeñas inversiones 
en los locales sociales, en defensa de los intereses generales o sectoriales de los 
vecinos y asociados.

Cuarta.- Bases reguladoras.

La presente convocatoria se rige por lo dispuesto en el Título II, Capítulo V 
de las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal 2025 que pueden obtenerse 
en la web del Ayuntamiento de Cartagena, www.cartagena.es.

Quinta.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia el presente extracto.

Sexta.- Forma de presentación de las solicitudes.

Las solicitudes se presentarán a través de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Cartagena, mediante firma electrónica reconocida, a través de 

NPE: A-101025-4754

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/860789
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Instancia del trámite a la que se adjuntará Solicitud, Anexos y documentación 
adicional que exija la convocatoria y se realizará desde Catálogo de trámites, 
Descentralización: Becas, Ayudas y Subvenciones (enlace: cartagena.sedipualba.
es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=10664).

Cartagena, 28 de agosto de 2025.—El Concejal Secretario de la Junta de 
Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, Álvaro Valdés Pujol.

NPE: A-101025-4754
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IV. Administración Local

Cartagena

4755	 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de 
agosto de 2025 del Ayuntamiento de Cartagena, por el que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones por el procedimiento 
de concurrencia competitiva, para el fomento de la participación 
ciudadana y el asociacionismo, así como para el mantenimiento 
e inversión en los locales sociales, en el ámbito territorial de la 
Junta Municipal de La Aljorra, para gastos corrientes.

BDNS (Identif.): 860793

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/860793)

Primera.- Se convocan para el ejercicio 2025, en la modalidad de concesión 
en régimen de concurrencia competitiva, subvenciones en el ámbito de la Junta 
Municipal de La Aljorra, por un importe máximo de 21.600 euros, existiendo 
dotación presupuestaria con cargo a la partida 2025.09001.924E.48231.

Segunda.- Beneficiarios.

Podrán concurrir a esta convocatoria de subvenciones las asociaciones 
inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de Cartagena 
en la fecha de publicación de este extracto en el BORM con sede en el ámbito de 
la Junta Municipal, que reúnan el resto de los requisitos de la convocatoria.

Tercera.- Objeto.

El objeto de esta convocatoria es la promoción y realización de actividades, 
dentro del ámbito territorial de esta Junta Municipal, que fomenten la participación 
ciudadana y el asociacionismo, así como el mantenimiento y pequeñas inversiones 
en los locales sociales, en defensa de los intereses generales o sectoriales de los 
vecinos y asociados.

Cuarta.- Bases reguladoras.

La presente convocatoria se rige por lo dispuesto en el Título II, Capítulo V 
de las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal 2025 que pueden obtenerse 
en la web del Ayuntamiento de Cartagena, www.cartagena.es.

Quinta.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia el presente extracto.

Sexta.- Forma de presentación de las solicitudes.

Las solicitudes se presentarán a través de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Cartagena, mediante firma electrónica reconocida, a través de 
Instancia del trámite a la que se adjuntará Solicitud, Anexos y documentación 

NPE: A-101025-4755

http://www.cartagena.es
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adicional que exija la convocatoria y se realizará desde Catálogo de trámites, 
Descentralización: Becas, Ayudas y Subvenciones (enlace: cartagena.sedipualba.
es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=10664).

Cartagena, 28 de agosto de 2025.—El Concejal Secretario de la Junta de 
Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, Álvaro Valdés Pujol.

NPE: A-101025-4755
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IV. Administración Local

Cartagena

4756	 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de 
agosto de 2025 del Ayuntamiento de Cartagena, por el que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones por el procedimiento 
de concurrencia competitiva, para el fomento de la participación 
ciudadana y el asociacionismo, así como para el mantenimiento 
e inversión en los locales sociales, en el ámbito territorial de 
la Junta Municipal de La Puebla-La Aparecida, para gastos 
corrientes.

BDNS (Identif.): 860797

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/860797)

Primera.- Se convocan para el ejercicio 2025, en la modalidad de 
concesión en régimen de concurrencia competitiva, subvenciones en el ámbito 
de la Junta Municipal de La Puebla-La Aparecida, por un importe máximo 
de 15.580 euros, existiendo dotación presupuestaria con cargo a la partida 
2025.09001.924J.48231.

Segunda.- Beneficiarios.

Podrán concurrir a esta convocatoria de subvenciones las asociaciones 
inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de Cartagena 
en la fecha de publicación de este extracto en el BORM con sede en el ámbito de 
la Junta Municipal, que reúnan el resto de los requisitos de la convocatoria.

Tercera.- Objeto.

El objeto de esta convocatoria es la promoción y realización de actividades, 
dentro del ámbito territorial de esta Junta Municipal, que fomenten la participación 
ciudadana y el asociacionismo, así como el mantenimiento y pequeñas inversiones 
en los locales sociales, en defensa de los intereses generales o sectoriales de los 
vecinos y asociados.

Cuarta.- Bases reguladoras.

La presente convocatoria se rige por lo dispuesto en el Título II, Capítulo V 
de las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal 2025 que pueden obtenerse 
en la web del Ayuntamiento de Cartagena, www.cartagena.es.

Quinta.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia el presente extracto.

NPE: A-101025-4756

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/860797
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Sexta.- Forma de presentación de las solicitudes.

Las solicitudes se presentarán a través de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Cartagena, mediante firma electrónica reconocida, a través de 
Instancia del trámite a la que se adjuntará Solicitud, Anexos y documentación 
adicional que exija la convocatoria y se realizará desde Catálogo de trámites, 
Descentralización: Becas, Ayudas y Subvenciones (enlace: cartagena.sedipualba.
es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=10664).

Cartagena, 28 de agosto de 2025.—El Concejal Secretario de la Junta de 
Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, Álvaro Valdés Pujol.

NPE: A-101025-4756NPE: A-101025-4757
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IV. Administración Local

Cartagena

4757	 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno local de 28 de 
agosto de 2025 del Ayuntamiento de Cartagena, por el que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones por el procedimiento 
de concurrencia competitiva, para el fomento de la participación 
ciudadana y el asociacionismo, así como para el mantenimiento 
e inversión en los locales sociales, en el ámbito territorial de la 
Junta Municipal de El Algar, para gastos corrientes.

BDNS (Identif.): 860801

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/860801)

Primera.- Se convocan para el ejercicio 2025, en la modalidad de concesión 
en régimen de concurrencia competitiva, subvenciones en el ámbito de la Junta 
Municipal de El Algar por un importe máximo de 22.400 euros, existiendo 
dotación presupuestaria con cargo a la partida 2025.09001.924L.48231.

Segunda.- Beneficiarios.

Podrán concurrir a esta convocatoria de subvenciones las asociaciones 
inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de Cartagena 
en la fecha de publicación de este extracto en el BORM con sede en el ámbito de 
la Junta Municipal, que reúnan el resto de los requisitos de la convocatoria.

Tercera.- Objeto.

El objeto de esta convocatoria es la promoción y realización de actividades, 
dentro del ámbito territorial de esta Junta Municipal, que fomenten la participación 
ciudadana y el asociacionismo, así como el mantenimiento y pequeñas inversiones 
en los locales sociales, en defensa de los intereses generales o sectoriales de los 
vecinos y asociados.

Cuarta.- Bases reguladoras.

La presente convocatoria se rige por lo dispuesto en el Título II, Capítulo V 
de las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal 2025 que pueden obtenerse 
en la web del Ayuntamiento de Cartagena, www.cartagena.es.

Quinta.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia el presente extracto.

Sexta.- Forma de presentación de las solicitudes.

Las solicitudes se presentarán a través de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Cartagena, mediante firma electrónica reconocida, a través de 
Instancia del trámite a la que se adjuntará Solicitud, Anexos y documentación 

NPE: A-101025-4757NPE: A-101025-4757
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adicional que exija la convocatoria y se realizará desde Catálogo de trámites, 
Descentralización: Becas, Ayudas y Subvenciones (enlace: cartagena.sedipualba.
es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=10664).

Cartagena, 28 de agosto de 2025.—El Concejal Secretario de la Junta de 
Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, Álvaro Valdés Pujol.

NPE: A-101025-4757
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IV. Administración Local

Cartagena

4758	 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de 
agosto de 2025 del Ayuntamiento de Cartagena, por el que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones por el procedimiento 
de concurrencia competitiva, para el fomento de la participación 
ciudadana y el asociacionismo, así como para el mantenimiento 
e inversión en los locales sociales, en el ámbito territorial de la 
Junta Municipal de Perín, para gastos corrientes.

BDNS (Identif.): 860772

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/860772)

Primera.- Se convocan para el ejercicio 2025, en la modalidad de concesión 
en régimen de concurrencia competitiva, subvenciones en el ámbito de la Junta 
Municipal de Perín, por un importe máximo de 32.400 euros, existiendo dotación 
presupuestaria con cargo a la partida 2025.09001.924B.48231.

Segunda.- Beneficiarios.

Podrán concurrir a esta convocatoria de subvenciones las asociaciones 
inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de Cartagena 
en la fecha de publicación de este extracto en el BORM con sede en el ámbito de 
la Junta Municipal, que reúnan el resto de los requisitos de la convocatoria.

Tercera.- Objeto.

El objeto de esta convocatoria es la promoción y realización de actividades, 
dentro del ámbito territorial de esta Junta Municipal, que fomenten la participación 
ciudadana y el asociacionismo, así como el mantenimiento y pequeñas inversiones 
en los locales sociales, en defensa de los intereses generales o sectoriales de los 
vecinos y asociados.

Cuarta.- Bases reguladoras.

La presente convocatoria se rige por lo dispuesto en el Título II, Capítulo V 
de las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal 2025 que pueden obtenerse 
en la web del Ayuntamiento de Cartagena, www.cartagena.es.

Quinta.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia el presente extracto.

Sexta.- Forma de presentación de las solicitudes.

Las solicitudes se presentarán a través de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Cartagena, mediante firma electrónica reconocida, a través de 
Instancia del trámite a la que se adjuntará Solicitud, Anexos y documentación 

NPE: A-101025-4758

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/860772
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adicional que exija la convocatoria y se realizará desde Catálogo de trámites, 
Descentralización: Becas, Ayudas y Subvenciones (enlace: cartagena.sedipualba.
es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=10664).

Cartagena, 28 de agosto de 2025.—El Concejal Secretario de la Junta de 
Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, Álvaro Valdés Pujol.

NPE: A-101025-4758
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IV. Administración Local

Cartagena

4759	 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de 
agosto de 2025 del Ayuntamiento de Cartagena, por el que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones por el procedimiento 
de concurrencia competitiva, para el fomento de la participación 
ciudadana y el asociacionismo, así como para el mantenimiento 
e inversión en los locales sociales, en el ámbito territorial de la 
Junta Municipal de La Palma, para gastos corrientes.

BDNS Identif.): 860792

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/860792)

Primera.- Se convocan para el ejercicio 2025, en la modalidad de concesión 
en régimen de concurrencia competitiva, subvenciones en el ámbito de la Junta 
Municipal de La Palma, por un importe máximo de 27.000 euros, existiendo 
dotación presupuestaria con cargo a la partida 2025.09001.924I.48231.

Segunda.- Beneficiarios.

Podrán concurrir a esta convocatoria de subvenciones las asociaciones 
inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de Cartagena 
en la fecha de publicación de este extracto en el BORM con sede en el ámbito de 
la Junta Municipal, que reúnan el resto de los requisitos de la convocatoria.

Tercera.- Objeto.

El objeto de esta convocatoria es la promoción y realización de actividades, 
dentro del ámbito territorial de esta Junta Municipal, que fomenten la participación 
ciudadana y el asociacionismo, así como el mantenimiento y pequeñas inversiones 
en los locales sociales, en defensa de los intereses generales o sectoriales de los 
vecinos y asociados.

Cuarta.- Bases reguladoras.

La presente convocatoria se rige por lo dispuesto en el Título II, Capítulo V 
de las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal 2025 que pueden obtenerse 
en la web del Ayuntamiento de Cartagena, www.cartagena.es.

Quinta.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia el presente extracto.

Sexta.- Forma de presentación de las solicitudes.

Las solicitudes se presentarán a través de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Cartagena, mediante firma electrónica reconocida, a través de 
Instancia del trámite a la que se adjuntará Solicitud, Anexos y documentación 

NPE: A-101025-4759

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/860792
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adicional que exija la convocatoria y se realizará desde Catálogo de trámites, 
Descentralización: Becas, Ayudas y Subvenciones (enlace: cartagena.sedipualba.
es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=10664).

Cartagena, 28 de agosto de 2025.—El Concejal Secretario de la Junta de 
Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, Álvaro Valdés Pujol.

NPE: A-101025-4759

http://cartagena.sedipualba.es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=10664
http://cartagena.sedipualba.es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=10664


Página 25831Número 235	 Viernes, 10 de octubre de 2025

IV. Administración Local

Cartagena

4760	 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de 
agosto de 2025 del Ayuntamiento de Cartagena, por el que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones por el procedimiento 
de concurrencia competitiva, para el fomento de la participación 
ciudadana y el asociacionismo, así como para el mantenimiento 
e inversión en los locales sociales, en el ámbito territorial de la 
Junta Municipal de Llano del Beal, para gastos corrientes.

BDNS (Identif.): 860803

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/860803)

Primera.- Se convocan para el ejercicio 2025, en la modalidad de concesión 
en régimen de concurrencia competitiva, subvenciones en el ámbito de la Junta 
Municipal de Llano del Beal por un importe máximo de 24.000 euros, existiendo 
dotación presupuestaria con cargo a la partida 2025.09001.924K.48231.

Segunda.- Beneficiarios.

Podrán concurrir a esta convocatoria de subvenciones las asociaciones 
inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de Cartagena 
en la fecha de publicación de este extracto en el BORM con sede en el ámbito de 
la Junta Municipal, que reúnan el resto de los requisitos de la convocatoria.

Tercera.- Objeto.

El objeto de esta convocatoria es la promoción y realización de actividades, 
dentro del ámbito territorial de esta Junta Municipal, que fomenten la participación 
ciudadana y el asociacionismo, así como el mantenimiento y pequeñas inversiones 
en los locales sociales, en defensa de los intereses generales o sectoriales de los 
vecinos y asociados.

Cuarta.- Bases reguladoras.

La presente convocatoria se rige por lo dispuesto en el Título II, Capítulo V 
de las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal 2025 que pueden obtenerse 
en la web del Ayuntamiento de Cartagena, www.cartagena.es.

Quinta.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia el presente extracto.

Sexta.- Forma de presentación de las solicitudes.

Las solicitudes se presentarán a través de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Cartagena, mediante firma electrónica reconocida, a través de 
Instancia del trámite a la que se adjuntará Solicitud, Anexos y documentación 

NPE: A-101025-4760

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/860803
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adicional que exija la convocatoria y se realizará desde Catálogo de trámites, 
Descentralización: Becas, Ayudas y Subvenciones (enlace: cartagena.sedipualba.
es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=10664).

Cartagena, 28 de agosto de 2025.—El Concejal Secretario de la Junta de 
Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, Álvaro Valdés Pujol.

NPE: A-101025-4760

http://cartagena.sedipualba.es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=10664
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IV. Administración Local

Cartagena

4761	 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de 
agosto de 2025 del Ayuntamiento de Cartagena, por el que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones por el procedimiento 
de concurrencia competitiva, para el fomento de la participación 
ciudadana y el asociacionismo, así como para el mantenimiento 
e inversión en los locales sociales, en el ámbito territorial de la 
Junta Municipal de Canteras, para gastos corrientes.

BDNS (Identif.): 860808

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/860808)

Primera.- Se convocan para el ejercicio 2025, en la modalidad de concesión 
en régimen de concurrencia competitiva, subvenciones en el ámbito de la Junta 
Municipal de Canteras por un importe máximo de 30.000 euros, existiendo 
dotación presupuestaria con cargo a la partida 2025.09001.924M.48231.

Segunda.- Beneficiarios.

Podrán concurrir a esta convocatoria de subvenciones las asociaciones 
inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de Cartagena 
en la fecha de publicación de este extracto en el BORM con sede en el ámbito de 
la Junta Municipal, que reúnan el resto de los requisitos de la convocatoria.

Tercera.- Objeto.

El objeto de esta convocatoria es la promoción y realización de actividades, 
dentro del ámbito territorial de esta Junta Municipal, que fomenten la participación 
ciudadana y el asociacionismo, así como el mantenimiento y pequeñas inversiones 
en los locales sociales, en defensa de los intereses generales o sectoriales de los 
vecinos y asociados.

Cuarta.- Bases reguladoras.

La presente convocatoria se rige por lo dispuesto en el Título II, Capítulo V 
de las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal 2025 que pueden obtenerse 
en la web del Ayuntamiento de Cartagena, www.cartagena.es.

Quinta.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia el presente extracto.

Sexta.- Forma de presentación de las solicitudes.

Las solicitudes se presentarán a través de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Cartagena, mediante firma electrónica reconocida, a través de 
Instancia del trámite a la que se adjuntará Solicitud, Anexos y documentación 

NPE: A-101025-4761

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/860808
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/860808
http://www.cartagena.es
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adicional que exija la convocatoria y se realizará desde Catálogo de trámites, 
Descentralización: Becas, Ayudas y Subvenciones (enlace: cartagena.sedipualba.
es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=10664).

Cartagena, 28 de agosto de 2025.—El Concejal Secretario de la Junta de 
Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, Álvaro Valdés Pujol.

NPE: A-101025-4761

http://cartagena.sedipualba.es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=10664
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IV. Administración Local

Cartagena

4762	 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de 
agosto de 2025 del Ayuntamiento de Cartagena, por el que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones por el procedimiento 
de concurrencia competitiva, para el fomento de la participación 
ciudadana y el asociacionismo, así como para el mantenimiento 
e inversión en los locales sociales, en el ámbito territorial de la 
Junta Municipal de Molinos Marfagones, para gastos corrientes.

BDNS (Identif.): 860770

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/860770)

Primera.- Se convocan para el ejercicio 2025, en la modalidad de 
concesión en régimen de concurrencia competitiva, subvenciones en el 
ámbito de la Junta Municipal de Molinos Marfagones, por un importe máximo 
de 20.000 euros, existiendo dotación presupuestaria con cargo a la partida 
2025.09001.924A.48231.

Segunda.- Beneficiarios.

Podrán concurrir a esta convocatoria de subvenciones las asociaciones 
inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de Cartagena 
en la fecha de publicación de este extracto en el BORM con sede en el ámbito de 
la Junta Municipal, que reúnan el resto de los requisitos de la convocatoria.

Tercera.- Objeto.

El objeto de esta convocatoria es la promoción y realización de actividades, 
dentro del ámbito territorial de esta Junta Municipal, que fomenten la participación 
ciudadana y el asociacionismo, así como el mantenimiento y pequeñas inversiones 
en los locales sociales, en defensa de los intereses generales o sectoriales de los 
vecinos y asociados.

Cuarta.- Bases reguladoras.

La presente convocatoria se rige por lo dispuesto en el Título II, Capítulo V 
de las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal 2025 que pueden obtenerse 
en la web del Ayuntamiento de Cartagena, www.cartagena.es.

Quinta.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia el presente extracto.

Sexta.- Forma de presentación de las solicitudes.

Las solicitudes se presentarán a través de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Cartagena, mediante firma electrónica reconocida, a través de 

NPE: A-101025-4762

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/860770
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/860770
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Instancia del trámite a la que se adjuntará Solicitud, Anexos y documentación 
adicional que exija la convocatoria y se realizará desde Catálogo de trámites, 
Descentralización: Becas, Ayudas y Subvenciones (enlace: cartagena.sedipualba.
es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=10664).

Cartagena, 28 de agosto de 2025.—El Concejal Secretario de la Junta de 
Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, Álvaro Valdés Pujol.

NPE: A-101025-4762

http://cartagena.sedipualba.es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=10664
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IV. Administración Local

Cartagena

4763	 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de 
agosto de 2025 del Ayuntamiento de Cartagena, por el que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones por el procedimiento 
de concurrencia competitiva, para el fomento de la participación 
ciudadana y el asociacionismo, así como para el mantenimiento 
e inversión en los locales sociales, en el ámbito territorial de la 
Junta Municipal de Isla Plana–La Azohía, para gastos corrientes.

BDNS (Identif.): 860775

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/860775)

Primera.- Se convocan para el ejercicio 2025, en la modalidad de 
concesión en régimen de concurrencia competitiva, subvenciones en el 
ámbito de la Junta Municipal de Isla Plana-La Azohía, por un importe máximo 
de 12.000 euros, existiendo dotación presupuestaria con cargo a la partida 
2025.09001.924C.48231.

Segunda.- Beneficiarios.

Podrán concurrir a esta convocatoria de subvenciones las asociaciones 
inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de Cartagena 
en la fecha de publicación de este extracto en el BORM con sede en el ámbito de 
la Junta Municipal, que reúnan el resto de los requisitos de la convocatoria.

Tercera.- Objeto.

El objeto de esta convocatoria es la promoción y realización de actividades, 
dentro del ámbito territorial de esta Junta Municipal, que fomenten la participación 
ciudadana y el asociacionismo, así como el mantenimiento y pequeñas inversiones 
en los locales sociales, en defensa de los intereses generales o sectoriales de los 
vecinos y asociados.

Cuarta.- Bases reguladoras.

La presente convocatoria se rige por lo dispuesto en el Título II, Capítulo V 
de las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal 2025 que pueden obtenerse 
en la web del Ayuntamiento de Cartagena, www.cartagena.es.

Quinta.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia el presente extracto.

Sexta.- Forma de presentación de las solicitudes.

Las solicitudes se presentarán a través de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Cartagena, mediante firma electrónica reconocida, a través de 

NPE: A-101025-4763

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/860775
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/860775
http://www.cartagena.es
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Instancia del trámite a la que se adjuntará Solicitud, Anexos y documentación 
adicional que exija la convocatoria y se realizará desde Catálogo de trámites, 
Descentralización: Becas, Ayudas y Subvenciones (enlace: cartagena.sedipualba.
es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=10664).

Cartagena, 28 de agosto de 2025.—El Concejal Secretario de la Junta de 
Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, Álvaro Valdés Pujol.

NPE: A-101025-4763

http://cartagena.sedipualba.es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=10664
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IV. Administración Local

Cartagena

4764	 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de 
agosto de 2025 del Ayuntamiento de Cartagena, por el que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones por el procedimiento 
de concurrencia competitiva, para el fomento de la participación 
ciudadana y el asociacionismo, así como para el mantenimiento 
e inversión en los locales sociales, en el ámbito territorial de la 
Junta Municipal de Pozo Estrecho, para gastos corrientes.

BDNS (Identif.): 860780

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/860780)

Primera.- Se convocan para el ejercicio 2025, en la modalidad de concesión 
en régimen de concurrencia competitiva, subvenciones en el ámbito de la Junta 
Municipal de Pozo Estrecho, por un importe máximo de 22.000 euros, existiendo 
dotación presupuestaria con cargo a la partida 2025.09001.924F.48231.

Segunda.- Beneficiarios.

Podrán concurrir a esta convocatoria de subvenciones las asociaciones 
inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de Cartagena 
en la fecha de publicación de este extracto en el BORM con sede en el ámbito de 
la Junta Municipal, que reúnan el resto de los requisitos de la convocatoria.

Tercera.- Objeto.

El objeto de esta convocatoria es la promoción y realización de actividades, 
dentro del ámbito territorial de esta Junta Municipal, que fomenten la participación 
ciudadana y el asociacionismo, así como el mantenimiento y pequeñas inversiones 
en los locales sociales, en defensa de los intereses generales o sectoriales de los 
vecinos y asociados.

Cuarta.- Bases reguladoras.

La presente convocatoria se rige por lo dispuesto en el Título II, Capítulo V 
de las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal 2025 que pueden obtenerse 
en la web del Ayuntamiento de Cartagena, www.cartagena.es.

Quinta.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia el presente extracto.

Sexta.- Forma de presentación de las solicitudes.

Las solicitudes se presentarán a través de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Cartagena, mediante firma electrónica reconocida, a través de 
Instancia del trámite a la que se adjuntará Solicitud, Anexos y documentación 

NPE: A-101025-4764

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/860780
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/860780
http://www.cartagena.es
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adicional que exija la convocatoria y se realizará desde Catálogo de trámites, 
Descentralización: Becas, Ayudas y Subvenciones (enlace: cartagena.sedipualba.
es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=10664).

Cartagena, 28 de agosto de 2025.—El Concejal Secretario de la Junta de 
Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, Álvaro Valdés Pujol.

NPE: A-101025-4764

http://cartagena.sedipualba.es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=10664
http://cartagena.sedipualba.es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=10664


Página 25841Número 235	 Viernes, 10 de octubre de 2025

IV. Administración Local

Cartagena

4765	 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de 
agosto de 2025 del Ayuntamiento de Cartagena, por el que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones por el procedimiento 
de concurrencia competitiva, para el fomento de la participación 
ciudadana y el asociacionismo, así como para el mantenimiento 
e inversión en los locales sociales, en el ámbito territorial de la 
Junta Municipal de Molinos Marfagones, para inversiones.

BDNS (Identif.): 860970

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/860970)

Primera.- Se convocan para el ejercicio 2025, en la modalidad de 
concesión en régimen de concurrencia competitiva, subvenciones en el 
ámbito de la Junta Municipal de Molinos Marfagones por un importe máximo 
de 20.000 euros, existiendo dotación presupuestaria con cargo a la partida 
2025.09001.924A.78002.

Segunda.- Beneficiarios.

Podrán concurrir a esta convocatoria de subvenciones las asociaciones 
inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de Cartagena 
en la fecha de publicación de este extracto en el BORM con sede en el ámbito de 
la Junta Municipal, que reúnan el resto de los requisitos de la convocatoria.

Tercera.- Objeto.

El objeto de esta convocatoria es la promoción y realización de actividades, 
dentro del ámbito territorial de esta Junta Municipal, que fomenten la participación 
ciudadana y el asociacionismo, así como el mantenimiento y pequeñas inversiones 
en los locales sociales, en defensa de los intereses generales o sectoriales de los 
vecinos y asociados.

Cuarta.- Bases reguladoras.

La presente convocatoria se rige por lo dispuesto en el Título II, Capítulo V 
de las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal 2025 que pueden obtenerse 
en la web del Ayuntamiento de Cartagena, www.cartagena.es.

Quinta.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia el presente extracto.

Sexta.- Forma de presentación de las solicitudes.

Las solicitudes se presentarán a través de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Cartagena, mediante firma electrónica reconocida, a través de 

NPE: A-101025-4765

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/860970
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Instancia del trámite a la que se adjuntará Solicitud, Anexos y documentación 
adicional que exija la convocatoria y se realizará desde Catálogo de trámites, 
Descentralización: Becas, Ayudas y Subvenciones (enlace: cartagena.sedipualba.
es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=10664).

Cartagena, 28 de agosto de 2025.—El Concejal Secretario de la Junta de 
Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, Álvaro Valdés Pujol.

NPE: A-101025-4765
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IV. Administración Local

Cartagena

4766	 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de 
agosto de 2025 del Ayuntamiento de Cartagena, por el que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones por el procedimiento 
de concurrencia competitiva, para el fomento de la participación 
ciudadana y el asociacionismo, así como para el mantenimiento 
e inversión en los locales sociales, en el ámbito territorial de la 
Junta Municipal de El Albujón-Miranda, para gastos corrientes.

BDNS (Identif.): 860974

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/860974)

Primera.- Se convocan para el ejercicio 2025, en la modalidad de 
concesión en régimen de concurrencia competitiva, subvenciones en el 
ámbito de la Junta Municipal de El Albujón-Miranda por un importe máximo 
de 16.360 euros, existiendo dotación presupuestaria con cargo a la partida 
2025.09001.924D.48231.

Segunda.- Beneficiarios.

Podrán concurrir a esta convocatoria de subvenciones las asociaciones 
inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de Cartagena 
en la fecha de publicación de este extracto en el BORM con sede en el ámbito de 
la Junta Municipal, que reúnan el resto de los requisitos de la convocatoria.

Tercera.- Objeto.

El objeto de esta convocatoria es la promoción y realización de actividades, 
dentro del ámbito territorial de esta Junta Municipal, que fomenten la participación 
ciudadana y el asociacionismo, así como el mantenimiento y pequeñas inversiones 
en los locales sociales, en defensa de los intereses generales o sectoriales de los 
vecinos y asociados.

Cuarta.- Bases reguladoras.

La presente convocatoria se rige por lo dispuesto en el Título II, Capítulo V 
de las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal 2025 que pueden obtenerse 
en la web del Ayuntamiento de Cartagena, www.cartagena.es.

Quinta.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia el presente extracto.

Sexta.- Forma de presentación de las solicitudes.

Las solicitudes se presentarán a través de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Cartagena, mediante firma electrónica reconocida, a través de 

NPE: A-101025-4766

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/860974
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Instancia del trámite a la que se adjuntará Solicitud, Anexos y documentación 
adicional que exija la convocatoria y se realizará desde Catálogo de trámites, 
Descentralización: Becas, Ayudas y Subvenciones (enlace: cartagena.sedipualba.
es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=10664).

Cartagena, 28 de agosto de 2025.—El Concejal Secretario de la Junta de 
Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, Álvaro Valdés Pujol.

NPE: A-101025-4766
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IV. Administración Local

Cartagena

4767	 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de 
agosto de 2025 del Ayuntamiento de Cartagena, por el que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones por el procedimiento 
de concurrencia competitiva, para el fomento de la participación 
ciudadana y el asociacionismo, así como para el mantenimiento 
e inversión en los locales sociales, en el ámbito territorial de la 
Junta Municipal de Alumbres, para inversiones.

BDNS (Identif.): 860976

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/860976)

Primera.- Se convocan para el ejercicio 2025, en la modalidad de concesión 
en régimen de concurrencia competitiva, subvenciones en el ámbito de la Junta 
Municipal de Alumbres por un importe máximo de 3.556,57 euros, existiendo 
dotación presupuestaria con cargo a la partida 2025.09001.924H.78002.

Segunda.- Beneficiarios.

Podrán concurrir a esta convocatoria de subvenciones las asociaciones 
inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de Cartagena 
en la fecha de publicación de este extracto en el BORM con sede en el ámbito de 
la Junta Municipal, que reúnan el resto de los requisitos de la convocatoria.

Tercera.- Objeto.

El objeto de esta convocatoria es la promoción y realización de actividades, 
dentro del ámbito territorial de esta Junta Municipal, que fomenten la participación 
ciudadana y el asociacionismo, así como el mantenimiento y pequeñas inversiones 
en los locales sociales, en defensa de los intereses generales o sectoriales de los 
vecinos y asociados.

Cuarta.- Bases reguladoras.

La presente convocatoria se rige por lo dispuesto en el Título II, Capítulo V 
de las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal 2025 que pueden obtenerse 
en la web del Ayuntamiento de Cartagena, www.cartagena.es.

Quinta.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia el presente extracto.

Sexta.- Forma de presentación de las solicitudes.

Las solicitudes se presentarán a través de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Cartagena, mediante firma electrónica reconocida, a través de 
Instancia del trámite a la que se adjuntará Solicitud, Anexos y documentación 

NPE: A-101025-4767

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/860976
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/860976
http://www.cartagena.es
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adicional que exija la convocatoria y se realizará desde Catálogo de trámites, 
Descentralización: Becas, Ayudas y Subvenciones (enlace: cartagena.sedipualba.
es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=10664).

Cartagena, 28 de agosto de 2025.—El Concejal Secretario de la Junta de 
Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, Álvaro Valdés Pujol.

NPE: A-101025-4767

http://cartagena.sedipualba.es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=10664
http://cartagena.sedipualba.es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=10664
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IV. Administración Local

Cartagena

4768	 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de 
agosto de 2025 del Ayuntamiento de Cartagena, por el que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones por el procedimiento 
de concurrencia competitiva, para el fomento de la participación 
ciudadana y el asociacionismo, así como para el mantenimiento 
e inversión en los locales sociales, en el ámbito territorial de la 
Junta Municipal de Santa Lucía, para gastos corrientes.

BDNS (Identif.): 860965

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/860965)

Primera.- Se convocan para el ejercicio 2025, en la modalidad de concesión 
en régimen de concurrencia competitiva, subvenciones en el ámbito de la Junta 
Municipal de Santa Lucía por un importe máximo de 14.000 euros, existiendo 
dotación presupuestaria con cargo a la partida 2025.09001.924N.48231.

Segunda.- Beneficiarios.

Podrán concurrir a esta convocatoria de subvenciones las asociaciones 
inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de Cartagena 
en la fecha de publicación de este extracto en el BORM con sede en el ámbito de 
la Junta Municipal, que reúnan el resto de los requisitos de la convocatoria.

Tercera.- Objeto.

El objeto de esta convocatoria es la promoción y realización de actividades, 
dentro del ámbito territorial de esta Junta Municipal, que fomenten la participación 
ciudadana y el asociacionismo, así como el mantenimiento y pequeñas inversiones 
en los locales sociales, en defensa de los intereses generales o sectoriales de los 
vecinos y asociados.

Cuarta.- Bases reguladoras.

La presente convocatoria se rige por lo dispuesto en el Título II, Capítulo V 
de las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal 2025 que pueden obtenerse 
en la web del Ayuntamiento de Cartagena, www.cartagena.es.

Quinta.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia el presente extracto.

Sexta.- Forma de presentación de las solicitudes.

Las solicitudes se presentarán a través de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Cartagena, mediante firma electrónica reconocida, a través de 
Instancia del trámite a la que se adjuntará Solicitud, Anexos y documentación 

NPE: A-101025-4768

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/860965
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/860965
http://www.cartagena.es
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adicional que exija la convocatoria y se realizará desde Catálogo de trámites, 
Descentralización: Becas, Ayudas y Subvenciones (enlace: cartagena.sedipualba.
es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=10664).

Cartagena, 28 de agosto de 2025.—El Concejal Secretario de la Junta de 
Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, Álvaro Valdés Pujol.

NPE: A-101025-4768

http://cartagena.sedipualba.es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=10664
http://cartagena.sedipualba.es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=10664
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IV. Administración Local

Cartagena

4769	 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de 
agosto de 2025 del Ayuntamiento de Cartagena, por el que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones por el procedimiento 
de concurrencia competitiva, para el fomento de la participación 
ciudadana y el asociacionismo, así como para el mantenimiento 
e inversión en los locales sociales, en el ámbito territorial de la 
Junta Municipal de La Puebla-La Aparecida, para inversiones.

BDNS (Identif.): 860977

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/860977)

Primera.- Se convocan para el ejercicio 2025, en la modalidad de 
concesión en régimen de concurrencia competitiva, subvenciones en el ámbito 
de la Junta Municipal de La Puebla-La Aparecida por un importe máximo 
de 1.700 euros, existiendo dotación presupuestaria con cargo a la partida 
2025.09001.924J.78002.

Segunda.- Beneficiarios.

Podrán concurrir a esta convocatoria de subvenciones las asociaciones 
inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de Cartagena 
en la fecha de publicación de este extracto en el BORM con sede en el ámbito de 
la Junta Municipal, que reúnan el resto de los requisitos de la convocatoria.

Tercera.- Objeto.

El objeto de esta convocatoria es la promoción y realización de actividades, 
dentro del ámbito territorial de esta Junta Municipal, que fomenten la participación 
ciudadana y el asociacionismo, así como el mantenimiento y pequeñas inversiones 
en los locales sociales, en defensa de los intereses generales o sectoriales de los 
vecinos y asociados.

Cuarta.- Bases reguladoras.

La presente convocatoria se rige por lo dispuesto en el Título II, Capítulo V 
de las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal 2025 que pueden obtenerse 
en la web del Ayuntamiento de Cartagena, www.cartagena.es.

Quinta.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia el presente extracto.

Sexta.- Forma de presentación de las solicitudes.

Las solicitudes se presentarán a través de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Cartagena, mediante firma electrónica reconocida, a través de 

NPE: A-101025-4769

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/860977
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/860977
http://www.cartagena.es


Página 25850Número 235	 Viernes, 10 de octubre de 2025

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Instancia del trámite a la que se adjuntará Solicitud, Anexos y documentación 
adicional que exija la convocatoria y se realizará desde Catálogo de trámites, 
Descentralización: Becas, Ayudas y Subvenciones (enlace: cartagena.sedipualba.
es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=10664).

Cartagena, 28 de agosto de 2025.—El Concejal Secretario de la Junta de 
Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, Álvaro Valdés Pujol.

NPE: A-101025-4769

http://cartagena.sedipualba.es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=10664
http://cartagena.sedipualba.es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=10664
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IV. Administración Local

Cartagena

4770	 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de 
agosto de 2025 del Ayuntamiento de Cartagena, por el que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones por el procedimiento 
de concurrencia competitiva, para el fomento de la participación 
ciudadana y el asociacionismo, así como para el mantenimiento 
e inversión en los locales sociales, en el ámbito territorial de la 
Junta Municipal de El Algar, para inversiones.

BDNS (Identif.): 860978

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/860978)

Primera.- Se convocan para el ejercicio 2025, en la modalidad de concesión 
en régimen de concurrencia competitiva, subvenciones en el ámbito de la Junta 
Municipal de El Algar por un importe máximo de 10.000 euros, existiendo 
dotación presupuestaria con cargo a la partida 2025.09001.924L.78002.

Segunda.- Beneficiarios.

Podrán concurrir a esta convocatoria de subvenciones las asociaciones 
inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de 
Cartagena en la fecha de publicación de este extracto en el BORM con sede 
en el ámbito de la Junta Municipal, que reúnan el resto de los requisitos de la 
convocatoria.

Tercera.- Objeto.

El objeto de esta convocatoria es la promoción y realización de actividades, 
dentro del ámbito territorial de esta Junta Municipal, que fomenten la participación 
ciudadana y el asociacionismo, así como el mantenimiento y pequeñas inversiones 
en los locales sociales, en defensa de los intereses generales o sectoriales de los 
vecinos y asociados.

Cuarta.- Bases reguladoras.

La presente convocatoria se rige por lo dispuesto en el Título II, Capítulo V 
de las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal 2025 que pueden obtenerse 
en la web del Ayuntamiento de Cartagena, www.cartagena.es.

Quinta.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia el presente extracto.

Sexta.- Forma de presentación de las solicitudes.

Las solicitudes se presentarán a través de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Cartagena, mediante firma electrónica reconocida, a través de 

NPE: A-101025-4770

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/860978
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/860978
http://www.cartagena.es


Página 25852Número 235	 Viernes, 10 de octubre de 2025

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Instancia del trámite a la que se adjuntará Solicitud, Anexos y documentación 
adicional que exija la convocatoria y se realizará desde Catálogo de trámites, 
Descentralización: Becas, Ayudas y Subvenciones (enlace: cartagena.sedipualba.
es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=10664).

Cartagena, 28 de agosto de 2025.—El Concejal Secretario de la Junta de 
Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, Álvaro Valdés Pujol.

NPE: A-101025-4770

http://cartagena.sedipualba.es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=10664
http://cartagena.sedipualba.es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=10664
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IV. Administración Local

Cartagena

4771	 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de 
agosto de 2025 del Ayuntamiento de Cartagena, por el que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones por el procedimiento 
de concurrencia competitiva, para el fomento de la participación 
ciudadana y el asociacionismo, así como para el mantenimiento 
e inversión en los locales sociales, en el ámbito territorial de la 
Junta Municipal de Santa Lucía, para inversiones.

BDNS (Identif.): 860980

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/860980)

Primera.- Se convocan para el ejercicio 2025, en la modalidad de concesión 
en régimen de concurrencia competitiva, subvenciones en el ámbito de la Junta 
Municipal de Santa Lucía por un importe máximo de 6.000 euros, existiendo 
dotación presupuestaria con cargo a la partida 2025.09001.924N.78002.

Segunda.- Beneficiarios.

Podrán concurrir a esta convocatoria de subvenciones las asociaciones 
inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de Cartagena 
en la fecha de publicación de este extracto en el BORM con sede en el ámbito de 
la Junta Municipal, que reúnan el resto de los requisitos de la convocatoria.

Tercera.- Objeto.

El objeto de esta convocatoria es la promoción y realización de actividades, 
dentro del ámbito territorial de esta Junta Municipal, que fomenten la participación 
ciudadana y el asociacionismo, así como el mantenimiento y pequeñas inversiones 
en los locales sociales, en defensa de los intereses generales o sectoriales de los 
vecinos y asociados.

Cuarta.- Bases reguladoras.

La presente convocatoria se rige por lo dispuesto en el Título II, Capítulo V 
de las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal 2025 que pueden obtenerse 
en la web del Ayuntamiento de Cartagena, www.cartagena.es.

Quinta.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia el presente extracto.

Sexta.- Forma de presentación de las solicitudes.

Las solicitudes se presentarán a través de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Cartagena, mediante firma electrónica reconocida, a través de 
Instancia del trámite a la que se adjuntará Solicitud, Anexos y documentación 

NPE: A-101025-4771

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/860980
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/860980
http://www.cartagena.es
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adicional que exija la convocatoria y se realizará desde Catálogo de trámites, 
Descentralización: Becas, Ayudas y Subvenciones (enlace: cartagena.sedipualba.
es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=10664).

Cartagena, 28 de agosto de 2025.—El Concejal Secretario de la Junta de 
Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, Álvaro Valdés Pujol.

NPE: A-101025-4771

http://cartagena.sedipualba.es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=10664
http://cartagena.sedipualba.es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=10664
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IV. Administración Local

Lorca

4772	 Aprobación inicial de la ordenanza municipal de regulación de la 
Zona de Bajas Emisiones de Lorca.

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de Lorca, adoptado en sesión 
ordinaria celebrada el día 29 de septiembre de 2025, se ha aprobado inicialmente 
la Ordenanza Municipal de regulación de la Zona de Bajas Emisiones de Lorca.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se somete el expediente 
a información pública y audiencia de los interesados/as por plazo de treinta 
días, mediante la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, para la presentación de reclamaciones y sugerencias que estimen 
oportunas. Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, 
se entenderá definitivamente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso por el 
Pleno.

El texto de la norma se puede consultar en el tablón de anuncios y de edictos 
de la sede electrónica municipal: www.portalciudadano.lorca.es.

En Lorca, 30 de septiembre de 2025.—El Alcalde-Presidente, Fulgencio Gil 
Jódar.

NPE: A-101025-4772

http://www.portalciudadano.lorca.es
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IV. Administración Local

Lorquí

4773	 Relación de vehículos abandonados en el depósito municipal a 
considerar residuos domesticos.

Una vez que han transcurrido más de dos meses desde que los vehículos 
que abajo se relacionan han sido, bien inmovilizados, bien retirados de la vía 
pública, y trasladados al depósito municipal habilitado al efecto por el Excmo. 
Ayuntamiento de Lorquí (Murcia); a los efectos previstos en el artículo 106 del 
Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
Vial, y conforme a lo previsto en el artículo 35.3 del Reglamento General de 
Vehículos aprobado por el Real Decreto 2.822/98, y el artículo 1 de la Ordenanza 
Reguladora de la retirada de vehículos abandonados de este municipio; y por 
no haber sido posible la notificación personal, se procede, de conformidad al 
artículo 45 de la Ley 39/2015, a su notificación mediante anuncio, advirtiendo 
a los titulares de los vehículos que si no se hiciesen cargo de sus vehículos que 
se encuentran en el referenciado depósito habilitado, previo abono de los gastos 
devengados, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la publicación 
del presente edicto, se procederá a solicitar la baja de oficio de los mismos, como 
vehículos abandonados, en los términos previstos en la Ley 7/2022, de 8 de abril, 
de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

NÚMERO DE
EXPEDIENTE

FECHA DE
DEPÓSITO

MATRÍCULA
DEL VEHÍCULO

MARCA Y MODELO DEL
VEHÍCULO

DNI DEL TITULAR
DEL VEHÍCULO

01/2025 14/03/2024 2202-CJX SEAT / TOLEDO XX9353XXX
02/2025 28/12/2024 3093-GGL OPEL / CORSA XX0051XXX
03/2025 30/04/2025 5156-BDY SMART / SILVER XX2945XXX

En Lorquí, a 29 de julio de 2025.—El Alcalde, Joaquín Hernández Gomariz.

NPE: A-101025-4773
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IV. Administración Local

Totana

4774	 Aprobación inicial de expediente de modificación de crédito por 
transferencia de crédito.

En sesión plenaria de fecha 30 de septiembre de 2025 se aprobó inicialmente 
el expediente de modificación de crédito del vigente Presupuesto Municipal en su 
modalidad de transferencia de crédito, en expediente 2025/8907R.

De conformidad con el acuerdo adoptado y con el artículo 177 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en concordancia 
con el artículo 169 del mismo texto legal, se expone al público en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia por plazo de quince días, durante los cuales los 
interesados podrán examinarlos en las dependencias de Intervención y presentar 
reclamaciones ante el Pleno.

La modificación de crédito se considerará definitivamente aprobada si durante 
el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el 
Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

En Mazarrón, a 1 de octubre de 2025.—El Alcalde-Presidente, Ginés Campillo 
Méndez.

NPE: A-101025-4774

https://online.elderecho.com/seleccionProducto.do?nref=2004%2F2992&producto_inicial=*&anchor=ART.177
https://online.elderecho.com/seleccionProducto.do?nref=2004%2F2992&producto_inicial=*&anchor=ART.169
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IV. Administración Local

Murcia

4775	 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 
3 de octubre de 2025, por el que se convoca subvenciones 
por concurrencia competitiva por incremento de costes de 
explotación de vehículos auto taxi adaptados para personas con 
movilidad reducida.

BDNS (Identif.): 860733

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/860733)

Primero. Beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones serán personas físicas titulares de 
licencia de un vehículo auto taxi adaptado para personas con movilidad reducida, 
conocidos también como Euro taxis en el municipio de Murcia, vigente en el 
momento de la solicitud.

Segundo. Objeto.

Cofinanciar los mayores costes de explotación (desde 01/10/2024 hasta 
30/09/2025) que los vehículos auto taxi adaptados para personas con movilidad 
reducida suponen en relación con taxis convencionales, en los términos y 
condiciones previstas en la presente convocatoria.

Tercero. Bases reguladoras.

Ordenanza General de Subvenciones y Premios del Ayuntamiento de Murcia. 
(BORM_36_14/02/2023).

Cuatro. Cuantía.

El importe máximo de la convocatoria es de 205.000,00 euros financiado con 
cargo a la aplicación presupuestaria 2025 049 4411 47906. El importe máximo 
concedido por solicitud será hasta 5.300,00 euros.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será 10 días hábiles desde la fecha de 
la publicación del extracto de convocatoria en el BORM, fecha límite prevista para 
poder acreditar los gastos objeto de la subvención. 

Sexto. Otros datos.

Los impresos de solicitud, podrán obtenerse en la página web del 
Ayuntamiento de Murcia www.murcia.es, junto con la documentación requerida, 
se presentarán por cualquiera de los procedimientos previstos en el art. 16 de la 
Ley 39/2015.

Murcia, 3 de octubre de 2025.—El Alcalde, P.D. la Directora de la Oficina 
del Gobierno Municipal, M.ª Ángeles Horcajada Torrijos (Decreto de Alcaldía 
05/07/2023).

NPE: A-101025-4775

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/860733
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/860733
http://www.murcia.es
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IV. Administración Local

Murcia

4776	 Autorización del Proyecto de Obras de Urbanización U.A. I PERI 
UM-408, Cabezo de Torres.

El Ayuntamiento de Murcia se encuentra tramitando la autorización del 
Proyecto de Obras de Urbanización U.A. I PERI UM-408, Cabezo de Torres.

Dicho proyecto se encuentra sometido al procedimiento de Evaluación 
de Impacto Ambiental simplificada en la forma prevista en la Ley 21/2013 de 
Evaluación Ambiental, con número de expediente del Servicio de Medio Ambiente 
2025/043/000982.

Recibido en este Servicio la solicitud de inicio de Evaluación de Impacto 
Ambiental Simplificada junto con el Documento Ambiental, se somete, de acuerdo 
a lo establecido en el art. 46 de la Ley 21/2013, a consultas a las personas 
interesadas, al objeto de que sean remitidas en un plazo de 20 días hábiles desde 
la publicación del presente anuncio, sus comentarios y sugerencias en relación 
con la problemática ambiental del proyecto.

La documentación indicada se encuentra para su consulta en la siguiente 
dirección electrónica: 

https://medioambiente.murcia.es/node/71/#consultas 

Sus comentarios o sugerencias se remitirán por registro o sede electrónica 
dependiendo de si es persona física o jurídica respectivamente, incluyendo la 
acreditación de dichas personas como interesadas en el expediente, de acuerdo al 
artículo 3.4.c) de la Ley 4/2009, indicando el número de expediente del Servicio 
de Medio Ambiente que viene en el presente anuncio.

Para cualquier incidencia puede dirigirse al Tlf: 968358600 Ext. 57135 o 
57170 del Servicio de Medio Ambiente. 

En Murcia, a 1 de octubre de 2025.—El Teniente de Alcalde de Planificación 
Urbanística, Huerta y Medio Ambiente, Antonio Navarro Corchón.

NPE: A-101025-4776

https://medioambiente.murcia.es/node/71/#consultas
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IV. Administración Local

San Javier

4777	 Anuncio de licencia de actividad de explotación de ganado ovino 
en el paraje Los Montesinos, parcela 142 del polígono 9 del 
Catastro de Rústica de San Javier.

Por la mercantil Explotaciones El Montes, Sociedad Limitada, se ha solicitado 
licencia de actividad consistente en la legalización de explotación de ganado 
ovino, situado en el polígono 9, parcela 142, paraje Los Montesinos de San Javier. 

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 64.2 
de la Ley 4/2009, de 14 de mayo de Protección Ambiental Integral, sometiendo el 
expediente a información pública por un plazo de 20 días hábiles, durante el cual 
podrán formularse alegaciones. 

Podrá examinarse el expediente en el Negociado de Urbanismo de San Javier 
entre las 11.00 y las 13.00 horas, y podrá consultarse el proyecto de la actividad 
en la sede electrónica municipal en el apartado anuncios del tablón de anuncios.

En San Javier, a 29 de septiembre de 2025.—El Alcalde, José Miguel Luengo 
Gallego.

NPE: A-101025-4777
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IV. Administración Local

Villanueva del Río Segura

4778	 Aprobación del padrón conjunto de agua, basura, depuración y 
alcantarillado correspondiente al cuarto bimestre de 2025.

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Villanueva del Río Segura, 
en sesión celebrada el 30.09.25, entre otros acuerdos, ha aprobado el padrón 
conjunto de agua, basura, depuración y alcantarillado correspondiente al 
cuarto bimestre de 2025, que también recoge la cuota de servicio, cánones de 
mantenimiento de contadores y de red, C.C.C.M. y C.S.C.M..

Contra la inclusión o exclusión en dicho listado cobratorio o contra las cuotas 
que en él se indican puede interponerse, ante el mismo órgano que lo ha dictado, 
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un 
mes, a partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, de conformidad con lo regulado en el 
art. 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 

Los recibos correspondientes al citado padrón están al cobro en las oficinas 
de Acciona Agua Servicios, S.L.U. sitas en C/ Santa Rita, n.º 6, bajo de Archena, 
en horario de 08:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 

El cobro de los mismos se realizará en periodo voluntario durante los dos 
meses siguientes a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Terminado este plazo las cuotas no pagadas serán exigidas 
por el procedimiento de apremio y devengarán los recargos correspondientes, los 
intereses de demora y las costas que se ocasionen.

La publicación del presente edicto surte los efectos de notificación al 
contribuyente de conformidad con lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 
58/2003, General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento del 
artículo 24 del R.G.R., 

En Villanueva del Río Segura, a 30 de septiembre de 2025.—El Alcalde-
Presidente, Jesús Mariano Viciana Ortiz.

NPE: A-101025-4778
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Cooperativa Olivarera “Santa Cruz”, S.C.A., Abanilla

4779	 Convocatoria de la Asamblea General Extraordinaria de 
Cooperativa Olivarera “Santa Cruz”, S.C.A.

De acuerdo con lo previsto en los Estatutos de Cooperativa Olivarera “Santa 
Cruz”, S.C.A. (la “Cooperativa”) y, en cumplimiento tanto del acuerdo adoptado 
en sesión del Consejo Rector, como de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 
27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas y en el artículo 40 de la Ley 8/2006, de 
16 noviembre, de Sociedades Cooperativas de la Región de Murcia, se convoca 
a los socios de la Cooperativa a la Asamblea General Extraordinaria que se 
celebrará el día 31 de octubre de 2025, viernes, a las 17:30 horas en primera 
convocatoria y a las 18:00 horas en segunda convocatoria, en el Salón de Actos 
de la Encomienda, 30640 Abanilla (Murcia), con objeto de tratar el siguiente:

Orden del día

1. Lectura del acta de la última reunión de la Asamblea General.

2. Elección de una nueva persona consejera que ocupe el cargo vacante por 
el tiempo de mandato que restare a su predecesor.

3. Delegación de facultades.

4. Designación de dos socios para que procedan a la aprobación del acta de 
la Asamblea General junto con el Presidente.

5. Ruegos y preguntas.

Se informa a los socios de que se pondrá a su disposición en el domicilio 
social de la Cooperativa un ejemplar de los documentos relacionados con los 
puntos del orden del día sometidos a la aprobación de la Asamblea General, a 
efectos de que puedan ejercer su derecho a examinarlos.

Abanilla, 6 de octubre de 2025.—El Presidente del Consejo Rector, Pascual 
Lajara Ramírez.

NPE: A-101025-4779
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